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INTRODUCCION 

La esperanza del p:-o~reso de una ~lación, se en -

cuentra fincada en la niñez; quienes serán los honbres del mañ~ 

na y tendrán la responsabilidad de guiar a las nuevas generaci~ 

nes. Bs por ello qtte el Estado se ha :preocupado por la nrotec -

ción de los menores, ya que del cuidado que se tenga de su de -

~arrollo físico, ~e~tal e intelectual, va a depender ~ue sean -

adultos sanos, capaces de e~Srentarse a los retos u obstáculos

que se les ?resenten, saliendo avantes en las situaciones en 

que se vea."1 i:ivolucrados, :Jor adversas ·~Ue éstas senn. 

lo enterio::- se logra a través de la satisfa.cción 

de las necesids.des materiales, i~telectuales y af'ectivas de los 

=e~o~es, sie~do deber de los padres el satisfacerlas: nero ~or

des~~acia, ~xis~en casos en los que el ~i~o en lugar de recibir 

ali¡,o.~ntos,etlucaci6n, :ll'ec;:to,etc., privá..'1.dosele de ese de-recho,

ya sea :>ar parte de sus oad~es o de la nereona obligad3 a ello. 

Sl Estado ~or éstas y dernás razones, se nreocu~a 

fundar.en~al~ente en lograr la ~rotecci6n del menor, por lo que

ha elevado al ra.~g~ de derecho constitucional. dicha protección, 

coco lo s~üa.la al art!cul~ 4o. de nuestra Ley suprema, el· cual

cn s"J. úl ti:no párrafo seña1a: 

Artículo 4o.-" ••• E;s deber de los -padres preser

var el derecho de los.Jllenores a la satisfacción

de sus necesidades y a la salud física y mental. 

La Ley deter.:iinsrá los a.noyos a la urotección de 

los ~enores, ~ cargo de las instituciones !JÚbli-

cas". 

Por lo que el Estado a través de las lnstitucio-



- nes Públicas, brinda les ::tedios '!-)ars CW'!l'Ol.i!::e!'lt!!-.r diche 7:::-'0- -

tección al menor. 

t;ne. de esi:ls L""lstituciones Públ.icns es el r·i!"'.:.stc-

rio E'Ublico, q,uien tiene entre otr2~ etribuciones,. la de nrote -

;er los intereses de los ~enores; c~nndo éstes sePJl ~arte o de -

s.lgtL"'lO. r.-.:?.nera i:iueda.n resultar l'Ji"ectndos; pero ~demG.s e::;te 6:."'gu -

no del E~t~do, no sole~ente urote~e los intereses de los ~eno 

res, E"i..'"'l.o que te.::füián 'Jrotege l~ 1:!1-te_frida.d físicc y c:orel. de 

éstos, cor.io es el caso de "los :ncnores r.:r-i.ltr~.tacios". 

~ ~ultrato t~cia 1os ~enore~ ha existido desde -

tienr:ios muy re:notos, oero es increíble que a:.chas a&resi:)nes ht:.

ya.n pase.do desa"Jercibidas, y en 1.ac;unPs oce.sio:ie~ se !lo....'"1 v-isto -

c·:m indifere!'lcia. 

Lo~ ~~los tratos d~ q~e sor. víctic~~ los ni~os, 

no es i::-.-:e.r~tivo de de-;;~:r:;iin!":.dz. clase soci2:!.., ya q~..ie éste, ce 

p:-ezen.ta en tedas los :;iveles y d.e di:-ere!"ltes :fc-r.;.e.s: ;.~?. se:::r: 

::-ro,ici3.dos Dor los ':Jro::ios n~drec o :oor la i:lerso:i..?- que los t~n-

~is-ten o.,~:!esiones q::.ie ::-ueC.en t!'é:l.er gr~.v~s conze-

cue:i.cias en la inte¡:rid~d físics. y ::ie:;.tr!.l· del :::enor, host2 lle -

ga.r a l~ !:l.Ue rte. 

El menor víctima de =alon tratos se ve a!'ectndo -

en su des?.rro.ll.o físico y r;.er..tal 1 in:fluycnC.o en forr.10. de-terr.li 

n.:in-te en su cor::Jortgmier:to, que -:ar lo gene:-al se ti.~ifiesta. a -

tr:'.!v6= de cor..dnctas n."'"ltisociales, cul.nánd:)se ttl reenor de éstas,

sin to:::.ar en consider<?.ci6n, a.ue el co?:rporte.r..iento c,:.tc :?SU."'!\e el -

menor, es or~ducto de lns frustracio~es de los Adultos, quienes

lc.s d~scE..rgan oor !:':edio de $tts const?.ntes e.cresiones. 

En virtud del alan~ante nÚ!:.ero de casos de malos-

tratos e ~enores, y que a úitir.us fec~a~ se han d?.do a con~cer,-



- el c. Lic. Renato Sales Gasque Procurador Gener31 de Justicia 

del Distrito FederaJ.: dictó el 10 de marzo de 1967, el A~J~aDO

NGSl/R cuya finalidad, es la de brindar la nrotección r:ecesr .. ria-

2 los cenores que se encuentren: ya sea relacionados con Averi

guaciones Previas como víctim..~s, se encuentren extraviados o 

aba.."1.donr-.dos o por cualquier otro. causa, se encueni;ren en si tt;.a

ción de conflicto ,de de.fio o de peligro. 

Por lo q,1.ie 2'~ /t~vés de le Direcci6n de 3:enre~en

~eción Social en lo F~iliar y Civil, se lleva a c8bo ~l ?rogr~ 

!:la denoxinado 11 -:JTOGrn..':la del r.:enor en si tu.ación de conflicto, de 

d~.?!o o de peligro" 

=:l. ~resente trabajo constad~ cinco ca,ítulos.Z!l 

el ~rimero ee desQrrollt'-~ los en~ecedente~ ~istó~~cos de le nr~ 

tección del =.:stado h2.cie el r.enor ~altratado, d~~de la énoca 

!Jrecortesians.. ~ le. contempor~ea. 31 segundo ce:~ítul.o llei .. :nrido- -

d.e las "Oerson::i.s, en el que e:r.:nonerr.os el conc<?'.)to de uersone., 

a.tributos de l~ mis~a,nsí como la definició~ de menor de ednd y 

::enor r::.~.ltrat~_do. 21 el ca~:d:tu.10 tercero tr:?..t2.r=.os lo rel.?.tivo a. 

lo que deno~ina~os Iicur~s jurídicas nrotectoras del ~enor, in! 

ciando con la po.'t'ria potestad, tutela, cur::i.tcla y t?.do?ción. Bn

el cG~Ítulo cuarto está dedicado a los organismos internaciona

les e instit1.iciones nacionales '!)rotectora.s de!. menor, entre és

tt>.s últimas al l·'!inisterio Público; y ?e.ra. finf'.lizar en el caní

t:.tlo a_ui:i.to C.esar=-ollamos li;i_ fund2..rnentación jurídica del Órgano 

del Estado protector del me~or ~altra.tado. 

Teniendo ~ar objeto, exponer u.~o de los nroble -

mci.s ::ic.s graves que sufre 1-a niñez, y ctue 1JOr lo tanto aqueja a.

la huma.."'lidad, además de de.r a conocer una :ie lns funciones del

:.:i:'liE::terio Público, q_ue para la mayoría de "Oersonas lo rels.ci:J

:ta.'1 Ú.."lica..,1le:ite con situuciones de ce.rác-ter nenn..l, y ~n ningtÍ."'l -



- mooento como ?!"Otector de la niñez. 

Conclu:tendo la pre~ente introdu::::ci6n, con la ne-

cesitl~d de concie~~izar y sensibili=ar al ser hll!<:ano, nrincinc± 

;ne::'te a los adultos, pera que: 11 VEA.:0:os E:r EL !~ni·o EL S:U."'3010 D3 

LA T3:t!UR..;., INOCE:-\CIA Y A!·:OR Y, :·!O VEA!tOS E:t EL UH ELA::CO D3L -

DESA~OJO JS NU33T!lAS ?R.t!ST:tACION ES". 



C A P I T U L O I 

.A,:~·rBCS!J::!iTE'S ;fISTO~ICOS u~ LA ?~o·~~CIO!I D3L ESTADO 
rt_\CIA EL !·~IOR MA.LT:lATADO. 

1,1.- S.."POCA P!IBGORTESIA'fA, 

Dentro de lr.s a."1.ti;::-ttas culturas ~ex.icen.ns, ~cde-

mas co~sid~rar los gru~os más avgnz~dos, que iueron "JOr orden 

c:-onológico: los Tol teces, 1.os !ú?.y:?.s y los A=:.tecas., dedicándonos 

en esoeéiu.l al estudio de los A.Ztecas; por::i.ue llegaron a te:ier -

ur. ord.en socia1 y pol!tico más adela.."1tado y de~u.rado, O.!.L"1.que ca

da ~J.na de las culturas mencio!"ladas, fue a""l.tecedente de las otras, 

e~ le re!erente a las concenciones que tuvieron en el terreno j~ 

:-ídico. 

31 im~erio J..z;teca, llegó a. ser tan :>oderoso, que 

e::. tier::~os d~ la ccinqu..ista llegaba hasta los Océs..""'los Pacífico J

Atlá-"ltico, y h:;ista Oaxe.ca y-.Yucatán, peru que no aabia logrado ::-

so~et~r a los n~tursl.es de Tlaxcala y ~uejotzingo, y en el noro

este se enfrentab1 con el creciente ~oder de los Tara.seos. (1) 
Los reinos de J:é>:ico, Texcoco y Tacuba,. r.:or s-er

~ás ci•1ilizados y más fuertes, 2e unieron, forma....,,do lo que lle.rr.!. 

I:los la "Tri!=le Alienza11
, que era defensiva y ofensiva y les di6-

gran fuerzc. ;;;.ilite.r :;are ex-eendE!r sus dominico, de ir.odo que la -

::e.yor parte de los pueblos que ha·oi te.ben el t"lrri torio r:iexicano.:... 

es't:a:uf'n so;:¡etidos a zus S!"l"",<?.E", obligando a las t::-ibus vencidas e. 

;;3 .. ._:::i.=- tributo, dejando a los señores naturales su sa:iorío :l tl -

(1).-Cfr.-Floris ?.~argado.nt,S.Guill~rmo.-lntroducción a la Histo
!"ia del Derecho t:exicano.-2a. Edición.-Edi torial· Esf.inge.-M.f 
:<ico, 1976.- Fág. l.7 
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- ~ueblo sus usos y coetur:bres, "sin e~bargo, el contacto fre 

C\.l.Ente que necesarie..mente Se establecía entre los pueblos con 

quistndos y sus conquistf'.dc res, era circunstancie fa"·or:ible nara. 

el interc~'"!tbio cultural". (2) 

L?.s leyes que rec;ían ~ ·los reinos de ln Tri"t:le 

AliEnzc., fueron nu:,• ~ron to ir.i t:=.das ncr los Duetlos que :..rü::Ír..n -

~o:·etido, con l~s :::-.odifi c'.:"cionez ~ro:::iae del ::-.ed.io, -cor lo q_ue -

ze ~iucde e1-iru:o.r, o_ue l.;"! vida jurídic~. de los ~ueblos dc:::in?ntes., 

corro:?:::-.':'cnde tf' .... -:bién en sus linesr.ie!lto ['-ener~lcs n le r.:FlJOrÍf. 

de lo o pue t lo to do:r.=-na.do s. 

Los re~nos que ~or~~~<:"!!: le ~ri~le !~i~nZP, con -

E;erve=~n U."'le. a"ccolutR ir::.:!e.~e.nd~r:c:ie.. "º~ lo que h~ce P. EU riZri:::cr .. 

i::te!'ior, :r ~o·r.-re el f:OCii::'!":'lo de cpC.Fi uno, -nuede C.ecirse, que de 

u:nn c-li5nrquíc. i;ri::iti·~·a, cvolucio!'l.eron h::ocic. unr-~ :.-inn=:.rquÍ2~ ?.""c{'2_ 

1.uta. (3) 

Zl rey e:ra la 2u-co1·ici.EC ::ot;:;:i!"'e~n, el jefe del 

e~iérr.ito, su :;oJer ne tenía lí:.·.ite lef,"al, °t:"ero Usr-1::s de é1 rrioCc-

rad2.:::.er:.te, constrsf!.ido -::-or los intere~es de l~s clr. sE::s nocif'.lec

~~s ~dcros~$: lE cl~ee s~cerdot~l, lE ~ilitar 1 la ~oble~s y 

cierta z.ristocracia f1.L""1C.ada Ecbre 1:::. riq~ez.a c¿;r!col:.; e:1 ::::erui

da estaba. el cocrJ.n del --cueblo (inte¿::rr.do por e!:cl;:vci:: y -ccr indi

viduos sin ?atri::-!onio). 

Los reinc-s de la Tri ":lle !J.i~nze "i'ucron f'und~tl.os 

::ior tribus q_~e vinic!"'on del r..orte, -:,r~ orgcniz2¿os, cade tri"t:u se 

co::::¡:o:::!.:.. Ce /~q1.:.e:'..0s e-runos ec:-:-nrent:;,dos, sujetos E.. la n..utori-:!nd 

del individuo ~2s enci2.no. Al ocuDnr el territorio elcbido ccr.o

residenci~ definitiva, los E-ri..t?OS descendientee ~e una misma ce-

(2).-::endiete. y Nuñez.,Lucio.-El Derec!:o Frecolonir-:.1.-Editoriel -
Fcrrúa,S.A.-1.'.é;:ico, 1.9E5.- P2¡;s. 28 y 29 

(3).-c::::-.- Idem.- Fée;. 37 
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-pa, se reunieron en pequeñas secciones, sobre laS que edifica

ron sus hogares y se apropiaron de las tierras necesarias pare.

su subsistenc1a. A estas pequeaas secciones o barr1os se les 

dió el nombre de "Chinancal.11 o CaJ.pulli•, palabra que segÚn 

Alonso de Zurita, significa "barrio de gente conocida o linaje

antiguo'', y las tierras que les pertenecían, "Cal.pullalli", q_ue

significan "tierras del "CalpuJ.li"," (4) 

Poeterionnente,para evitar algÚn levantamiento

de los habitantes de los CaJ.pul.lis, ya q_ue por ser pe.rientes se 

pod!an entender mejor; por una orden real,se obligó a que de -

cada pueblo saliera cierto nmnero de personas y que fueran a h~ 

bitar en otros pueblos de distinta raza, de los que, a su vez,

saJ.ió igual número de pobladores a ocupar las tierras y los ho

gares abandonados por aquéllos, en lo sucesivo,1os usufructua

rios ya no fueron gente de la adama ce~a, sirio simpies vecinos

de barrio, habiendo q_uedado por costumbre la designación de Ca;!;. 

puJ.li con un significado puramente etimológico, sin correepon -

dencia alguna coa el nuevo estado de coses. 

La nuda propiedad de la tierra del Calpulli pe~ 

tenec!a a &ste; pero el usufructo de las mismas, a las familias 

que las poseían en lotes perfectamente bien delimitados con ce~ 

ca de piedra o de magueyes. El.usufructo era transmisible de p~ 

dres a hijos sin limitación y ein~érmino, pero estaba sujeto a 

dos condiciones esenciales.•cultivar la tierra sin interrupción 

y pennanecer en el barrio a que correspondía 1a parceia ua~ru~ 

tuada, porque si había cambio de barrio, se perdía el uaufruc
to. 

Como resultado de esta organización, en todo 

(4).- Mendieta y Nuñez,Lucio.- Op; Cit.- Pág. 110 
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-tier.i.no ,únice.r.e?'!te quienes dcscendíe.n de los hnbi tan tes C.el Ca.1-

pulli, estaban cap~cit~dos pera goz~r de la nro~ieded comur.al. 

L~ orcp:.ización social de los Azteces cua~do 11~ 

g~ron e.l Vnlle, err;., en tecría, corr:pletr.::-:.ente dcr.-.ocrática; un i!}. 

dividuo era z:.ct"'.bro de U."1rt fo..':iilia, que :?. !;U ve= -:·ertenec!:?.. e un 

~n.tpo de fe.:::ilies o clan; ve:.ntc de cston cl81e~ constituíe.n 

teórica~ente una tribu, cad~ unn de lss cuales reclcrr.e~taba sus-

.;:ro;.iio~ r>2"U.."'1tos ¡ pero en cues-.;iones de i:!1nort~:icio. ~nr;:. le tri 

1::u, se retl.."1Ía con l~s otr~s en un consc:c cor:;'!Juef!tO oor toC.c-s 

sus c!tcique~. Bl consejo :lO::?brt:iba un jefe pprn dirigir los esU-'1-

tes civiles ;¡ relir;iosos y con frecuer¡ci? u~ ~c¿:;..u:Co jefe ¡-::-;'.',r:; -

l.: guerra. 

De::tint:'de. ori~i!'l.::i.lr::e!'!te ':'1::,::.;-~ co::u.nidades Bt::ríco-

1.'"?s .ze:;.cill.;is :¡ quizl.. C.e 'J.nE:. :mtigueC.:::!.d que ve hristo. los tie:n~os 

preclásico~, ezt:2 org~-iiz~ció:i t"e convi:-tió pc~terior.;:cnte, er.. -

la. co:n;>lejo. or¡;l!!':.i::aciór. ofici3l de u.."1.a Ciudri.d-EF:tpdo romllos:e y 

muy ei:bi:-ollada. ( 5) 

L.s-.. base de le socie:iod de los 't:'ttebloe aue inte -

gr~.ron le. cultura Azteca, fue le::. f:imilia; de &hÍ que se le ~rot!_ 

giers. jurídicP..r..ente con una serie de nor:r.a.s y dis~o~icicmes que

rebla=entaCan en ciert~ forr:;n desde el matriconio, y el n~ci~ie~ 

to de los hijos, host~ l~ r.:uerte del jefe del hogar. 

?or lo onterior, se desorcnüe lo. preocu;.L.ciór. de 

esta Ciudnd-3stado q~e cc=~re~Cía el ~ueblo Azteca~ nara 2-tender

el cuidodo y ?rotección de los menores que intetrabon la fe..n:.i 

lia, cre~do leyes p,~ra stt educación, ya el C6dice l:endocino re

fleja lns ideas aztecas crevalecientes sobre osicolo~ía infan 

til. Hasta los 6 a.~os de adad, el ~rinc~po..l ~étodo de discipli -

na era le amonestación, de esa edad en edel~-"'lte, el. niño obst·i -

(5).-Cfr.-Vaill,,.~t,George c.-La civilización Aztccs.-Editorial 
Fondo de Culture sconÓI:'i.ica.-1!!éxico, 19es.- Pág. 96 
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- n~do se exnonía a un Cflstigo cor,oral riguroso: 'Poníe-n e los _ 

niños sobre una humareda para hac~r que sus ojos llor:?.TEt-~; les 

cl3vatW1. as-u.das púas de ca.:;uey en í~s r-anos y en el cue~po, o 

les at:tba.'1 y ?onían a la intec:perie durante una. noche, desnudos

:¡ S·".lbre tL."1 charco. Los goloes y los pi..,che.zos endurecían el cue~ 

po infantil y lo tern.nlaben para r..<?..yores 'O!"Uebas. (6) 

Antlizando el contexto de este uueblo que ese!'l -

cialmente era guerrero 1 entendere::"~as por qué la ed~.tcación er~ e~ 

tricta, ya que debía corresvonder a la fo?'7.la de vida de un ::me -

blo que const?_.,te::nente se nrena!i!bil pp_r.:?. luchar contra otros 01.l.,! 

blos. 

Los niños recibían de los y2dres los orinci~ios

fu..'1.d::=e~tales de su educación, que co~o !!emos dic:10, corres non -

día a la de U...'1 pueblo e~inentehlente guerr9ro cümo lo er~ el Azt~ 

ca, la que tenía ~r objeto ~r~servarlos d.el oci:> y de los vi 

cios, oto:-gá.i.:dose, a través del consejo del ".)adre:, q:¡ie:-i recomen 

d1bi'.l la discrc~ión, la honestidi?.d, ~l esforzarse en el t!'t".bajo ,.: 

el ~o enor~~llecerse, la diligencia, la cari~~d, ~honrar a sus

a...~t~9asados y a sus rn~yores, el u3ar atavíos ~o¿cstos, y sobre -

todo, la pi2iod reli5iosa y el valor guerr¿~o; ne~ co~~ se ha -

~xoue~to, ~o feitaba.~ los castigos cor~orales r,or oe¿io de ~alas 

y piedras, ara.~e>-=os con :nlas, h~c.!"edas de chile, encierros en -

cuar"t;oa obscuros; entre los peores .. vici'Js, se encont:rab~n el 

chis::::ie, 13. "Jo..si6n 'ºr el juego, la e::1:ori~\lsz y el robo. 

EstE.. educación que J,:anue1 Orozco y :Sc::-ra lla..-na -

"d,~r:léstica", -:?~ Grad.~:tl, J:?. que se i:::';1:trte co~:-ar.:e los ni3.os 

va..."1. cr-.?ciendo y res:=ondÍ:t a su fom8. de vi:ia, ya que como este -

?'-t'.?blo no ti?nÍa cedios de locoi.tación, se les accstu.inb::-aba a c9=-

(6).-Cir.-Lor~do,3lvira de s. y S0telo I~cl!L~,Jesús.-~istoria de 
}.:éxico. -6a. Edición.-:;di torial Ar.g-!1:ax,s. A.-V.é:.cico, 1958.- -
Eáo. 2oa 
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- gar peque~as carguillas, las cuales se aw::entaban en peso, a -

tal e:!"ado q1_:e cu?..ndo les fé'-1 tpba suficiente cargp._, tomabnn -oie -

d!"2e a tierra ~ara co~~letPrla, ca~innb~..n descalzos ~or lla.~ures 

y =1.onte.E'io.s, resistie.ndo l~ i:t-te::mcrie; so~-or.:::i:b::>.n esto e:-:. Vir"t'.ld 

de qt:te su educo.ción desc.:...ns-:>ba en la :'ru.['":!lidad y el trRb::.jo. 

TE=.bién se les ~costu=.b!"a~n ~ 12 f?.tica, acoste-:! 

do o.l ~i~o dcsr.udo sobre la tierr~ desi['U~l y a la ni..qé ~e le 

levf!r..tabn ~ nedia noche o~r~ tar!"er l~ css~ y ln ·cal.le. Es~a en

señanza ?nter.ial lle~~~ª h~~ta ~ue el ho~t!"e y le cu.jer hebían -

!:~:-e11dido sus oblit.::r>ci.ones co::o hijos. (7) 

Cu::.,."1::!.o los n.i~os h:.. .. bí~.r: crecido, c!ebÍr-!n o.;.-'1der -

en el :10f;:>..r er:. l:.:is ~e q_uefí..'."S t~re<-S de :r.,_c~:-rcar c.:::U~- y le?:o., (' t.!, 

lar "J tejer, ~~=-endii=:md:) d.~ 31-l.~ '1:?d:-es l~s ~enesterc5 r.:r:.tcrif'..l~:.;. 

y los "1rincioios je U-'1.a S:>-"le. c-Jnducta, er?Jl llev.":"cios :i.l colerio, 

conclu.~ eni·:> la edu-:::-.cióa f'J.~:.li?.r e i::1iciabtm lo '?,"..le poderr.oz 11§.. 

~3r l~ educ~ci6n ";l!blic~. (5) 

Ss't.a e:iuc:ició:: J)ltb3.ice. co=:nnzab2. a los quince 

3..~os, los ni:1os d..e:d .. e recié:i. n:=?.cidos e::r::in of'reci13os a los este 

blec:_:üe~1.tos d.s- educ~cién, debiendo oemanece.r en c.:»za, h2.sto !a 

edad desie;nod~ 1'~%"3. entrFr tl coli;?¿io. 

Los ~st~bl~ci~ie~to~ de edu~~ción ~Ública errn -

de :ios clzses: 

a).- Sl C~l~cc~c o colecio relieioso, donde ~e -
enGeñaba. el se:r:icio a los dioses y e. vi'tir en lirr.,ieza :r casti-

dad. 

b).- 31 Tel!JU,chce.lli donde se ense~ab2n con~ci -

mientes civiles. 

(7).-Cfr.-Crozco y ~e:"ra,i.'anuel.-J.!is.toria a..'"'l.tigue. y la conquis -
ta.-3ditorial Porr.ía.,s.A.-lv!é7.:ico, 197~.- Pág. l.79 

(8).-Cfr .. -Lored.o,:;l.vira de S. y Sotelo !nclá..,,,Jesús.- Op. Cit. -
P;!g. 211 
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En e1 Cal.macee e61o eran admitidos 1os hijos de 

1oe nob1es y gente principal.: Dos géneros de educandos había en 

la casa; unos seguían la vida sacerdotal. hasta morir en ella; -

1os otros s61o recibían 1a enseaanza religiosa y civil, separá:o 

'dose del seminario cuando querían casarse¡ a todos indistinta -

mente se les daba 1a misma educaci6n. (9) 

En cada lugar variaba e1 número de a1umnoe en 

razón de 1a importancia de 1a poblaci6n y de1 Teocal.li. 

EJ. Te1puchca1li pertenecía a lo q_ue podríamos 

llamar clase media, estaban anexas a los templos, s8parados por,.· 

sexos, vivían en comunidad, ocupándose en loe mismos quehaceres 

y recibiendo la misma enseñanza ~ue los del Ca1mecac, aunque no 

tan cerca de los dioses, ni de las cosas sagradas. (10) 

La protecci6n de los menores se hacía a trav.~s- -

de sus 1.eyea, existían lo q_ue podríamos llamar "Derecho de las

persona.s y la famili~", ya Q.UB encontramos al.gunos ~receptos 

que establecían: 

.-Que el hijo del esc1avo era libre, .con mayor ra

zón el hijo de la esc1ava. 

- Todos los hombres nacían libres, la única exce.!! 

ción era 1a de1 hijo esclavo por deudas, que se hacía cargo del 

pago como heredero y por ello pod!a llegar a ser esclavo. 

- Los padree pod!an :hacer esclavo a un hijo inco-

rregible. 

- El. duei!.o del esc1avo tenía la facul. tad de ven -

derl.o, pero no ten!a el derecho de muerte. 

- El. esclavo por deudas podía rescatarse con el -

(9).- Orozco y Berra,Manuel.-Op. Cit.- Pág. 197 
(10).- Koh1er,J .-El Derecho de 1oe Aztecas.-Edici&n de la Revis 

t·a Jurídica de la Escue1a Libre de Derecho.-México ,19247 
.Págs; 41;42,43 y 73 
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- pago de ellas, siempre que no se hubiera vendido autorizada -

mente por segunda vez. 

-F!l escl.avo por pena no tenía derecho de resca -

te, tampoco el hijo incorregible a quien hubiera vendido su pa

dre. 

E::n casos de divorcio ,se autorizaba: en relaci6n 

al hombre,si llegaha a comprobar que su mujer era estéril o que 

descuidaba 1aa tareas de1 hogar; y respecto a la mujer,ee le a~ 

torizaba el divorcio, si probaba que era gol.peada constantemen

te por su marido o que había sido abandonada jWlto con sus hi -

jos; una vez divorciados, los hijos eran atribu!dos s1 padre y-

1ae hijas a la esposa, la parte cuJ.pable perdía la mitad cle aun 

bienes. (11) 

-Cuando el raptor se había apoderado del niño a

la fuerza, la pena ei:-a la extrangulaci6n, según la Ley de Neza

hualcoyotl. 

-Quien vendía por esclavo a un niño perdido, lo

hac:íen esclavo(al que lo vend!a), partiendo su hacienda en dos, 

una parte la daban al nil\o y la otra al <ttJ.e lo compró. 

-Si alguien vend!a como esclavo a un n.illo libre·, 

hijo de otro ,se volvía esclavo ,y su fortuna se repartía entre el. 

niño,representado por su madre, el comprador de buena f' y el 

dee.cubridor. (12) 

La proteccicfo tambi.!n comprende el. derecho se 

xual, encontrando preceptos que as! lo constatan al. señel.ars 

-Q!.le a1 que pecaba con ..u hija moría ahogado o 

con garrote ,o bien era atado con una soga al. cuell.o. (13) 

Los que pecaban con sus entenadae y a ellas 

(11),- Sociedad y 5exua1idad.-Vo1.1.-la.Edición.-Coneejo Necio 
nal. de Población.-México,1982.-!'&g. 251 -

(12).- KohJ.er,J.-Op, Cit.- Págs.- 41,42,43 y 73 
(13),- La lrujer Delincuente,-Instituto de Investigaciones Jurí

dicas.-Serie "E".-Varios 15.-U.N.A.M.-l!éxico,1973.l'&g.39 
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- oi no habían sido forzaj~s, se lea ahorcaba, tenía.~ ig"~~l c~s

tigo los hermanos que 'eCabs.n con sus he:r.:!~nas o cuñadas, y és -

tns si no había.~ sido violentad~s. (14) 

T~"!lbién se cas-tit;aba el adul 'terio, "a loo adúl t!:_ 

ros, se les acostnba en el suelo con le.s cabez.'!s .iunte~s ~t les !:"~ 

chacabs.n la cabeza con ,iedras grD.!':.des hasta h~c2rle3 salt~r los 

sesos". (15) 

Se 'rotegió ta.~bién la vida del niñ~ que aú..~ ::1.0-

:12.Cl.:t, :¡a que ~~.to.b211 al r.:.édico o :iechicera que dabr.n be'bedizos

p~ra que la r.r..tjer P:"eñe.dg <?.bcrtara. {ló) 

e:ccluye:i.te d= res!"J0::1.sabilidn:l, pues a1 menor de 10 ~""'ios :;;e le t!_ 

ni~ co~o pers~na sin discan1imie~to, Gobr; todo en c~~os de ro -

bo. 

(14).- Cfr.-La :.:ujer Delincuente.- Op. Cit.- P:íg. 39 
(15).- Ide::i.- Pág. 39 
(16).- Cfr.-Ide~.- Pág. 40 
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l. 2. - EPOcA. COLONIAL. 

Con la llegada de los españoles al Continente -

.Americen.o, y la correspondiente conquista de México- Tenochti -

tlan, se produjo un cambio fundamental para el pueblo conquist~ 

do en el régimen político y jurídico,· algunos historiadores co

_mo Sahagi1n, Mendieta, LÓpez de Gomará y otros miis, dicen que d!1; 

rante el siglo XVI ae conservaron muchas de las instituciones 

establecidas, tanto por conveniencia derivada de la coloniza 

ci6n, como por habérselas encontrado eficaces e insubstituíbles 

a las mismas. {l7) 

En realidad,la Nueva Eapeña no era una típica -

"Colonia", sino más bien un reino que tuvo un rey, coincidente

con el rey de Castilla, representado aquí por un virrey 7 asisti 

do por &rganos loca1es con cierto grado de autonomía~ as! como

el rey tenía a su lado al Consejo de Castilla para los asuntos

de Castilla, pronto hubo un consejo de Indies para las cuestio

nes indianas. {l8) 

El Real Consejo de Indias fu~ el St;.premo Trib,;

nal. de la Colonia, aparte de actuar como consul.tor del monarca

espa.~ol en todos los actos.concexnientes a sus posesiones u1t?",! 

marinas, fu~ un órgeno político en lo correspondiente a la ele~ 

ci&n de virreyes, capitanes genero.les, gobernadores e intenden-

tes. 

La situación que preval.ecía para los naturales -

en la Nueva España, era de tote1 sometimiento.ya que se les tr~ 

taba como esclavos, ademásreran considerados. como eeres despro

vistos de razón, y por el uso de la fuerza se les trat6 de im~ 

{l?).- Cfr. blendieta y Nuñez, Lucio.- Op. Cit.- Pñg. 16 
(18).- Cfr. Floris M=gadant,s.Guillermo.-Op. Cit.- Pág. 42 
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-ner otra ideología, tratándolos a base de golpes, insu1tas y 

someti6ndolos a los más duros trabajas, además de utilizarlos -

como bestias de c~ga-

Cortés, fue q\.tien se empeñ6 en la propagaci6n -

del cristianismo y mostrando gran celo por la conversi6n de los 

yencidos, escribid a Bs~aña,solicitando que se enviaran religi~ 

sos para aquella tarea,' esta petición se 1a hizo al rey Carlos

V y tuve resu1tados inminentes, pues el monarca se dirigi6 al -

Papa Adriano VI, que estaba recién electo y además había sido -

preceptor del rey, y al. recibir la so1icitud del monarca expi -

di6 una bula, denominada "BOLA SEGUNDA DE ADRIANO VI", y ciue a!, 

gunos llamaron uoBNil,10DA", por medio de la cual., l.e concede n.l -

rey Carlos V la facultad de enviar ministros a las Indias¡ y en 

virtud de esa :t'acultad envi6 a las Indias a.l. Padre Fra:y Juan d~ 

Toic o de Tecto y a Fray Pedro de Mura, conocido en M6xico coma 

?rrzy Pedro de Gente, los cuales llegaron a Tlaxcala en el año -

de 1522. 

Y fue gracias a estos religiosos,que empezaron

laa primeras luchas para considerar a los ind!gene.a como perso

nas, se dedicaren al. estudio de las lenguas del pa!s y :f'ué !!rey 

Pedro de Gante, quien :f'und6 en aquella ciudad las primeras es -

cuelas que hubo en toda la Nueva España, en donde con gran. pa -

ciencia y dificultades enseñaba a 1eer, a escribir, a cantar, -

a tañer algunos instrumentos musicales y la doctrina cristia.~a

a los hijos de muchos caciques y principales; todo esto antes -

de que vinieran los otras religiosos rranciscanos que f'undaron

conventas en la Colonia. (20) 

También llegaren misiones de Dominicas, quienes 

por orden de Carlos V, establecen casas en varios lugares de la 

(20).-0f'r. Riva Palacio, D. Vicente.-México a través de loa Siglos 
Tomo III.-Editorial Cumbre,S • .A..-México,1981.-Pág. 277 
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-Nueva España y en e1 afio de 1530 había más de 50 re11giosos D2, 

minicos profe~os. 

Tanto los Pranciscanos como los Dominicos proc~ 

raban amparar y proteger a los natura.1es, aunque por caminos d! 

ferentes. 

"Buscaban los Pranciscanos el al.ivio de los 

.Pueblos, de las familias y de los individuos; abriéndoles las 

puertas del cristianismo para ponerlos a cubierto de loe ultra

jes y la esclavitud; buscaban a los des~raciados para llevarles 

consuelo; a los niños, para a1umbrar eu inteligencia por medio

de la instrucción; quejábanse en nombre de los desval.idos y de

los oprimidos; recogían las lágrimas de los esclavos para mas -

trarlas a los monarcas españoles y suplicaban -por ellos 'inteT'92, 

niendo toda el prestigio de su virtud y de su saber." (21) 

Los Dominicos,luchaban por la raza conqµ.istada; 

en nombre de ella ped!an·a los monarcas; más que gracia y mise

ricordia, justicia y respeto al. derecho naturai; 

En el año de 1533 llega a.México otra orden, la 

de los religiosos AgUstinos, quienes también ayudaron a los 

Franciscanos y Dominicos a defender 1a libertad de 1os natura -

les, y con tanto vigor y energía se exprese.ron al.gunoe de ellos, 

predicando contra la injusticia de hacer.esclavos a los natura

leS, al grado que a Fray Alonso de Soria lo hicieron echar del

púlpito, según señala Mendieta en su Historia eclesiástica In -

die.na.- ( 22} 

BULA DE PAULO III.- Gracias a ios Dominicos,que 

sostuvieron con energía la racional.idad de los conquistados, y

de los obispos de la Nueva España ,que los acomp"añaron en esta -

(21),- Riva Palacio, D.Vicente.- Op. Cit.-Tomo III.- Págs. 286 
y 287. 

(22},- Cfr •. -Idem.- Pág. 287 
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-lucha, el Papa Paulo III expidió una bule en Roma en el año de 

1537, por la que declaró racionales a los natursles y ~ondenó -

con dureza a loe que soetenían lo contrario. (23) 

El monarca Carlos V, decidió poner un remedio a 

1.o's problemes que existían en las Indi8s, reuniendo a '!lersonas 

destacadas en una gran junta,- que tenía por objeto conocer las

opiniones relativas a ia libertad y buen trato de los naturales 

de aquellas colonias, asistieron el Cardena1 Loaiza, presidente 

del Consejo de Indias y Pray Bartolomé de las Casas, de donde -

surgieron las Nuevas Leyes, que fueron publicadas en B~rcelona 
el 20 de noviembre de 1542, corrigiéndose y aumentándose poste

rionnente, apareciendo el 4 de juni~ de 1543. (24) 

Las principales disposiciones que contenían_}as 

Nuevas Leyes rel3tiv.:i.s a la libertad de los natura.les eran:"qlle 

por ninguna causa pudieran hacerse esclavos a los indios en lo

sucesivo, ni _oor causa de guerra. Que los indios esclavos se 

~usiesen en libertad, si los ~oseedores no mostraban títu1o le

gítimo; encarg~ndo de e~to a las audiencias pera que lo hicie -

sen. Que los indios no fuesen obligodos a carg~r contra su vo -

luntsd y sin pagarles por aquel trabajo. Que se quitasen todas 

las encomiendas e indios que tuvieran los virreyes o gobernado

res y sus lug2rtenientes. Que loe oidores tratasen de la ins 

trucción y buen trato a los indioS, que dejesen de ser encomen

deros." \2~) 

El encargado de la publicación y cumplim~ento -

de 12s Nuevas Lcyes,rue el licenciado Tello de Sandoval,canóni

co de la Iglesia de Sevilla, y miembro del Supremo Consejo de -

Indias, quien a su llegada a ~éxico, convocó a unas juntas para 

(23).- Cfr. Riva Pal.acio,D.Vicente.- Op. cit.-Tomo III.- págs. 
310 a 314. 

(24).- Cfr. Idem.- páes. 336 y 337. 
(25).- Riva ?alacio,D.Vicente.- Op. Cit.- pág. 337. 
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-decidir sobre el cumplimiento de las Nuevas Leyes. 

Fray :Bartolomé de las Casas,qu.ien también acu -

dió a esas juntPs,promovió que se formase un fonr.ulario de con

fesores y se redact~ra un memorial que debía remitirse al Cons~ 

jo de Indias, logrc.ndo dichos 9ropósitos: éstos,trsteben ln fo~ 

ma en que los relieiosos debÍPn evitRr absolver a los peniten -

.tes, que no deban antes l~ libert~d a los esc1~vos mal. habidos. 

Convirtiéndose los confesores en los protectores de los indios. 

Sl virrey lX>n Antonio de i.·endoza,.fue de los que 

mas se preocuperon por la instrucci6n !JÚblic~ .• :fnvo.reció el es

tablecir.iento~e escuel~s. trajo la imprenta, fundó un Colegio -

pera mestizos y u.~~ Casa oan:>. ~estizas que no tenían p~dre, en 

donde se les albergaba y se les daba instt"Ucci6n, pudiendo pe~ 

manecer ahí hfl.sta que se c2saran, y también f'ué auxiliar podel"2. 

so !)era el Coleeio de S.::i.nte Cruz, que establecieron los frc=..nci~ 

ce.nos y Fray Juan de Zumérrzga. en TlP.ltelolco. 

En el a~o de 1550, 11eeó a la Nueva EspañP. el 

Virrey que sucedió a l·~enL;vza ,Eiendo éste Don Lui.s de Vel.asco, -

quien tenía instruccionee que le fueron dadas en uno Cédula f~~ 

mñda 90r la Reina de Val.1adolid, en donde se le prevenía de que 

cuidase ante todo, de que los naturales ee adoctrirw:ran en la -

fe cristiana, que se estableciera un colegio pera los mestizos, 

y ·que se les prestara protección y ayude, además de que se dej!!_ 

ran :Libres a los indios cuyo origen de esclavitU.d no se probP.re 

ser legal. 

E:n 1551 el 'i: aey Don Luis de Vel,,sco manifes -

tó: "que más importe.ha la libertad de los indios que las minas

de todo el i:r.undo; y que las rentas, que de ellas percibíe la e~ 

rona, no eran de t:ll. natura1eza, que por e1l.as se hubie.n=;n de -
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-atropellar las ley.es divinas y humanas." (26) 

Los españoles comprendieron que debían obedece~ 

y en cumplimiento de aquella disposición loe gobernadores y co

rregidores del virreinato, dieron libres a w.ás de ciento cin 

cuenta mil esclavos,sin contar a las mujeres y los niños que s~ 

guían la condición de las madres. 

En esta ~poca,es trascendente la lucha entabla

da por los religiosos y por los virreyes, para que se protegie

ra a los indígenas del sojuzgamiento y alcanzaran la ce.J.idad de 

personas; de seres dotados de razón,ya que,para efeCtos jurídi

cos eran considerados menores de edad. 

Por lo expuesto anterionnente, :podemos decir que 

en esta época, exist!a una protección en general que se otorga

ba hacia los indígenas por el gobierno en su forma de monarqllía, 

pero ~ue también al.aanzaba a los niños, ya que si no obtenían -

bene~icios los pedrea de esos menores, tampoco estos podrían g~ 

zar de esas ventajas de protección, debido a que en esa época -

no de hacían distingos de sexos ni edades, a todos se les cons! 

deraba solamen·te como entes desprovistos de razón, que no te 

nían ningÚn derecho,sólo obligaciones; los religiosos fueron -

quienes hicieron entender a los españoles, que los indíeenas m~ 

recía.n un trato justo y necesitaban protecci6n,tanto los:adu1 -

tos como los niños, a quienes se les debía instruir no sólo en

la religi6n, sino también en las primeras letras, enseñándoles 

a leer y escribir. 

Durante la Colonia, se crearon los siguientes -

colegios, hos'Pi teles ·, hospicios y casas que tenían por objeto

atender a los menores: 

En el año de 1531 se funda el Hosoital de Santa 

(26).- Friva Palacio,O.Vicen~e.- Op. Cit.- Tomo III.- pág. 362. 
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-?e, en donde Vasco de Quiroga "Tata Vasco" educaba y urocurabe 

asistencia a los niños. 

En 153ó,se abrió para los naturzles el colegio

de S2nta Cruz de Tlal.telolco,al lado del convento de 1os fren -

ciscanos, a11!, brjo la direcci6n de los religiosos se enseñaba 

lectura, escritura, gramática latina, retórica, filosofía, mús_! 

ca y medicine ~exic~na. 

El Ayuntamiento también fundó v~rias escuelas -

de primeras letras para los niños,y adem?s, hubo profesores que 

se dedic~ron a la enseñanza,abriendo en sus casas escuelas como 

el b~.cniller Gonzalo Vázo.uez de Velverde en el e.ño de 1536, y -

como él otros más. (27) 

En 1548 se funda el Hospicio ~F.r2 huérf~noe y -

el. Colegio de niñas "Santa María de le Cerided". 

En el convento de SAn Frnncisco de r.~éx.ico, se -

fundo una escuele. por "Fray Fedro de Gante" ,en donde acudÍPn 

hasta mil niños,a quienes enseñeb8n lectura y eScritur.:i., l?t!n, 

música y canto. 

La disposición Real, p8ra recoger y sustentar -

por.cuenta del Gobierno, a los ni?í.os meetizos hijos de españo· -

les y abendon::idos por sus pr;-.dres, fue el origen del establecí -

~iento del Colegio de "San Juan de Letré~n, el principio,sólo -

se· enseñ.e~ba la doctrina, pero después en 1553, el Em"Peredor 1e 

.otorgó una concesión económica, que permitió que se educat'an no 

sólo niñ.os mestizos recogidos por las autoride.des, sino otros -

muchos, a quienes sus padres mandaban a instruirse y a educarse 

en buenas costumbres. (28) 

"También en el siglo XVII se funda e1 RccogimieE 

(27).- Cfr. Riva Palacio, D.Vicente.-Op. Cit.-Tomo IV.- ,iáf:. 64· 
(28).- Cfr. Idem.- págs. 63 y 64. 
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-to de San i'-~i(!Uel. de Belem 9ara mujeres polires, nlgunes mujeres 

ingresaban c.on sus hijas, ni~as adolescentes, por lo que fue ne

cesario crear wta secci6n del colegio, a las niñas y señorit~s 

se les ponía en sección aparte bajo el. cuidado de una matrona -

respetable que les servía de guía y madre." (29) 

Debido a1 problema de los menores huérfanos y -

de los niños abandonados, que eran muchos,se promuJ.ga la ~riroe

ra Ley 1e Vagancia en 1745. 

3.1 Arzobispo Fnincisco Antonio Lorenzana y iiu:L-
'tron en 1756, fundo. 1.a primera. ce.sp_ para niños !!ban·.ion.?dos y 10 

a:l.os más te.rde se in2ugura el Colegio de San Ir;nacio de Loyola, 

que con el tiempo adopt6 el histórico nor.:.bre de "Colegio de las 

Vizcainas" y tendi6 a proteger y educar a la ni?\ez. 

El 1.9 de m~rzo de 1774, como anexo del r:ospic.io 

para pobres en :,~&xico, se fund.:i. el Hospitnl de partos ocultos -

µera medres so1teras. Se dejab~ al. niño en el Hospicio y se le

segregaba po~ los prejuicios de la época, situación 1enigrante

que prevaleció h?sta la publicación del Bando del 30 de ju.lio -

de 1834, en ln cual se ordenPba que los niños, hijos de padres

desconocidos eran~dignos de todos los honores 1 em9leos, y aún

de las dignidades civiles y eclesiásticas superiores. Este B~.n

do es el antecc1e~t9 en ~:éxico· de la !)rotección del menor en su 

aspecto social.. (30) 

(29).- La !>!ujer Delincuente.- Instituto de Investigaciones Juri 
dices serie E; Varios 15.- U.N.A.1!'..- ~'.éxico, 1983.- pag. 
so. 

(30).- Congreso Uacional. sobre el R.ér.imen Jurídico del ~:enor.-
1.:éxico, 1973·- ¡iágina I.B.A.=2 
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l. 3.- SPOCA IND.::PE!IDIENTE. 

Du.rs.nte le etapa de la independencia, ~éxico 

trató de elaborer su propio sistema jurídico y se dispuso a 

crear su Derecho Civil, sin emb~rgo,~nte la im90sibilidad de i~ 

provisar todo un cuerpo de Derecho Privado, mantuvo provision?-!, 

mente el de le Colonia, que fue l~ fuente principal del Derecbo 

Civ'il !!.exic?.no, hasta que la República contó con l.egislación 

propia. (31) 

:::n el siglo :CVII, es im90rtante mencionar el 

Fuero Reel y Las Siete Partidns de Don Al.fonso VII que tuvieron 

vigencia en los "Primeros años de t:éxico independiente. 

Lss Partidas,en lo referente a las Re1~ciones -

Familiares ,fueron la lee-is1~ci6n usual, en los yrimeros años de 

;.,:éxic.c independiente y su ir.fluencia fue patente en el. proyecto 

de Código Espe.ñol de García Goyena, que fue el modelo a seguir

en le ela~oración del Código Civil de 1859, que realizara Justo 

Sierra a cargo del Presidente Benito Juárez. 

En Las Siete Partidas, la p~.rtida cuatro en e!

Título XV, hab1a de :Los hijos que son legÍtimos; clasificF..ndo a 

los hijos en : 

a).- Legítimos, nacidos de m?.trimonio 

b).- !:Legítimos, ne.cid.os fuera de me.trimonio 

Dentro de los hijos ilegítimos tenemos~ 

l.- Naturales, habidos con mujer soltera 

no esposa del hombre 

2.- Fornecinos, los que nacen del edu1t! 

ria 

(31).- Cfr. De Pina, Rafael.- Derecho Civil W.exicano.- Sditorial. 
Porrúa, S.A.- lOa. Sdición.- México, 1980.- Pág. 81 
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2.c. ),- Sacrílegos (de mujeres de orden) 

2.d. ).- ~lénzeree (de prostitutas) 

2.e.).- Espurios (de barrag"-llas infieles) 

2.f. ),- Notos (de mujeres casadas a.dulte-

ras que viven con su marido y ha

cen pasar a1 hijo como de él). 

La Ley III señal.a el daño a loe hijos por no 

ser legítimos, la condición de hijos nature.J.es es inferior· a la 

de los legítimos, pues no gozan de los honores y beneficios de

tales, no tenían derecho hereditario de sus padres, parentesco

que no podían adqui.rir legalmente, al serles negada su ctlidad

de hijos a través de la legitimaci6n. 

La legitimación igual.a la condición de hijo na

tural con la del hijo nacido de matrim~nio, ésta pciía hacerse~ 

de. varias maneras: 

a).- Por merced real; 

b).- Por escritura pú.b1ica; y 

c).- Por testamento 

Una vez real.izada la legitimación, pe1'T!'it!a al.

hijo natural. recibir todo tipo de .. honores ,igua1 que si hubiere

nacido leg!tirno y edemás se le otorgaba el derecho a haredar. 

(32) 

La legislación española siguió rigiendo después 

de la independencia, hasta la promulgación del ~rimer Código Ci 
vil de fecha 13 de diciembre de 1870. 

(32 ).- 1--~emoria del Tercer Congreso de HistoriR. del. Derecho !-!exi..: 
ca.no 1983.- Instituto de Investig<>.ciones Jurídicas .-serie 
E.- Estudios ?.istoricos número 17.- U.N.A.K.- 1984.-Págs; 
436, 437 y 438. 
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i. 3.1.- código civil de 1870. 

Este Código desarrolló la organización de la r~ 

milia y del matrimonio con arreglo a las siguientes bases: 

l.- Definid el oatrimonio como:ftla sociedad le

gítima de un sólo hombre y una sola mujer, 

que se unen en víncu1o indisoluble pa-."'"a ~e~ 

pe-tuar la especie y ayudarse mutuamente a -

llevar el peso de la vida.• (ArtícuJ.o 159 -

del C6digo Civil) 

2.- Obligó a ambos c6nyuges,a guardarse fideli

dad, a socorrerse mutu2mente y a contribuir 

a los objetos del matrimonio. (Artículo 198 

del Código Civil.) 

).- Confirió el. esposo la Pot...;,tad m'·rital so -

bre la mujer, obligando a ésta a vivir con

aquél y a obedecerle en lo dooéstico, en la 

educeci6n de los hijos y en la ad.ministra -

ción de los bienes, a recabar la licencia -

del eswso pe.ra comparecer en juicio, pera 

en4'.jener bienes y para ad~uirirlos a título 

oneroso. (Artículos 199,· 201, 204 a 207); -

como cont~pe..rtids,obligó al msrido a dar -

protección y al.imentos a la esposa (Artícu~ 

los 200 1 201) 

4.- Otorgó a1 padre,en exclusiva,la patri~ po -

testad sobre los hijos, ya que sólo y a faj. 

ta de aquél podía la ~adre entrar en ejerci 

cio de esa potestad. (Artículos 392 frac 

ción I 1 393) 
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5.- Clasific6 a los hijos<en hijos legítimos y 

en hijos fuera de matri~onio, subdividien

do a estos Últimos en hijos naturales y en 

hijos espurios, es decir los adulterinos y 

los incestuosos, principalmente para conf!!, 

rirles derechos he re di tnrios en diferentes 

p1:-oporciones en razón de la diversa eateg2 

ría a que pertenecían. (Artículos 383 y 

3460 a 3496) 

6.- Permiti& las capitulaciones m~trimoniales

expresas, pero en defecto de ellas ~stabl~ 

ció el régL~en legal. de gan~ciales minu -

ciosemente reglamentado. (Artículos 2102 y 

2131 a 2204) 

1.- Instituy6 loa ~erederos necesarios o forz~ 

sos ,mediente el sistema de las ºlegítimas" 

o porciones here.ii t::i.rias que, so.1vo causas 

excepcional.es de desheredación, se asigna

ban por ley en diferentes cuantí~s y comb! 

naciones a favor de los descendientes y de 

los ascendientes del autor de le herencia. 

(Artículos 3460 a 3496). (.3.3) 

El c6digo de 1870 prohibi6 absolutamente la i~ 
vestigaci~n de la paternidad de los hijos n~ci¿os fuera de ma

trimonio, tanto en favor co~o en centre del hijo, aunque facu!_ 

tando a éste p1rs. reclnma.r la patexnidP_d·,únicamente en el ·caso 

de hallarse en po~esión de su estado civil, l en los casos de

rapto o violación, cuando la é!'()cn del delito coincidiera con-

(3J).- Sánchez ~'.edal.,Ra-::6n.- Los grandes cambios del Derecho de 
F::mtilia de }7éxico .- Editorial Porrúa, s. A.-~·éxico ,1979.
Págs. 11 y 12. 
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-la concepción. 

La investiga~i6n de la paternidad fue ?ermitida 

solamente al. hijo que tuviera a su favor la posesi6n de estado

de hijo natural. y siem9re que la ~ersona cuya m~ternidad se re

clama,no estuviese ligada en vínculo conyugal e1 tiempo en que

se pidiera e1 reconocimiento. (34) 

1,3.2.- Código CivU de 1884. 

Este introdujo como innovaci6n imyortante, el -

principio de la libre testementificaci6n,oue aboli6 la herencia 

forzosa y suprimió el ré~imen de las "legítimas",en perju1cio ~ 
principalmente de los hijos de matrimonio. 

E1 C6digo de 1884,tambi~n prohibió 1a investig~ 

ción ·de la patezn.ided de los hijos nacidos fuera de metrimonio, 

en las mismas condiciones que el C6digo de 1870. 

1,3.3,- Ley de Relaciones Femi1iares de 1917. 

Esta Ley reprodujo tembi~n la 9rohibici6n cont~ 

nida en los Códigos de 1870 y 1884. (35) 

La Ley sobre Relaciones Familiares fue expedida 

por Ven\U!tiano CarI"2.naa,el 9 de abril de 1917. 

Son cinco puntos esenciales que produjeron una

tra.nsfonnación en la familia y el matrimonio, siendo estos: 

1.- El matrimonio es un cont?'flto civil entre un 

solo hombre y Wla sola mujer,que se unen con víncu1o disoluble

para ~erpetuar la especie y ayudarse ambos, con ello se introd~ 

jo el divorcio vincuJ.er en nuestra. legislaci6n civi1, además se 

(34Í .- Primer Congreso sobre el Régimen Jurídico del Menor. -Y.éx!_ 
co,D.F.,Agosto 1973.- Pág. I.A,V. 3 y 4. 

(3~-- Idem,- Pág. I.A,V.4 
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- enu~er~ron las causas para promover éGte, cuyo urocedi.~iento -

~eguló el mis~o texto de la ley. 

2.- Igual6 dentro del watrimonio al hombre y a -

la :nujer, suprimiendo la potes-tad :::iarital y confiriendo a a.-nbos

co~sortes, la ~atris ~atestad de los hijos: el ~?-~ido tenía el -

deber de "d~...r alimentos a le. r:1Ujer y hacer todos los gastos nec~ 

sarios para el sostenirr.ie:-ito !iel hogaru, y a la vez, a la r.:ujer

se la atribuyó ºla obligación d.e atender todos los astLl"ltos de e~ 

rácter d~r:i.ésticos; por lo q'"...le ella 2ería l~ esnecialrnente enc.?.r

gada de la dirección y cuid~do de los hijos y del gob"ien10 y di

rección del servicio del hogar''. 

3.- Borró ln distinción entre ~ijos na~urales e

~ijos es1'Urios, pero en fo:n:'.a sorprendente disnus~, que los hi -

jos natural.es sólo tend:rían derecho a 11evar el apellido del tiro 

genitor que los había· reconocido, y deliberada:r.ente omitió con -

si~ar el derecho a recibir alimentos y el derecho a heredar en

!"els.ci6n con dicho ?rogeni tor, derechos que ya se otorgaban en : 

los GÓdib?S Ciyj les de 1870 ~r 1€.84. 

Asimisno, concedi6 la acción de investigación de 

la pater:"lidad, no sólo en los c~sos de raoto o violación, que ya 

establecían las legislaciones anteriores, sino ta~bién, cuando -

existiera la posesión de estado.de hijo natural. 

4.- Introdujo la a4.opción en nuestro Derecho Ci-

vil. 

5.- En. les rel~ciones natri=.~niales de los eón~ 

ges, substituy6 el régimen legal de ge-~anciales, Por el régimen-

1egal. de separ~ci6n de bienes. (36) 

(36).-0fr.-Sénchez b'ed:ü,Ram6n.- Op. Cit.- Págs. 24,25,26 '! 27. 
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i.3.4.- Código Civii de ig2S. 

Este Código sigue rigiendo en ia actualidad, asi 

mismo da una equiparación entre ios hijos naturaies y ios iegíti 

mos, en todos los derechos y obligaciones y en el régimen de la

patria potestad no limitando exclusivamente lee consecuencias j~ 

rídicas de la eQ.Uiparación a la materia hereditaria y a los ali

~entos, sino que se extendió a la patria 9otestad, que confiere

tanto a loe ascendientes natural.es como a los legítimos. 

En cuanto a:.l. derecho e heredar, no tenemos la dis

tinción que regularon ios códigos Civiies de is70 y i884, al prj,_ 

ver a los hijos naturales, especialmente a los incestuosos o a -

dulterinos, de la ?a.rticipaci6n que como hijos deberían tener en 

la ~erencia del ~adre o de la madre, o en su ceso de los demás -

ascendientes. (37) 

l. 3. s. - Si tuaci&n de los menores en el. siglo Xll: 

Uno de los deseos de los iniciadores de nuestra -

Inde~endencia, fue terminar con las desigua1dadeq y la discrimi

nación colonial. 

Miguei HidaJ.go aboiitS ia esciavitud; l'.oreios si 

guió su e j emnlo y- prociam6 ia iguaJ.dad de todos ios hombres. 

Fué durante el movimiento Insurgente que los est~ 

blecL~ientos que am~araban a los niños queda.ron abandonados, si

tuación que aJ. finalizar ia guerra de Independencia preocupó a -

los gobiernos cons~ituídos, entonces se dictaron medidas tendie:a 

tes a la reinstauraci6n de dichos centros, a.sí como 1a rehabi1i

taci6n de los menores y adolescentes. 

(37).- Rojina Viiiege.s,!lai'aei·.-Derecho Civi1 11,exicano.-Tomo IJ:
Derecho de Familia.-4a. Edición.-Editorial Porri1a.-~éxi
co, i9?5.- Pág.607 
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Guadalupe Victoria a1 llegar a la presidencia de

la RepÚ.blica, intent6 reorganizar las casas de cuna, poniéndo -

1as bajo el cuidado y el presu!JU.esto del sector oficial, lo b~ 

ve de su mandato impidi6 comp1etar su obra.(38) 

Antonio LÓpez de Santa Anna crea ia •Junta. de ca

ridad para la Niñez desvaJ.ida!' en la Ciudad de Il~éxico, en el a

ño de 1836, este es un importante antecedente de los "~atrona -

tos", ya que se integraban con voluntarias(genera1mente damas -

de al.curnia) que reunían fondos para socorrer a los ni~os huér

fanos o abandonados, con un sistema med.iente el cuel se contra

taban nodrizas para los recién nacidos, les pagaban a éstas la.

cantidad de cuatro pesos al mes¡ cuando el niño superaba la 

crianza, se le buscaba un hogar honorable oa.ra ser adoptado. (39) 

En esta é~oca volvi6 a funcionar la "Escuela Pa· -

tri6tica" del Ca9itán Zu.ñiga, pero ahora como hospital. con sa1a 

de partos, y en cierta forma como casa de cuna. 

E1 presidente, Jos~ Joa~uín de Serrera durante su 

gesti6n(1848-1851) fund6 la casa de Tecpan de Santiago, conoci

da también como Co1egio Correccional de San A.~tonio, institu 

ci6n exclusiva para delincuentes menores de 16 años, sentencia

dos o procesados, con un régimen de tioo Cartujo(ais1amiento 

noctu.nio, trabajo común con regla de silencio) y con separaci6n 

de sexos. 

En ).a &poca de Juárez a1 suprimirse las Órdenes mg, 

násticas, y al separarse el Estado y la Iglesia, además de na -

ciona.lizarse los bienes ecl.esiástioos y secularizarse los esta

blecimientos de beneficencia, es el gobierno el que se va hacer 

cargo de 1os oríanatorios y hospicios.(40) 

(38).- Rodríguez lf~zanara,Luis.-Criminalidad de ios ~;enores.
Editorial l?orrúa.-Méx:ico,1987.-Páge. 26 y 27. 

(39).- Pérez de ios Reyes,~;arco A.-Situación Jurídica del !':enor 
~~f:~~~-Í:~x~~992 ;anias del Derecho Positivo Kexicano.

(40).- Rodríguez ltan:oanera,Luis,- Op. Cit.- Pág. 27 
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Las Leyes de Reforma instituyen e1 Registro Civi1 

obligatorio en todo el territorio nacional.; el Presidente Jué.rez 

promulg6 la Ley tendiente a amparar a la ni~ez desva1ide física

y moralmente, motivando la fund2ci6n de la Escuela Naciona1 de -

Sordo-~'.Udos en 1867 y posterionnente 1a =:scue1a para ciegos. (41) 

En un esfuerzo a~reciable,se ordena que toda ~er

sona entre los siete y dieciocho a..fios de edad,sea alfabetizade,

y se giran instrucciones para que se detuviera y enviara a los -

planteles educativos a todos 105 ni~os de seis a doce años que -

se encontraran bagando en las calles, medida de un indudable va

lor :preventivo. 

También se legisla en materia ~enal, apareciendo -

en e1 C6digo Pena1 de 1871, obra de una comisi6n presidida uor -

Antonio lt~artínez de Castro uno de nuestros grandes juristas. Es

te prin:ar c6digo Mexicano en materia Pedera1, en su artículo 34-

decret6 que, entre las circunstancias excluyentes de resoonsabi 

lidad crimi,1al por la inf"racción de las leyes penales deben con

siderarse: Ser menor de nueve a..~os,o mayor de nueve a..;os pero m~ 

nor de catorce a~os sin discenri.roiento necesario para conocer l~ 

i1icitud de 1a infracci6n. 

Sl. artículo 157 de1 citado C6digo, ordenaba 1a re

clusión preventiva en establecimientos de educación correccional 

pa.r8. los casos de minoría de edad y no discernimiento. 

Para cumplimentar 1o anterior, se formaron las ca 

sas de cor~cción de menores(una para va.rones y otra pe.ra muje -

res), transformándose la vieja escuela de Tecpan de Santiago, en 

e1 a.~o de 1eso, en escue1a Industria1 de Huér:f'anoa.(42) 

(41).- Primer Congreso Nacional. Sobre e1 Régimen Jurídico de1 ~~ 
nor.-0~. Cit.- Pág.I.B.A.2 

(42).- Rodríguez Ma.'lZanera,Luis.-Op. Cit.- P6g. 27 
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1.4.- El'OCA CONTEMPOI!ANEA. 

Esta época, que comenzaría después de nuestra R~ 

volución Mexicana de 1910 , que llevó a la promulgación de nue~ 

tra Constitución Folítica de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, la que sigue vigente hasta nuestros días, la cual ha su -

frido infinidad de refo:nnae, por haberse considerado necesarias 

conforme a la realidad.social que día a día cambia,debido al m~ 

dernismo y a los progreses que hay en todos los á~bitos y de 

los cual.es también disfxuta nuestra Nación. 

El Estado tiene como misión esencia1,la de pro

teger las Instituciones favorables al desarrollo armónico de 

las facultades del ser humano,y crear aquéllas que sean india -

pensables para el bien común. 

Sin dude alguna la Familia es una de las Insti

tuciones que el Estado debe proteger, en virtud de que este es

la base de la sociedad, además dentro d~ su seno se está fonnB!!, 

do al futuro ciudadano de nuestro país. 

Por lo que el Estado, cuando ve amenazado por -

negligencia de "1.guno de los padres. la integridad ·del menor, -

debe obligarlos a hacer 90r sus hijos lo que exige ·el bien ca 

nnin. (43) 

Es de hacerse notar que nuestra Carta Magna 

impone nonnas de protección hacia~los menores, los que son mot! 

vo de preocu;iaci6n uara el. EstE.do, y desee ente todo su bienes

tar en todos los aspectos, señal.ando entre ellas las consagra-

das en los artículos Jo., 40., etc. 

E:r1 lo particule.r, observemos que en lassocieda -

des reodernas el Estado ha tomado ingerencia definitiva en el 

ámbito de la familia, con la finalidad de ~roteger al. menor, e~ 

(43).- I1Jarrola,Antonio de.-Derecho de Femilia.-Editorial Po -
rÑa.-h:6xico,1.978, la. Edición.-Pég. 58 
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-mo es el caso de la creaci6n de Organizaciones Es9ecializadas, 

que han venido a proporcionarle una ayuda determinante a la !e

milia y descargarla de ouchas tareas, que hoy se consideran de

carácter social., que ésta por s! sola sería difícil que cumnli~ 

ra. (44) 

E!n el a..;i¡_o de 1929, se funda 1a Asociaci6n Nacio

nal de Protección a la Infancia, mis~a que por decreto ~reside~ 

cial del "-'º de 1961, se convirtió er. el Instituto Nacional de

Protección a la Infancia (I.!l.:P.I; ). 

Creándose en el año de 1968 el Ineti tu to r.:exic~ 

no de Asistencia a la Niñez {l.r.:.A.rt. ); ambos organismos tenían 

cor.::.o fin prirr.ordial el de e.yuder a los menores en el: asoecto a

li¡r.enticio, elevando el nivel de nutricic:S'n, etenci6n médica, ~~ 

bergu.e, etc.¡ estos org?.nis~os fueron fusionados por el Siste~a 

Nacional para el Desarrollo Integre.1 de la Ferr.ilia (D. I.F.), del 

que hablaremos en el CapítuJ.o IV del presente trabajo. 

=:rt 1943 se crea la Secreter!?. de Salubridad y -

Asistencia, c.ue brinda protecci6n al menor en el asnecto .médico, 

esTiecialcente en las camoe..~as a nivel nacional nara combatir 

les enfermedades entre la pobleci6n iníantil; como son la uoli~ 

mielitis, enfermedades gastro-intestinales, etc., siendo ésta -

ú1tima una de les causas principal.es del alto indice de mortan

dad infantil en nuestro país. 

En el orden de las legislaciones positiva.e, ha -

ganado mucpo terreno en estos Últimos años, la tendencia ~rote~ 

cionista del Estado hacia el menor. 

31 c6digo Civil del 30 de agosto de 1928, ViGen

te actualmente, sigui6 substancialmente loG lineamientos de la-

(44 ).-Ortíz de Zarate Medina,l'ra."1cieco.-,Reg1amentación del CÓdi 
go Civil. sobre la intervención del Estado en su Seguridad 
y l?l-oyección Socia1.-l!éxico ,1970.-0ft"set.- l'át!;.3 · 
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Ley SobX"'E!l Relaciones Familiares, con 1as siguientes variacionesi 

l.- Otorgó de <nanera expresa a toda clase de hi

jos, ein distinción a1guna, no sólo el derecho del anellido, sino 

también el derecho a recibir e.limentos y el derecho a heredar en 

relación con el ~rogenitor que los había reconocido, derechos e~ 

tos que se les habían negado en la Ley Sobre Relaciones Familia

res asimismo añadió a lOa casos de acción de investigación de la 

paternidad, que había seña1ado este Último ordenamiento, el del

hijo nacido de un concubinato, siempre que el nncimiento ocurri~ 

ra después de los 180 días de iniciado éste y dentro de los 300-

días de haber cesado el acto de cohabitar entre la concubina y -

el concubinario,(Artículo 383 del Código Civil.) 

2.- Am~liÓ la obligación de proveer de alimentos, 

ya que no lo circunscribió sol~mente a1 c6nyuge, e. los ascendie~ 

tes, a los descendien~es y a los hennanos de1 deudor alimente -

rio, sino que lo extendi6 también a favor de los narientes cola

teral.es dentro del cuarto grado, tanto dure.nte la vida del deu -

dar alimentista( Artículo 305 del C6digo Civil.), como pers des

pués de su muerte,a virtud de la oblieación de dejar a.limentos -

en favor de tal.es parientes(Artículo 1368 fracción I y VI.),(45) 

La pe.tria potestad, concebida y regulada en la -

a..~tiguedad co~a u.~ ~oder absoluto e ilimitado del padre, se con

sidera hoy como una función establecida en interés de loe pro 

pfos hijos y ligada a la exigencia general de la fem.ilia y de la 

sociedad. 

:sl Estado tiene eoreetida a su a1ta inspección y

tutela, la educeción y los interéses de los menores, hasta lle -

gar a '!)rivar del ejercicio de su autoridad a aquellos padres qU!_ 

(45).- sánchez ~'.edal.,Rwnón.- Op. Cit.- Págs, 36,37,38,39,40 y 41 
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- abusen de la cisr-a, o no estén en condiciones morales de P?deE 

la desempe~ar satisfactoria.mente. 

La adooción en la ~ctualidad tiene gr?.n iT.~or 

tancia, ya que se le considera como u.~ beneficio a los i~tereses 

del ~enor, 9ri.~cinalmente onra que éste cuente con una familia. 

SX.isten diferentes normas protectoras del ~enor

en las diferentes leyes·, y:;-. see en el aspecto Civil, Laboral, F.!:, 

nal, etc., ~Qr ~encionRr al~.mas de ellas. 



CAPITULO II 

DE LAS PERSONAS 

1. l. - CONCEPTO DE PERSONAS, 

Antes de dar e1 concepto de ?ersona, conozcamos 

como llegó a nuestra lengua este vocablo que es connotativo del 

ser humano. 

La pa1abra persona es de origen latino y no 

siempre ha tenido la acepción que le damos hoy en día; en Roma, 

original.mente significaba la máscara con que se cubrían el ros

tro los actores de teatro, con el fin de disfrazar su identidad 

y desempeñar así algún papel en las representaciones teatral.es; 

pero como era frecuente que el mismo individuo re~resenterr. 

siempre el mismo papel, por la máscara se le llegó a reconocer, 

vi~endo a ser la palabra persona, posteriormente, sinónimo de

papel, es decir, de una fwición dete:nninada que se desemDeña eñ 
el ~eatro. De ~sa manera, el individuo, sirviéndose de la másc~ 

ra para 1os fines indicados anteriormente, el término persona -

quedó referido a é1 como tal. 

En Roma, en los primeros siglos ·surge la escla

vitud, mediante la cual una 9ersona se !?Omete a1 dominio de 

otra, por lo que el amo tenía derecho de vida y muerte sObre 

sus esclavos, siendo irrestricto este poder en la antigüedad(l) 

por lo que no se le dabe. a estos individuos el cal.ificativá de

persona, sino más bien, de cosas. 

(1).- Bravo GonzáJ.ez,A.gUstin y Sara Bialostosky.- Compendio de
Derecho Home.no.- s~. S"iici6n.-:.:J.i tori<ll P~:i:-:i;é:·dco. -Y~xico 
1972.-P~c. 31 
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Durante la Edad !r!edia, el hombre era considera

do como sinónimo de raza, pueblo, partido. 

E:n el Renacimiento en cambio, ya se le define -

como individuo. 

Con el surgimiento del Cristianismo, el término 

persona adoptó un nuevo cariz y obtuvo una. mayor relevancia en

relación con el víncul.o establecido entrt! ésta y la existencia

de Dios. 

El concepto cristieno de ·persona inf1.uye decis!. 

ve.:r.ente en su trascendencia, pues af'i:rmE. la igue.ldad esencial -

de todo hombre, e la vez que rea.f'irm~ los vínculos eocie..1es na

tura.les, im;ioniendose al legislador, el respeto a la retlidad 

espiritual del hombre mismo, situación que consolidó la candi -

ción de éste en los valores inconmovibles y trascendentales. 

Cocio ''persona; entendemos e todo hombre consid!, 

rada como capaz de ser sujeto de derechos y obligaciones. 

3n las legislaciones mode:rnas se distinguen dos 

tipos de personas: 

a). - Las personas jur!dices individuales ( oerso-

nas físicas). 

b}.- Las personas jurídicas colectivas(personas 

morales). 

En nuestro derecho, el concepto de "Persona íís!_ 

ca es a91icado a todo ser humano, ya que la esc1avitud ha qued~ 

do abolida. En el artículo 2o. de nuestra Constitución Política 

se se~a1a en forma cla.""a y precisa, que todo esclavo que entre

a1 territ~rio nacional, e.lce..~zará por ese sólo hecho, su liber

tRd y la protección de las leyes; motivando con ello una ~rote~ 

ción más extensa a la persona humana, que princi~ia con el nac! 

miento y tennina con la muerte, pero a\Ín antes de nacer. es de-
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-cir, desde el momento en que el individuo es concebido, entra

bnjo la protección lega:L y se le tiene por necido 9ara los efe~ 

tos del C6digo Civil; en virtud de lo anterior, a pesar de que

el feto carece de personalidad jurídica antes de su nacimiento, 

su existencia está protegida por las leyes penales, que prohi -

ben el aborto ~rocurado de la mujer; además del derecho futuro

que se otorga al. con~ebido, tratándose del derecho hereditario. 

Por ello la personalidad del individuo se determina bajo la ººE 

dición de que ~s~e nazca vivo y sea viable, es decir que salga

complete.mente del seno materno, viva 24 horas o sea presentado

vivo al Registro Civil. (2) 

(2).- C6digo Civil para el Distrito ?ederal.- Artículos 22 y 
337. 
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2. 2. - ATRIBUTOS DE LA PERSO!l A P'ISICA. 

A toda persona le rodean ciertas circWlsta.ncias, 

a las cuales la doctrina denomina atributos; de este modo la 

aptitud de que ya hemos hab1ado de la persona, viene a comple -

mentarse y a adquirir sus propias características. 

Como atributos de la personas físicas se seña -

lan los siguientes: a).- Capacidad; b).- Nombre; e).- Estado; 

d).- Domiciiio; e).- Patrimonio. 

a),- La Capacidad.- La cap~cidad es un atributo 

esencial de las personas físicas, ya que todo sujeto debe tener 

ca9acidad jurídica; existen dos ti?JOs de ca~ncidades: 1.-La Ca

pacidad de Goce o jurídica; y 2.- La Capncidad de Ejercicio o -

legal. 

En relaci6n a la caoacidad de goce, diremos, 

que es la a~titud de ser titular de derechos y sujeto de oblig~ 

ciones, ademñs, que la tienen todos los ir.dividuos y gozan de -

ella, de ahí que se le llame de goce. Este tipo de cape.cide.d se 

tiene desde :antes del nacimiento, esto es, desde que el sujeto

es concebido, el artículo 22 del C6digo Civil vigente, señnla,

que desde ese momento, se tiene por nacido e1 individuo y dis -

fruta de la protecci6n de la ley; no obstente lo anterior, di 

cha protección legal, debe entenderse subordin~da a dos condi 

ciones: Que el ser de que se trate, nezca vivo y viable. 

5e dice que ha nacido vivo el individuo cu~ndo -

exmüsado del seno m~terno ha respirado, es decir, sus ~manes 

han ?Qdido aspirar y expirar. 

Se entiende que ha nacido viable, cue.ndo, habien

do nacido vivo, ha subsistido 24 horas naturales, por lo menos, 



-con pasterioridad ~ a1wnbramiento, o ha sido ?resentado al R~ 

gistro Civil. Si las anteriores condiciones fueran satisfechas, 

podemos decir que aquel ser tuvo capacidad jurídica desde su 

concepci6n. 

Capacidad de ejercicio.- Es aquella aptitud en

que se encuentra. la persona para ejercer sus derechos, y cumplir 

con sus obligaciones por sí misma, desprgndiéndose, oor lo tan

to, que no todas las ?ersonas tienen esta capacidad, ya que se

adquiere al cumplir la mayoría de edad que en nuestro '9aís es a 

los 18 años de edad, y en condiciones de completa normal.idad 

mental.. 

En otras pal.abras, la ca~acidad de ejercicio es 

la posibilidad jurídica que tiene la persona para hacer va1er -

directamente sus derechos, celebrar en nombre 13.ropio actos. ju?-,! 

dices y ser susce~tible de contraer obligaciones y ejercitar 

las acciones respectivas ante los tribuial.es, ademár, es la no-:_ 

sibilidad de hacer valer taJ.es derechos a través de un re~rese!l 

tente, en el ca~o de que el individuo se encuentre imposibili tE; 

do para ejercitar dichas acciones. 

La representaci&n legal. es, por tanto, un auxi -

liar de la incapacidad de ejercicio. 

b).- El nombre.- Es otro de los atributos de las 

personas físicas, y consiste en e1 medio eficaz de que nos val.!, 

mes para identificar a las personas, podríamos definirlo diciea 

do, que es ei conjunto de pal.abras que ee em~lea.n 13ara designar 

a una persona y distinguirla de las demás. 

Genera.:Lmente, el nombre se forma mediante el ap~ 

lativo o nombre de ~ila ejemplo: Francisco, Jevier, Nora, etc.

y el patronímico, derivado o a9ellido por ejemplo: García, Her-

. ' . ~ "·-,_._: 
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-n9.ndez, Barrera, etc., de este modo, la reunión de ambas ~a1a

bras integran el nombre com9leto de una persona física. 

Al lado del nombre, podemos considerar el seud~ 

nimo y el apodo, el primero es un nombre ficticio, comúnmente 

usado por artistas, escritores, etc., cuando éstós no deeea..~ 

dar a conocer su nombre propio. El segundo, consiste en aque1la 

.Pa1ebra o 9alabras con que se designa a una ~ersona, atendiendo 

a alguna circunstancie inherente a ésta. El apodo es usado fre

cuentemente entre los delincuentes. 

e).- EJ. estado.- A1 respecto del estado de una 

persona, el maestro Rojina Villegas nos dice "se llama estado 

de una persona, a detenninedos cu~lidades que la ley to~a en 

cuenta, pt:lra 2.tribuÍrle ciertos efectos jurídicos" (3); rnien 

tr2..s que el me.estro Raf~el de Pina, señala que "el est:?do es 

une relación jurídica(y por lo ci~co fuente de derechos y debe

res jurídicos) inherente a la persona, que no o~ede cederse ni

trEns~itirse, y menos pueden ser objeto de compro~iso o tr21'1SB.E_ 

ción.• (4) 

El est~do de una persona puede ser contemulado -

en dos aspectos: Co~o e~t?do de fa.milie y cor.o est~do de nccio

nalidad, en relación al primero, la persona !JU.ede ser ~adre, h! 

jo, !!larido, etc., y en el segundo aspecto, puede ser nacionn1 o 

extranjero. 

La nacionalidad es un vínculo jurídico establee! 

do entre el individuo y el Estado, que ~roduce obligaciones y 

derechos ~ecíprocos, pudiéndose renunciar dicho v!ncu1o, read 

quirirse o modificarse a voluntad, además, la naciona1idad debe 

ser única. 

Bste Último autor menciona ·te.mbién, a la ciudad!! 

(3).- Rojina Villegas,Re.f~el.-Tooo I.-ea.Edición.-Editorial Po
rnía.-~éxico,1973.- Págs, 163 y 164. 

(4).- Pina,Ra.:f'ael de.-Derecho Civil li:exica.no.-Volumen lo.-10a.-
3dición. -Edi torie.l Porrúa.-1;éxico ,1980.-Pág. 214 
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-nía como un atribi\to de la persona física, y la hace consistir 

en la condición jurídica que pueden ostentar las ~ersonas físi

cas y que por ser expresiva del vínculo entre el Bstado y sus -

miembros, implica, de una parte, sumisión a la autoridad y a la 

ley, y !JOr otra parte, tiene como consecuencia el ejercicio de

derechos. 

La ca1idad de Ciudadano, dice, se desprende de

la calidad de nacional. (5) 

d).- Domicilio.- El domicilio está consideredo -

ta:::.bién como un atributo de la persona f!siCa, el cual debe en

tenderse como el lugar donde habitue.J..~ente ésta reside, con el

propósi to de radicarse en él. 

Del anterior concepto se desprende: 

1.- Que el domicilio, como atributo, tiene un e

le~ento objetivo que consiste en la residencia habitual, y 

2.- On elemento subjetivo, que viene a ser el 

proyósi to de la persona de establecerse en tal lugar. 

t.a mera circunstancia de establecerse la perso

na en un lugar determinado por ~ás de seis meses, hace presumir, 

según el artículo 30 del C6digo Civil vigente, su proo6sito de

fij!'.r en él su domicilio, de ahÍ que, quien no quiera que n:!!!Ce 

esta presu.~ci6n, transcurrido dic~o término y dentro del ple.zo

de 15 días, deberá declarar, tento a la eutoridad municipal de

su e.nterior"domicilio, como a la de su núeva residencia, que no 

desea perder su antiguo domicilio y adquirir u..~o nuevo. Esta d~ 

cl~ración no surtirá efecto legp..l alguno, si se hace en nerjui

cio de terceros. 

Según nuestro derecho positivo, domicilio de una 

(5).- Pina,Ra::"ael de.-oo. Cit.-Págs. 224 y 225 
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-persona es, en primer lugar, el sitio donde reside con el ~ro

pósito de establecerse en él; a falta de_éste, el lugar en que

tiene el prin~ipal asiento de sus negocios; y ~ falta de uno y

otro, se reputará domicilio el lugar en donde aquélla se encue~ 

tre. 

Se aceptan tres clases o tipos de domicilio: 

1.- Voluntario; 

2.- Legal; y 

).- Convencional. 

l.- El. domicilio voluntario, como su nombre lo

indica, se elige y establece a1 arbitrio de la persona. 

2.- El. domicilio lega1, es aquel que le ley se

ñala a detenninadas personas, sin tomar en cuenta la voluntad 

de éstas, por ejemplo: el domicilio de los menores de edad no -

emancipados, es el de quienes ejercen la patria potestad; en o

tras ocasiones, esta clase de domicilio se fija '!'Or razones de

interés yúplico, por ejemplo: tratándose de militares en servi

cio activo, el domicilio de éstos, es el lugar donde desempeñan 

la comisión militar de que se trate, el artículo 32 del CÓdigo

Civil vigente, enumera los distintos domicilios, que como lega.

les corresponden a determinadas personas. 

).- El domicilio convencional, es el que se ti!:_ 

ne derecho a designar, ~ara el cwn~limiento de determinadas o -

bligaciones, segÚn lo dispone el artículo 34 del Código Civil.-

e).- Patrimonio.- Hemos dicho con enterioridad

que la característica fundamental de la persona human.a ea la de 

ser titular de derechos y sujeto de obligaciones, pu.es bien, 

cuando esos derechos y esas obligaciones pueden eer valuadas 

económicamente, ea decir, asignarles un valor en dinero, deci 
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-persona es, en ~rimer lugar, el sitio donde reside con el ?ro

pósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que

tiene el principal. asiento de sus negocios; y ~falta de uno y

otro, se reputará domicilio el lugar en donde aquélla se encue!! 

tre. 

Se aceptan tres clases o tipos de domici1io: 

l.- Voluntario; 

2 .- Legal.; y 

3.- Convencionel.. 

l.- El. domicilio voluntario, como su nombre lo

ind.ica, se elige y establece el. arbitrio de la persona. 

2.- 3i domicilio legal, es aquel que le ley se

ñala a determinadas personas, sin tomar en cuenta la voluntad 

de éstas, 1>0r ejem"?lo: el domicilio de los menores de edad no 

emancipados, es el de quienes ejercen la patria potestad; en o

tras ocasiones, esta clase de domicilio se fija ~or razones de

interés púplico, por ejemplo: tratándose de militares en servi

cio activo, el domicilio de éstos, es el lugar donde desem~eñan 

la comisi6n militar de que ee trate, el artÍcUlo 32 del C6digo

Civil. vigente, enumera los distintos domicilios, que como lega

les corre_sponden a determinadas personas. 

3.- El domicilio convencional, es el que se ti~ 

ne derecho a designar, ~ara el cum~limiento de determinadas o -

bligaciones, según lo dispane el artículo 34 del c6digo Civil.-

e).- Patrimonio.- Hemos dícho con anterioridad

que la característica fundamenta). de la persona humana ee la de 

ser titular de derechos y sujeto de obligaciones, pues bien, 

cuando esos derechos y esas obligaciones pueden eer ve.l.uadas 

económicamente, es decir, asignarles un valor en dinero, deci -
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-mos que son derechos y obligaciones patrimonial.es. 

El maestro Ra:fae1 de Pina, señala"que el patri

monio es un atributo de la persona, pero su contenido no es ex

clusivamente pecuniario, siendo esto lo que pennite sostener 

que toda persona es sujeto de un patrimonio•. (6) 

(6).- Pina,Rafael de.- Op. Cit.- Pág. 216 
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2.3.- EL ~'.ENOR DE EDAD. 

Las ~elabras menor de edad, se derivan del la -

tín: Minor, 9equeño y actas, contracci6n de aevite.s, derivada.s

de aenun, edad, tiempo. 

Los términos menor y mayor de edad, es la prin

cipal distinci6n que en el orden jurídico se establece con rel~ 

ción a la edad de la persona, siendo ésta distinta, segÚn la e~ 

fera de relaciones jurídicas en que nos coloquemos, es decir, -

en la competencia Civil, Pena1, etc. 

Son menores de edad, les personas que no tiene~ 

la 9leni tud de su ca.p~.cidad de obrar por sí cismas, en virtud -

de que su desarrollo físico, intelectual y moral no es comnleto. 

31 Diccionerio de Derecho Usu..tl, nos def'ine al

menar C.e edad, como "la nersona que no ha cumnlido la edad q_ue

la ley establece para gozar de plena capacidad jurídica y nor 

mal, deter.::.ine.da.por la mayoría de edad. Estricta~ente, es la -

situación de inca~acidad jurídica plena o atenuada en que se e~ 

cuentran les personas, desde su naci!niento, hasta llegar a lr.i. -

mayoría de edad; es decir, la condición de hijo de familia SOtr.!, 

tido a la patria potestad, o la del pu~ilo, sujeto a la autori

dad del tutor. • •• n ( 7) 

Basándose en la naturaleza misma, diversas le

gislaciones dividen la vida en varios períodos, segÚn el grado

del desenvolvimiento físico e intelectuel. del individuo, aunque 

a través del tie~po, éstas han sido modificadas. 

Zn cuanto a1 desarrollo hist6rico sobre la p~ 

tección de los menores de edad, éstos no siempre han sido obje

to de protecci6n por parte de las diversas legislaciones que 

(7).- Diccionario de Derecho Usual,-Tomo III.-Guillermo Cabane
llas.-Editorial Araujo,-B.Airee.-1954.-Pág.689 
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-existen en el mundo, sino que dicha protecci6n se ha logrado 

con e1 transcurso del tiem~o y ademñs de diversos factores. 

As:! tenemos que en el Derecho Romano, se distiE: 

guían cuatro períodos de. edad, tomando en cuenta l.a capacidad -

jurídica del individuo que son: 

a).- La infancia; 

b).- La impubertad; 

e).- La minoría de edad: y 

d).- La mayoría de edad(la c¡1.1e no trataremos, -

por no ser objeto del presente trabajo). 

a).- La iní"ancia.- En cuanto a la inf'ancia, és

ta se entendía como equivalente al a_ue habla, pero no entiende, 

este período abarcaba desde el nacimiento hasta la edad de sie

te ~~os. Los infantes eren considerados como seres carentec de

inte1igencia y de voluntad, por lo te.nto, incapaces de realizar 

acto jurídico alguno. 

b).- La impubertad.- Esta era sin6nimo de la f~ 

cultad de genet·aci6n, este período abarcaba desde los siete 

ai1os hasta los doce años, ~ara la mujer, -para e1 hombre desde -

los siete a los catorce o...~os; en sus orígenes, la pubertad del

var6n era determinada ~or el paterfamilias. 

c).- La minoría d~ edad.- Por lo que respecta a 

la minoría de edad, ésta se se3al.aba desde los doce años, a los 

veinticinco a.nos, tanto para hombres, co~o ,3ra !!Itljeres. 

I>.lrante el ~edioevo en c~~bio, la minoría de 

edad se comprendía de los doce o catorce a..~os, segÚ.n H. Capi 

tant, éste era el sistema simplista de las legislaciones urimi

tivas, en que las mayorías precoces no ofrecían inconveniente -

alguno, en virtud de q,ue 1os Jo.venas estab~.n protegidos, 1)ero -
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-el ejemplo del Derecho Romano influyó ;>ara prolongar el estado 

de minoría de edad. 

Rl. Derecho ?rancés, por su parte, introdujo le

yes derivadas del movimiento libertario, e introd~jeron la edad 

de 21 s:los ~ara detenninar la ~nyorín de eded, sister.ia que si -

guieron varias legislaciones, entre ellas la mexicane; oero a -

partir de la reforma del 28 de enero de 1970, la mayoría de 

edad comienza a los dieciocho rulos cumplidos.(artículo 646 ~el

Código Civil. ) • 

El tret2dista Capitant, nos seña.la que: "nara -

!'Qd~r comprender el Derecho Francés, conviene distins-u.ir ln º?"2. 

tección, de la ~ersona d~l menor, y la de su netrimonio." 

En cuanto a la oersona del menor, éste tiene 

por protecciones naturales a sus padres o tutores: y en rela 

ción a sus bienes o patrimonio, tendría que verse desde el oun

t_o de vista, si era hijo legítimo o natural: tratándose de •hi -

jos legítimos, el uadre era el administrador de los bienes del

menor, y oor lo que concieni.e al hijo natural, la ~rir'-inistrn 

ción de sus bienes corría oor conducto del tutor. (8) 

En ;.~éxico las leyes sobre menores, a se:nej.anz.'.1-

de la legislación francesa, cuenta con institucion~s jurídicns

destinada9 a la ?rotección del menor, miscas que han ido evolu

ci.onando paule.tina'!lente, sobre todo, a partir de la Ley de Rel!: 

cienes Familiares de 1917; y posterior:nente -el C6digo Civil de

i928, que vino a modificar dis~siciones del Código Civil del -

año de 1884. 

Ona vez conocido el significado del término "tl!_ 

nor de edad", en el siguiente objetivo trataremos lo relativo -

a1 "menor mal tratado". 

(8).- Colín,Ambrocio y Canitant,ff.-CUrso El.ecental de Derecho -
Civil.- Tomo I.-~adrid, 1952.-Pág.6 
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2. 4.- ~ ME?iOR ~l.ALTRATADO. 

2.4.l.- Anteceden~es históricos. 

Desde tiempos tnUY remotos, ha existido el mal -

trato a los niños, ya que el abuso de las personas adultas ha -

cia la persona del menor, ha tratado de ser justificado en to -

dos los tiempos y de diferentes maneras¡ en las grandes civili

zaciones antieuas, el infanticidio fue considerado como medio -

para eliminar a los niños que habían nac~do con a1gún defecto 

físico. (9) 

:::ri Esparta, se acostumbró e. arrojar desde lo a!_ 

to de los t~ontes Taigetos a los ni?tos con defectos físicos, con 

la 11 justificación", de que dich.3 raz?. no se degenerara, e.demás, 

de que dicha criatura no podría desempeñar papel alguno dentro

de esa sociedad. 

En China, se limitó a ~res hijos por ?areja, 

con la finalidad de controlar el exceso de ooblación, 'COr lo 

~ue si la pareJa procreaba un cuarto hijo, éste era arrojado a-

1os anime.les salvajes. 

En la India, los hijos nacidos con.algún defec

to físico, eran destrozadost en virtud de considerársele como -

instrumento diabólico. (10) 

En M~xico, dentro de le cultura A.ztecat CU2.Jldo-

1a mujer paría dos niCos, en ocasiones mataban a uno de ellos,

can el fin de e7itar la muerte de alguno de sus padres. (11) 

Los anteriores son algunos ejeo:plos sobre el 

mal trato al t!:enor y algunas de "la.s justificaciones" para dis -

frezar dichas agresiones. 

(9).- Cfr. ~!arcovich,Jain:e.-EJ..nif\o :naltratado.-Editorial Edito 
res ~:e xi c~r:.oE Unidos.- )a. Edición. -!i~éxico, 1983.-Pág. 21 

(10).- ldem.- Págs, 21,22 y 23 
(ll).- C1-r.-C9nsejo Nacional de ?oblaciór... 11 COiiA-.Pü 11 .-Sociedad y

SexuaJ.1dad.-Vol. I.-le.. Edición.-Z!.éxico ,1983.-Pág. 260 



Otra forma de maltrato la encontramoa·en la ex

plotación de los menores por parte de sus padres, quienes para.

lograr ésta y obtener mayores ingresos por conducto de sus hi -

jos 1 a quienes mandaban a solici ta.r ayuda (limosna), les runput!!_ 

bao algunas de sus extremidades, les extraían \lll ojo, etc., y 

así logre.r mayor compasi6n entre la gente, convirtiéndolos en -

verdaderos limosneros profesionales. 

En nuestros tiemnos, se ha tratado de disfrazr.r 

el maltrato a los menores -por ~lll:"te de sus padres, o persones -

que de alguna manera tienen relaci6n con éstos, quienes traten.

de justificar dichas agresiones, manifestando la mayoría de las 

veces: 11 Es por su bien"; "He.y que educarlott; "Solamente e.sí en

tiende"; "Es que es t::nlY rebelde"; "Soy su padre y lo· educo como 

yo creo conv-eniente 11 ; etc., y así escuche.re~os cientos de pre -

textos como justificantes¡ gdemás, el ni5o con defectos físicos, 

es ~ás propenso a ser agredido pt'lr ~erte de sus padres, en vir

tud de que se le considere. como una "verguenza"·~ara la fa..~ilia. 

Podecos decir que el mtltrato a los menores, no 

es privativo de determinada clase socie1 1 lláme~e clase económl 

cemeñte poderosa, d~bil, o de la llamada clase media; li!arcovich 

considera que el síndro~e del niño maltrat2do es una enfe:nnedad 

de la humanidad. (12) 

Bn el mayor número de casos, los agresores del

menor son los padres, o gente que tiene e1guna 1-elación con el

ñiño, por lo que dicho autor mencione que todos los adul.tos te

ne~os cierta potencialida¿ pera maltratar o abusar de los hijos 

y ésta se encuentre. rels.cionada con el esnectro de la a.gresl6n, 

que depende de tres factores, que son: (13) 

(12 ).- ~!arcovich,Jaime.- Op. Cit.- Pág. 43 
(13),- Idem.- Pág. 41 



a).- Con"trol de impu1sos 

b).- Grado de frustración 
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e),- La capacidad ?ara afrontar y resolver los

µroblemas. 

Por lo que respecta a la falta de control de 

~~pulsos, éste se determina ~or los patrones de conducta recibi 

dos dentro de la infancia del padre, es ¿~cir, un padre que !ué 

golpeado en su infancia, será, por lo general., un padre golpea

dor. 

En lo concerniente al. grado de frustración de -

las padres, ~sta se descarga en sus hijos, en fon::a de egresión, 

en virtud de que muchas de las veces el nadre ?retende que el -

niño le dé las satisfacciones que él nt.L"'lca :;:iuC.o dar o tener; ?ª 
lo ~enciona Dolland "La agresividad es producto de la frustrg -

ci6n del ser humano". (14) 

.En relsci6n a le capacidad(nosotros diríamos, ~ 

lo. !~?.J. ta de Cf!!J8Cidad) pera afrontar y resolver los 9roblem.e.s ,

se manifiesta en el adulto cuando existe inseguridad, ~rinci~a! 

ffie~te en el as?ecto econócico y trata de CN1alizarla o utiliza~ 

la en contra del cenor, haciéndole creer que él es el cult>a.ble

de esa situ3ción. 

2.4.2.- Formas de agresión al men~r, durante su desarrollo. 

:;l. nifio, COI:lO ~.iecbro de una femilia, casi 

sien.pre, es u"";ili=:i.d.o cor.1c el medio del ataque entre los cónyu

t:;:es, yn que éstos al no poder resolver sus ~roblem?.s díarios, -

'busce.n le. for::.a más eficaz (para ellos), y menos comprometedora 

para solucion~rlost sin imp:orte.rles el utilizar a1 niño como 

instnu::ento de sus frustraciones; oor lo que se presentan dife-

(14).- Y.~rcovich,Jai~e.- 0?• cit.- Fág. 42 
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- rentes formas de agredir al menor durante su desarrollo, ya 

sea por medio de la. agresión f'Ísica o la. emocional. ("Constela 

ción de situaciones a cual más infamantes para e1 pequeño: la 

privación de al.imentos o líquidos, causa fundamenta1 del llama

do "Síndrome de detención del crecimiento y desarrol.lo", el a~ 

so o molestia sexue.:l, la negligencia en la atención médíca, la

administración de drogas ?Otencia1 o verdaderamente t6xicas, la 

inducción de miedos absurdos, la carencia de est!~u.los, partic~ 

lannente afectivos, la ridiculización, 1a desval.orización, o C.Q. 

mo qued6 mencionado, tanto la deprivación como la sobrenrotec 

ción, causa del poco conocido ºsíndrome del niño vu.l.nerable") 

(15); que se puede presentar en las distintas etapas ~r las 

que atraviesa el ser hume.no como son: 

a).- Período de gestación.- En este ?eríodo, 

principalmente en los embarazos no deseados, e1 nuevo ser en 

gestaci6n se ve envue1to en situaciones ca,aces de afectar su -

desarrollo nor.nal., como es el caso del rechazo de sus padres, • 

particula:rmente el. rechazo materno, "que de no culminar en el -

aborto, influirá en la vida futura de ese niño, afectando su 

confianza básica y creando una ?erce~ción distorsiona.da de re -

chazo en su relación con todos 1os detnás seres hwtanos11 • (16) 

b ).- Período pos-natal.- El. niño se encuentra -

desprovisto para satisfacer sus n~cesidades(a.limentaci6n,vesti

do,etc.) por sí mismo, por lo que la obligaci6n de s~tisfacer-

estas necesidades,vi.ene a recaer en sus padres o personas que -

lo tengen bajo su cuidado, quienes pueden agredirlo, descuidan

do esa obligaci6n1 provocando en e'l cienor; descontrol~ emocional, 

de9nutrición y en algunos casos, la muerte por inenición. (17) 

(l.5).- ~larcovich,Jai.'lle.-Tene;o derecho al.a vida.-Editorial Edi
tores llexicenoa Unidos.-la. 3dici6n.-!,<dxico ,l.981..-Pág.
l.22. 

(l.6) ,- Idem.- Pág. l.36 
(l. 7).- ~•a.rcovich,Jail!le.-t:J. maJ.trato a. los hijos.-Bditorial Edi

"ol/b'.éxico.-l.a, Bdici6n.-b!~xico ,1983.-Pág. l.04 



47 

e).- Dentro de los primeros 18 meses de vida 

de1 niño, es fundamental para su norma.:L desarrollo, la relaci6n 

madre-hijo, ya que con ~sta se logra una completa interacci6n -

entre ambos, por lo que la separaci6n de la madre y el hijo, es 

una agresión hacia e1 niño, nrovocándole desconfianza, temor e

inseguridad. 

d).- En la etapa de desnrrollo del niño, com~re~ 

dida entre los 2 y 4 a~os de edad, surge la separaci6n gradual

entre la madre y el h:i.jo, iniciándose así la independencia del

niño, en esta etapa, la agresión al menor consiste en no dejar

lo desarrollar sus nuevas ca~acidades ad~uiridas, provocando en 

éste inseguridad en sí mismo; además, a la edad de 4 a.~os, en 

muchos de los casos, loe padres deciden que el ni5o está en 

edad de asistir a la escuela. Aquí entra un nuevo elemento en 

la vida del niño, capaz de producirle daño, si tomamos en cona! 

deración que la educadora será la que detennine la seneración -

del menor, tanto de la madre, como del hogar, desafortunadamen

te la mayoría de las educ~doras carecen de la capacidad nara t~ 

mar una acertada resoluci6n, provocando, con ello, un grave da

ño emociona]. en el niño. (18) 

e).- A la edad de 5 años, el niño tiende a la -

identifiaaci6n de los sexos en los adultos, interpretando la r~ 

lación hombre-mujer, tomando como modelo para dicha interpreta

ción, la existente entre sus padres; en esta etapa de su vida,

el menor puede ser agredido, principa1mente en el ataque a la 

identided de su sexo(ya sea mascu1ino o femenino); ya sea que 

la madre,c:reyéndose víctj.ma de su pareja, empiece a atacar al. 

sexo mascUlino, en fonna constante y frente a su hijo, provoc8:!1 

do con esa conducta repetitiva en el niño, una desviación de su 

(18).- Marcovich,Jaime.- Tengo derecho a la vida.-Pé€;.139 
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-sexo, si tomamos en considereción que en este etaoa de deea 

rrollo se ésta reaf'i:rn:tmdo su oersona.lidad e identificación con 

su sexo. 

f).-;E::itre los 6 y 13 a~os de edad, el menor -

emoieze a tener interncción con ~ersonas de diferentes edEdes,

pero ··a.t.iora fuera de su fo.I!!ilia, en est?.s edndes el menor esté -

más propenso a la a~resión por Darte de los adul~os, la que uu~ 

de consistir principa.lnente, en infundirle temores resnecto al

mu..~do extra-ho&ar 1 lo que viene e or-ovocar en el menor deseen -

fia.~za e insecurid~d. 

Sn esta est~ca, uor lo general. los niños acuden 

a recibir la instrucción. pri.~n.ria, ya sea en -e~cuel:is oficia.le~ 

o oarticul?.res, en donde el mnestro juega un nanel in:port.;:inte -

en el des!'.rrollo físico, enocional e intelectual del t'lenor, en

virtud de la relBción constante a_ue existe entre maestr-alu.f?':no. 

Dentro de la escuela, el :nenor, conio clumno, 

uuede ser víctima de rn~ios tratos nor nnrte del maestro, que 

pueden ~resentarse de difere~tes fo~aE coeo son: Gol~es; O~en

sas, o R.idiculiz6..~dolo hasta ll~gnr e la denieraciÓü del ~enor, 

etc., lo que va a orovocar en éste oroblemas físicos y emocion~ 

les. 

g).- El ueríodo de la cdole~cencia, es una eta

pa su.~a~ente difícil 9arR el adolescente, en virtud de que emni~ 

:::an a surgir c'..mbios en su ore::-..nisoo, además, se cpr~,ct~ri:.a 

eSte período, poro.ce el menor se siente incomnr~ndido -nrinci nal 

r.:i.ente por los El.dultos, y en muchos de los casos es agredido, ya 

sea criticando su vesti~r.enta, su cabello, el tipo de música aue 

le az:rade,etc.; pero en esta etepa de su vida,el adolescente ya 

sea horebre o mujer, defienden.su ~ersona, pensa~ientos e idea -

les. 
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2.4.3.- Factores que. intervienen o que motivan a los padres a -

agredir a sus hijos. 

Con el fin de seña.lar algunos de los factores -

~ur los que los padres maltr3ten a sus hijos, los se~alaremos -

tomando como base los factores: individuales, familiares y soci~ 

les, >:tis~os que se encuentran interrelacionados entre sí: (19) 

a).- ?actores individua.les.- 3n ténninos gener~ 

les, dir~mos, que la falta de control de los imuul.sos de los ~~ 

d:-es .;ue ;:iotivi"l la :agresión hecio. el menor, se debe a los pa -

trones de conducta que recibieron dura.~te su i:i.f'ancia, tenien -

do cooo consecuer.cia, que éstos Jsu..~on esa rnis~a ~ctitud, es d~ 

ci:-, si fueran :iijos =.e.! tratn.dos durante su ni:tez, 'iOr lo gen<:

ral serán ~ajres golneadares, en virtud de ~ue crecieron dentro 

de U...'"1 ambiente de violencia d.iriGido a zu ~ersona. 1 como ?'.lede -

ser: la indiferencia, la h\L~illación, ridiculiznción, goloes, -

etc., creándoles problemas er.iocionales y lesiones físicas, lo _ .. 

que ,rovoca en E·l agresor la falta de confi.an=a en sí tismo, la 

inseguridad, la frustración, etc.; en ocasiones, para evadirse

de su re~..lidad, recurre a la i.~eestión de bebidas alcohólicas o 

al constL~o de estLir.J.la.~tes, y en 2-lgunos caeos coinciden ambos

vicios. 

b}.- ?actores farni2iares.- Nosotros ~ensa.~os 

que los factores dentro de la fa.~ilia, ~ue vienen ~ generar las 

coincidiwos con Osario y Nieto 1 en :-ele~ción de que genertl:lente, 

en las f3!!1.ilias en donde se detectan ni~os oaltretedos son nun~ 

rosas, y la vida de sus ~ie~bros es desordenada, lo que ?rovoca 

inestabilidad y desorganización del hogar, creando con ello de-

(19).- Osario y Nieto,Cesar A.- El ni:lo mc>.ltratado.-3d.it::o~ial -
TtilJ.as.-2e. :>dición.-~'.éxico, 1985.-P~. 25 
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-sabenencias conyugales y problemas económicos, además de con -

ductas antisociales, lo que trae como consecuencia la desinte -

graci6n familiar. (20) 

E!xisten muchos casos en que los padres o perso

nas que tienen relaci"6n con el menor, utilizan a éste como "su
jeto de ingresos para el hogar", mandándolos, y la m~or de las 

.veces obligándolos a mendigar o real.izar actividades inadecua -

das 9a.r& su edad, como es el casO de los 1L~9ia-parabrisas, los 

come-fUego, los vendedores de chicles u otros productos, los 

que cantan en lOs medios de transporte, etc., e ine1usive a ro

bar, "justificando" esos adultos su actitud, con el hecho de 

"no tener trabajo", "que no les alcanza el dinero", "que son ID!!: 

chas en su familia",etc.; ;ior lo que el menor viene a sostener

con el producto de sus actividades, en el mayor de los casos, -

el o los vicios de los adultos, y no e la fa.oilia, como se pre

tende hacer creer, lo que viene a constituir una verdadera ex -

plotación del menor. 

e).- Factores Sociales.- Como lo hemos m<lllifes

tado antarion:iente el mal.trato a los menores, no es privativo -

de deteri:tinada clase socia1, ya que éste se presenta en todos -

los niveles, si bien es cierto que se Cetecten. mayor número de

agresiones dentro de la clase económicamente d'bil., se debe a -

que no existe interés alguno, !XJr Parte de los agresores,de o -

cultar dicha conducta; además de que por la f"alta de privacidad 

de los lugares en ~ue viven, fácilmente los vecinos se percatan 

de dicha agresión, quienes en algunos casos la denuncian; mien

tras que en la llru:iada clase media o en la econ6l!licamente !'Qde

rosa, se ocultan muchos de los casos de agresión hacia los me -

no res. 

(20).- Cfr,-Osorio y Nieto,Cesa.r A·- Op, Cit.- Pág. 27 



51 

Ahora bien, en el !Ú!!bito social, el niño es vÍE 

tirnn de ~alos tratos, en virtud de considerársela cooo un ser -

inconciente, es decir, los padres o adultos que tienen alguna -

relación con el menor, tomando actitudes irracionales, les obli 

gan a com9ortarse como adultos, sin tomar en cuenta que son unos 

niños y su com?orte.miento es de tal, lo que provoca la reuresión 

del menor; otra causa por la que agreden los adultos, es cuando 

el ni5o presente limitaciones,ya sean físicas o intelectuales,

considerándolo, 90r ese hecho, indigno de presentarlo en cual -

quier reunión de tipo social, tX'lr considerársele una "verguenza" 

de la fa.'D.ilia, 'Provocando en el agresor la frustración¡ lo que

viene a con.fir.:iar lo expuesto oor nosotros al se:inl.ctr, que el -

niño con algÚ.n defecto físico está más propenso. a la agresi6_n,

~or parte de sus padres o ?ersonas que lo tenga.~ bajo su "cuid! 

do". 

2.4.4.- Consecuencias de las agresiones a los menores. 

:.os efectos o consecuencias que tienen las agr! 

sienes hacia los menores pueden ser desde: 

a).- La muerte del menor ae,redido. Ssta :ouede -

-producirse por medio de golpizas despiadadas al niño, la omisión 

de proporcionarle los alimentos· y cuidados necesarios ~ara su -

subsistencia. 

b).- La detenci6n del crecimiento y reirresi6n.

en el de~arrollo del menor, en virtud de la deficiencia de a1i

oentos y líquidos, adem~s de la sobreprotección de que fue víc

tima, en virtud de no habérsela dejado desarrollar sus capacid~ 

des co~o ser independiente. 

e}.- La desconfianza, temores e inseguridad en

el ni5o, motivados por la inducéión de miedos absurdos, caren -
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-cias de estímulos afectivos, la desvalorización y ridicu1iza -

ción de la que ha sido objeto el menor. 

d).- La desviación sexual, provocada nor la 

constante agresión res~ecto a su sexo, según sea el caso. 

a).- El resentimiento hacia la sociedad, motiv~ 

do por los malos tratos de que .fue objeto el menor, nrovocando

en él conductas antisociales.(delincuencia,drogedicci6n,orosti

tución,etc,) 

2.4.5.- Definición del menor maltratado. 

Existen diversas definiciones de lo que se ha d!, 

do en llamar "sÍndro~e del ni.30 mal. tratado", entre ellas encon

tramos: la de c.H. Kempe, quien lo seña.la como "síndrome del ni 
ño golpeado'', y lo define como; "El uso de la fuerza física en

ferma intencional, no accidental, dirigida a herir, lesionpr o

destru.ír a U..'1 niño, ejercido nor onrte de ttn oadre o de otra 

persona res~onsable del cuidado del niño". (21) 

En el artículo públicado en el a~o ue 1968, en

la revista médica "The medica! Journal of' Australia", R.G. Bi -

rrel y J. H. w. Birrel, definieron el "síndrome del niño mal. trat_!. 

do" co::.o ":.:l. :nal trato '!':!.sico y/o privación de ali.mento, de cui

dados y de afecto, con circunstancies que implican que esos ma.,! 

tratamientos y privaciones no resultan accidenta.les". (22) 

Si nos percatamos de las anteriores def'inicio 

nes, en ellas se utiliza el término "síndrome", que desde e1 

punto de Vista médico, significa: "reuni6n de un gnipo de sínt~ 

mas que simultáneamente se repiten en cierto número de enferme

dades". (23), siendo dicho t~rmino adec~ado en el camoo de la -

(21).- Marcovich,Jaice.- El maltrato a los bijos.-~. 18 
(22).- Osorio y llieto,Cesar A.- Op. Cit.- ~. 12 
(23).- Idem.- Pág. 12 
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-medicina. y no al aspecto jurídico: por lo que nos ad.herimos e

la. def'inición propuesta por Osario y tTieto, al. referirse al ni

ño maltrata.do y no al "síndrome" de éste, es decir, nos da una

def'in,ic:Íón de1 sujeto y no de la sintomatol.ogíe. de1 misrr.o; y S!:_ 

iiala "El niño maltrate.do es una persona humana, que se encuentre. 

en el período de 1a vida comprendido entre el necimiento y el -

principio de la !JUbertad, objeto de acciones u omisiones inten

cionales que producen lesiones físicas o mentales, muerte, o 

cualquier otro daño personal, provenie:rites de sujetos que, por

cualquier motivo tengan relación con ella". (24) 

Tomando como base la anterior definición, noso

tros proponemos la siguiente: 

" El niño roaltratado es la persona física, no -

sujeta a imputaciones, pero sí a derechos, que por su ~ronia n,!l; 

tural.eza y debido a su edad, que va desde su concepción hasta -

l.a mi,bertad, y de los cuales no sólo ha sido -prive.de, sino que-: 

además. ha sufrido en forma inter.cione.l, ya sea habitual u oca -

aione..lmente un3. serie de agresiones y atente.dos físicos y ment,! 

les, irreversibles en al.gu.nos de los casos, e inc1uso causándo

le la muerte, ?Orla persona o personas encargadas que por iey

o por natura1e:;a tengan relación con el niño". 

(24).- Osorio y Niqto, Cesar A.- Op. Cit. Pág. 12 



C A P I T U L O III 

FIGURAS JURIDICAS PROTECTORAS DEL Y.EROR 

3.1.- LA PATR~A POTESTAD. 

Fatria potestad se deriva del 1at!n 9atriue, a, 

um, relativo a1 padre y potestas, potestad; es decir; el pode~ 

que le corresponde a los ~adres. (1) 

La patria Potestad, tal. y como la conocemos en

nuestros días, no se uresenta a nuestra consideración y ejerci

c16 en la fom.a en que antiguamente se 9rectic6. 

Entre los romanos, no solamente era el poder 

que se tenía sobre los hijos, sino que venía a constituír un 

verdadero derecho de pro~iedad, toda vez que quien la ejercía,

?DdÍa entre otras cosas venderlos, ejerciendo así, un derecho -

seoejante al que se tenía sobre las cosas ineniinadas objeto de

propiedad. 

En el antiguo Derecho romano "la patria potes -

tas" tenía las siguientes características: 

a).- Era un ooder que ejercía el jefe de la fa

milia, que excluía a la mujer; 

b).- Tenía una autoridad absoluta; 

e).- Se extendía durante toda la vide de los ~ 

jetos pasivos, sin límites de edad, ni consideración del matri

monio; proyectándose, además, sobre su uereone y sus bienes. 

De lo anterior se deduce, que el paterf'an;.iliae-

(1).- Cfr.-Ibarrola,Antonio de.-Derecho de Familia.-Editorial -
El:>rrúa,s.A.-la. Edición.-~éxico,1978.-Pág. 359 
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- en ejercicio de la p~tria potestas, tenía, en relación a la -

persona de los sujetos a. ella, el derecho de vida o muerte; y -

en el aspecto patrimonial. no podían tener bienes propios, ya 

que todos 1os bienes que llegaren a adquirir corresµond!an a· 

éste. 

Al evolucionar el Derecho roI:!.ano, su.fre una 

gran transformación es'ta institución, fue así como el derecho -

de vida o ~ucrte que se tenía, se convirti6 en el derecho de e~ 

rrecci6n, y en el aspecto patrünonia.1 se modifica. medi?.nte 1os 

"peculios" que podían ser de diferentes ti1JOS: 

a).- Pecul.io prof"ecticio, que constaba de bie -

nes o dinero, que el paterfamilias d~ba a su hijo o a su escla

vo para que lo increment~ra. 

b),- PecuJ.1o castrense.- Augusto, instituyó es

te peculio para los solde.dos, que se constituía con los bienes

o btenidos por servicios militares y que eran otorgados por el -

c6nsul. 

e).- Pecu..lio cuesic~strense.- Constantino, irnp~ 

ne este pecul.io, formado por bienes obtenidos medi~nte honora. -

rios y sal~rios percibidos por el ejercicio de profesiones lib~ 

ral.es, a los funcionarios civi1es y religiosos. (2) 

En el Derecho gerr.i:énico, la patria potestad, r! 

presenta otra concepci&n; e..l. cont~er m.ztrireonio, el hombre ad

q,uiere una potestad que .se llama "munt" sobre la mujer y los h! 

jos de ésta. Sin embargo, se presentan ciertRs Rnalogías con la 

de los romanos como las siguientes: La ejerce única~ente el pa

dre; éste tiene la fecu1tad de corregir, e inclusive, hasta di~ 

~oner de la vida de la mujer e hijos. (3) 

(2).- Bravo GonzáJ.ez, AgUstín i Sare BiaJ.ostoslty.- Coo~endio de 
. Derecho Romp..no .- 3ditoria1 Pax-!J~éxico .- 4a. Edici6n.- Y.M
xico, 1971.- Pág. 41 

(3).- Cfr. Ibarrola, Antonio de.- op. Cit.- ?!!g. 360 
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En nuestro De~acho ectual, la oatrin notest~d 

tiene " tLTl contenido de orden n2.tural (la nrocre.ación), y a ve -

ces afectivo (la adopción) de carácter ético (el deber de mirur

por el interés de la prole) y u_~ asoecto social (la misión q~e -

ccr:-esponde a los ~adres de for:::inr h~~bres útiles a la socie 

ds.d) 11 • (4) Por lo que la sociedad. y el Esta.do tienen interés en 

la adecuada f'or::i.a.ción de los rneriores. 

La ,atria potestad, siendo tL~a institución de 

orden !)Úblico, no -es renunciable y s6lo pueden '!xcusarse. de eje_r 

carla los que tenge.n 60 a...,_os cur.i.plidos o aquéllos que· nor su :nal 

estado de salud crónica, no PUeda.~ desen~eñerla debidru:iente {Ar

tícuJ.o 448 del c6digo Civil vigente). 

Entre los derechos y obligaciones que se derivan 

de la. l'Jatrie. potestad, en su CE'.lidad de institución jurídica , · -

tena;:¡os: 

a).- La faculte.d de correcci6n, para los efectos 

de W1.a conveniente educación del suje~o a la patria potestcd, 

teni~ndo ademáü~ el que la ejerce, la oblignci6n de observ~r u..~~ 

conducta que sirva de ejemplo a aquél (J.rtícuJ.o 423 del C6digo -

Civil vieente ). 

b).- El derecho de adoir.istrar los bienes, de 

los que están bajo !.a patria potestad, ~.de:::.é.s de recibir l~. r.'ii -

tad del usu.frncto, sierrore s· cw1 .. .-¡d~, esos bienet: no haym. sido a,S. 

quiridos por ced10 del ~rebajo del potestado (Artícu!.os ¿25 y 

430, ~r.bos del Código Civil vieente). 

e).- Le. oblig?..ción de educar a sus descendientes 

11 convenienteoeri..te 11 (Artícu1o 422 del CÓdibo 9ivil vige!'lte ). 

d),- La obligeci6n de los hijos, de honrar y re~ 

(.t) .-Ga11ndo Garfie.s, Ie-IWcio.-D~recho C1vil.-P2.rte Generr..1,Perso 
nas, Fa-nilio..- la. Sdición,-Editorial For~a,s.A.-?r!éxico, 
1973.- Páf;,- 637. 
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-petar a sus padres (Artícul.o 41.l. del. C6digo Civil. vigente}. 

e).- La obligación de los que se encuentren ba

jo 1a ~atria potestad, de vivir con los que la ejercen, a menos 

~ue éstos o la autorid3d com~etente, ?ermitnn que se separen 

del. domicil.io de a~uél.l.os (Artícul.o 421. del. C6digo Civil. vigen

te J. 
Nueetra legislación, señal.a los casos de natrin 

potestad y quiénes la ejercen: 

a).- Sobre los hijos nacidos de m~trimonio, la

ejerccnt el ?adre y la madre; los abuelos ?atemos, y en tercer 

térniino, l.os abuel.os maternos(Artícul.o 41.4 del. Código Civil. vi

gente); fuera de las ?ersonas se:ie.le.das, la ley no atribuye a -

ns die más l.a facul. tad de ejercerl.a. 

b).- En relación a los hijos nacidos fuera de -

matrirr.onio, la ejerceran los dos orogenitores, siemore y cuando 

l.o hayan reconocido y vivan juntos(Artícul.o 41.5 del. CÓdieo Ci -

vil vigente),si no vivieren juntos, convendrán quien de los dos 

ejercerá su custodia, en la inte1igencie, que si no hubiere u.~

acuerdo, el Juez de lo Fa~iliar, oyendo la oninión de los p~ 

dree y del.. Ministerio PÚblico, resolverá, toma."ldo en cuenta los 

intereses del menor. A falta de ~adres, el ejercicio corresnon

de a las personas señaladas en el art.ículo 414 en sus freccio -

ne·s II y III del. Código Civil. vi¡;ente ( Artícul.o 41.6 del. Código -

Civil vigente). 

e).- Sobre los hijos adopti~os, la ejercerá ú.~! 

camente l.a parte adoptante(Artícul.o 41.9 del. Código Civil. vigen

te). 

Por último,la patria potestad es suscentible de 

terminar, perderse o suspenderse, según las circunstancias que-
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- la ley C.eter.r.ina: 

a).- La ~atria 'ºtestad se te~ina(Artículo 443-

del C6di¿;o Civil •1igente): 

l.- Con la ~ue~te 'del 1ue l~ e~erce, si no h~y -

2."": Con la e..i;:~ci~nción, d'2:-iv~'!o. del ::-atri:no 

:::..o¡ :; 

3.- .Far le. ::;a::or eC.c.d del :lescendiente. 

b ).- LP. n2.t.!"'i~ !')ote.::.-:ed ee ~ierCe(:\rtÍcttlo .14~ -

:iel C6dico Civil vi¿-:c~te): 

c!:o¡ 

2.- .?orQUe .:;e~ c~nden:i.do do~ o r::~z veces ~or .. de-

3.- 2n c'.?!.so C.e divorcio ::cceE:trio, re~.?:?cto del-

CÓ!"'.::•.:,ce :le~l:.=-.~=id.o cu.l:::"::bl~; 

i.- Cu:i.~.C.o !?e ~on~!"oir.eta 13 sr-..lucl, l?. sev.trid~d~ 

o ::::;~::..li.:..ad .:ie ! 'Is eujetos a ello.; 

5.- ?or lns co~tu.T.bres depravad.2s de los ~,_scen -

d.ia:it~e-, ::-.alas t:-~.tos o incu::-.~li=iie!1to de s:.is deberes; 

5.- P:Jr la exnosición al rieseo e~ el ~ue el oa

dre .J la r.:Edre p-..!sier?-"'1 e. sus hijos, o por :;.'b:?.!ldc!"!E!rlos ~or rnás-

e).- L~ ~~triR po~e~t~d se sus~ende (Artículo 

4~ 7 jel Oódii;O Ci v·il vige!\te) ~ 

l.- Por incap::>.citlad, iicclan:da judicie.lr.ente de-

qui2!1eS la ejer.::n...'1.; 

2.- Fo?"" au~encie.. declarc:.d:?. for::-.nlr.:ente; :¡ 

3.- Por Sen~e~cia que i~~ong~ tnl sus~e!1sión co-

;:io pena. 
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3,2.- LA TUTELA , 

El vocablo tutela nroviene del latín "tueor", -

defender, ?roteger, siendo su función pri.~cipal, le de ~roteger 

al. inca9az,( 5) 

En el Derecho romano, se daban dos :formas de 

.protección a los incanaces que no se encontraba..~ sujetos a la -

~atria !)Otested, siendo ~stas: 

a).- La tutela, que velaba oor los intereses de 

los imnúberes; y 

b) .- La curatela, velaba oor los locos y meno -

res de 25 a.'los. 

:;n un nrincipio, dice el me.estro Antonio de lb~ 

rrola, la tutela fué u..~a ~atestad, u..~ ooder que se encomendaba

al ~.;!redero VP.rón más nrd'xitlo del tutelado, nor la que se ':lrot.!. 

gía nrinci~al~ente el interés del tutor, facilitándole la con -

servación del patrimonio familiar; pero con el tiempo, la tute

la llega a ser u.~ daber pÚblico e.l servicio de los i~tereSes y

necesidades de1 inca~az, ya que e1 Estado reconoce que e1 cuid~ 

do de1 incapaz es una cuesti6n oúb1ica. 

Rs~a instítución es tomada cor ~ue~tro derecho

ª través de1 D~recho esp!l...~01. 

En cuanto a.1 concepto de tutela, to=aremos co -

mo base lo señalado por nu•stro C6digo Civil en su artículo 449 

que señal.a: "el objeto de la tutela, es la guarda de la persona 

y bienes de loa que no estando sujetos a patria potestad tienen 

incapacidad natural. y legal., o sol.ame'nte la segu..9"!da, para gobe.!:, 

narse por sí mis~os. La tutela puede también, tener par objeto-

(5),- Ci'r,-Gal.indo Garfias,Ignacio,- Op. Cit.- Pág, 672 



60 

- la representación interina del incapaz en loe casos esnecia 

les que señale la ley". 

En la tutela se cuidará preferentemente de la 

persona de lo? inca~~citados. SU ejercicio queda sujeto en cu~ 

to a la guarda y educaci6n de los menores, y a las reodeiidades

de que habla la parte fin~.l del artículo 413 del C6digo Civil -

(Artículo 449 del C6digo Civil vigente), de lo anterior se des

prende la definición que da el maestro Rafael de Pina. quien 

nos dice: "La tutela es una insti tuci6n euoletoria de la ~~t!"ia

~otestad, mediante la cuc..l se Drovee a la repreEentaci6n, a la

protección, a la asistencia, al comnle~ento de los que no son -

stúicientes ~ara gobernar su persona y derechos nor sí ~ismos,

para regir, en fin, su actividad jurídica. Es, nor lo to.nto,una 

instituci6n que hay que colocar dentro del á~bito d~l Derecho -

Familie.r". ( 6) 

Es necesario indicar. que ~or las fin~idedes 

que persigu.e ésta institución, la ley la considera. de interés -

público, raz6n por la cuai. salvo causa legíti~a justific~d~. -

nadie está en yosibilidades de eximirse de su ejercicio. 

Los artículos 503 y 504 del C6digo Civil vi~ente, 

con claridad, establecen las causes que i~~iden el dase~Deño de

la tutela y les que determU1en la F.epnraci6n del cargo de tutor. 

lo ·que i~~licn, trat~do~e de les primeras, ee nresentr_n con B!l 

teriorided al discernimiento de la tute1a. y la~ seeundP.s, con

posterioridad a la misma. 

l'or su nerte, el e.rtículo 511 del citado orde -

ne.rriiento i:egal, enur.:era les razones oor las cucles las :oersonns 

_!rueden excusarse. sie;uiendo el procedimiento que marce el C6di-

(6 ). - Pino., '1afael de.-Derecho Civil 1''.exicano.- Volumen lo •• -lOa. 
Edici6n.-Edi torie.l l'or:nl.a,s.A.-llb:ico, 19!'0.-Pág. 
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- go de Procedimientos Civiles, de ser tutores. En el entendi -

miento que, si el que tiene excusa legítima para ser tutor,ece~ 

ta el cargo, por ese sólo hecho, se entenderá que ha renunciado 

a la excusa que le concede la ley. 

Nuestro Derecho positivo, distingue tres clases 

de tutelas1 a).- Testamentaria; b).- Legítima; y e).- Dativa 

{ArtícuJ.o 461 del C6digo Civil vigente). 

a).- La tutela testamentaria es la que se desi~ 

na en el testamento, y tiene lugar cue.ndo ''El. ascendiente que -

sobreviva, de los dos que en cada grado deben ejercer la patri~ 

potestad confo:nne a lo discuesto nor el art!cu1o 414, tiene de

recho, aunque fuere menor, de nombrar tutor en su testar.i.ento a

aq~elloe sobre quienes la ejerza, con la inclusión del hijo" ?Ó§. 

tumo.{Artícu1o 470 del C6digo Civil vigente). 

En e1. caso de que se nombren VRrios tutores en

el testacento, desempeñará el car~o el orimero de lns nombrados, 

a ~uien substi tuíra cade. uno de los nombrados por orden de su -

designaci&n. 

b).- La tutela legíti.~a se da en los casos de -

que no haya quien ejerza la patria poteste.d del menor, no se h.!!; 

ya designndo tutor teste.mentario, o cuando deba nombrarse tutor 

por causas de divorcio. 

Esta tutela puede~recaer, sobre menores; uara -

los der.i.entes, idiotas, imbéciles, sordo-rr.udos, ebrios c.onsuetu

dinarios y de los que habi tueJ.mente abusan de l~s droge.s ener -

vantes; además de los menores abandonados y de los acogidos nor 

una persona o de~ositados en establecimientos de beneficencia. 

Además, la tutela legítima será ejercida ~or 

los hennanos, prefiriéndose a los que lo sean nor ambas líneas, 

y s6lo por falta o incapacidad de éstos, a los pe.rientes cola -



52 

- terales dentro del cunrto g:-ado incl1..tsive; "CC!"O en el suuues"to 

de q.ue hnyo. varios :oerientes del :::isrno gr~do, el J:1ez de lo Per._i 

liar elegirá entre ellos ~l que considere ~és nuto para el car -

~o; con le. exce?ción de q,1.ie si el t::.enor :-.ubiere cumr.il:..do c'iieci -

séis c...~os, él h~rá la elección. 

!:a tu-tele. legíti:r.::l de los dewer.tes, idiot~.s, 

itr.'béciles, sordo-::udos, e'brios y de los cr-te ~nbitu?..l:::er.te '!!b:.tsFn 

J.e los tlrog?.s enervar.:tc~, se eje::-cerS : nor el ::-. .;>.rido res.'9·~cto ~ 

s...:. ::r .. ~jcr, •J viceversa: ~or los hi.jos m['sores de eC!.IC. 1 respecto n 

r.us ,~eres viudos(cu~ndo h~ye dos o ~ó~ ~ijo~ será ~re~er~do el

.'":.ue viv:i. en co:::~2 .... ;:¡ía del p?.d.re o- la madre, eecú.:: el ceso, o en -

su defecto el Jusz elegi:-á. el rr.:ís spto ). 

Por lo o_t:.e re.scec"tc. a la tu~elr.. tle :i~e!1ores i;:.br-.n

do:-if<dos, y C.e lo::; cco¿;id'Jz: ~~r !"l¿:.tn:>.. 7'ler::o:::.ri., o ci.e-::::os!t<'C.a~· en

estableci:::ier.tos de b~:i.8ficencie • le:. ejercerP°.i;. :i.uie::.es los ~<?.y2-vi 

acogido 1 :1 te:i.drán las obli¿:;:-..ciones, !'Rcu: tF.des y re3t:"icciones:~ 

seJ.:~..lt!d.e:~ p;:-.rz. loa C:e:n1.s tutores. 

e).- Le. tutela ~te.tiv:~, tie!"!.e 1.ur,~:- Ci.t?ndo :io 

haya tu to:-' test:;:r:·e!"!.tnrio, ni leb:!.ti!':'.o, o cuund-:i el t-...:.tor test~ -

:icnt~rio esté i:::::;e;!ido ta~co:-='lr:-.en:te "':1!'"~re. ejercer su cc.rgo y r..o-

?:.a:,·e: nin~.,, 71a=-iente colateri;ü de::tro .:!el c'..m.rto .;r::;C.o. 

In t-:.rtela par:i ?lSi.L""ltos jud.icinlen C.el ::-.enor de -

c:!2.C. ern? .... ncicz.C.o, siem!J?"e &erñ. dc.ti'".l::u 

El tutor !!ativo !:e!"1 desiD!ndo i:cr el :::.enc-r si -

h!l cu::plido di9ciséis a::l.os, ~~--=-a 1.oz cur:.1, el .. tuez de lo "Fé":..i 

;:ar~ccr del Consejo Local de T'_:.telc.~. Si. ::.::i se c:.'¡1ruebc. el. no!':lbI!,;. 

::~.:.e.:to hcc.::o .r::or el :T:2n:>:", el Juez n..or::1"!r::.rá tutor co:~:!'or.r.e s. 
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- señala: "Si el menor no ha cumplido los dieciséis eñoe, el 

nocbra.~iento de tutor lo hará el Juez de lo Fe.miliar de entre -

las persona~ que figuren en le. lista fo:nr..a.de cada año por el 

Consejo Local de Tuteles oyendo e.l ~!inisterio Público, ••• " 

La tutela dativa de los menores de edad no suj~ 

tos a la patria potestad, ni a la tuteln testamentaria o legít! 

.ma, aunque no tengan bienes, tendrá por objeto el cuid~do de le 

persona del menor, a efecto de que reciba la educaci6n que co -

rresµonda. El tutor Eerá.no~brsdo a petici6n del Consejo Local

de Tutelas, del Iii.inisterio .Público, del mismo menor y aún ~e 

oficio por el propio Juez de lo ~o.miliar. 

La tutela dotive en el caso entes seña1edo, la

podrá desem?eñar: E.l Presidente ~'\lnicipel del domicilio del me

nor; :oor cual.quier regidor del Ayunte.miento; ~orlas nersonas -

que de~ecpeñeñ la autoridad edminist~tiva; por los profesores

oficiales de instrucción primariP, secundaria o nrofesioneJ.; 

por los miembros de las ju.~tas de beneficencia pública o ~riva

da y los directores de establecimientos de beneficencia públi -

ca. Los Jueces de lo Familie.r nombrarán entre ellas ln aue e11 •. 

ceda caso deba desempeñar la tutela. 

El ~r•Ículo 503 del Códi¡ro Civil viF-ente, nos -

seBala a lP-s personas inhabilitadas pare dese~peñar la tutela. 

El tutor, ~ntes de que se le discierne el car -

go, deberá exhibir caución, para aserurar su manejo (Artículo -

519 del Código Civil vigente) y esta caución se podré hacer en: 

hipoteca o prenda; fianza; están exentos de cumplir con esa 

obligeci6n: los tutores testementarios, cuP.ndo así lo haya deci 

dido el testador; el tutor que no administra bienes y el padre, 

la madre y los abuelos, ~ue ~ayan sido llamados a desempeñar la 

tutela de sus descendientes, además de aquellos que acojan a un 
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- el<1'6sito. (Artícul.o .520 dei C6digo Civi1 vigente) 

Gu.ando e.l tutor tenga que administrar bienes, 

no podrá entre.r a la administre.ción sin que entes se nombre un-_ 

cur?dor, a excepción del caso orevieto por el artículo 492 del

C6digo Civil; pero si el tutor administrare. los bienes sin que

se haya no~br3do curador, responderá de los daños y ~erjuicioe

que cauce el incapacitado, y además será seonredo de la tutela. 

31 artícul.o 537 del ordenaoiento· civil se5ala -

l?s obligaciones del tutor. 

FinP.lmente. diremos que le tute1~, en tél"!!linos

jel artículo 606 del Código Civil vigente, ee extingue: por la

ruuerte del pupilo o "Poroue cese le inc::~acid~-d que le afectoba; 

cunndo el ince~acitado por reconocimiento o adopción, ~uede su

jeto a la ?Rtric ~atestad. 

Concluíó.:i l~ tut~la, el tutor está ob1i.f:?do a -

entregor todos los bienes y docw:ientos ~ue ~ertenezce.n al inca

~acitado, dentro del rnes siguiente a la tel"r.lin~~i6n de la tute

la, a rr.enos que el Juez ao:pl!e -el ~l.azo, pero en todo ca.so di -

cha entrega deberá iniciarse dentro del µle.za se3~lado. (ArtíC~ 

ias 607 y óOE ~~bos dei C6digo Civii vigente) 



ó5 

3.3.- LA CURATELA. 

En nuestra legislación, la institución de la e~ 

ratela es conside~da como com?lemento de le tutela; lo ante 

rior se despr~nde en primer lugar del contenido del ?rtÍcul.o 

454 de nuestro actual Código ·civil, que señ.ale: "La tutela se 

desempedará por el tutor con la intervención del curador, del -

Juez de lo Fa.r.til.i~r y 1.el. Consejo Local de Tu.tel~s, en los tér

minos estnblecidos en éste ccSdigo". 

:::1 artícuJ.o 456 dei citado Código, tombién guaE 

da ciertn rel:-ci6n con lo expuesto, cuando dice: "el tutor :¡ el 

curador pue1e::1 desern.pefisr respective.mente la tutela o la. curnt.!:, 

la ha.ata de tres incapP..ces ••• "; el r-1:rtículo 456 estnblece: ·"l:oe 

cargos de :utor y de curador de un incapaz, no pueden ser desem_ 

peiindo3 ?l :nismo tiempo "?Or \.Ula persona ••• 11 • 

Sin emb?rgo la iden de que lu cu~.tela es com -

plemcnt<?.ria d1?. la tutela, la tenemos en 1o dispuesto ?or el ar

t!culo ól8 del ordenamiento ya cita.do, o_ue establece: 11todos 

los indivi1uos sujetos a tutela, ya sea. testament~ria, legítima 

o dntiva, ademÁs del tutor tend~.n un curador, excepto en los -

ce.sos a que se refieren los ertícuJ.os 492 y ·500". 

El curador puede, ~veces, tener el carácter de 

interino, tn.l. y co~o nos lo señala el artículo 619 del C6digo -

Civil: "!!n todo caso que se no::ibre un tutor interino el menor,~ 

se le no~brará un cur~dor con el ~ismo carácter, si no lo tuvi!. 

re ddfini ti vo, o, si teniéndo1o se encentra.re impedido. n; ade -

más se no~brará wi curador i~terino cue.ndo exista oposici6n de

inter~ses a que se refiere el artículo 457. 

En cuanto a 1as obligaciones emanades de la cu-
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- ra'tela, nuestro Derecho positivo establece en su artículo 

ó26, las siguientes: 

a).- Defender los derechos del inc.2pe.citado en

juicio o fuera de él, en e~ caso de que exista oposici6n de es

tos con los del tutor. 

b).- A vigilar la conducta del tutor y a poner

en conocimiento del Juez todo aquello que a su juicio considere 

ser dañoso al incapacitado. 

e).- Avisar al Juez pnra que he.ga no~brr-~iento

de tutor, cuenda éste faltare o abc.ndonare su fW'lción de tutor. 

d).- A cumplir con les de~ás oblig-:2ciones que -

la ley señe.le, 

Sn virtud del incwnplir:riento de les disoosicio

nes antes señal.adas, el curador se hace acreedor a las s~--tncio -

nes ~e señP-la el artículo 627 del Código Civil, que es l~. de -

responder de loe da.;os y perjuicios que resulten al. incacacita

do. ~uest?·o Código ta"!lbién se?i~le que éste tiene el derecho de

ser relevado de la. curaduría, UL>.sados diez años desde que se e!:!_ 

cargÓ de ella (Artículo 629 del C6digo Civil vigen-:>e ), Ade,,,.<s ,

en los casos en que de acuerdo a1 c6~igo Civil teng:a que inter

venir, éste cobra-rá los honorarios que le se~ale e1 arencel de

procuradores, sin que por ningún cotivo pretenda mayor retribu

cí6n. Si hiciere algunos otros gastos durznte su anear~, éstos 

le serP..n reintesrado~ debida~ente (Artic~o 630 del ~ódi~o Ci -

vil vigente). 

Por último, las funciones del curador cesen en

el momento que el sujeto incapacitado selea de la tutela; nero... 

si s6lo se trat~re de cambiar las personas de los tutores, el -

curador continuará en su cnrga. (.Artículo 62e dol código Civil 

vig~nte). 
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J.4.- LA ADOFCION. 

La palabra adonción proviene del latín "adop 

tio" onem, e.doptare, de ad y optare, desear. 

La adoocidn es el acto jurídico que hace nacer -

entre dos personas, un vínculo de 9arentesco civil, del ~ue se 

deriva.."1 relaciones anál~gas a las que resulten de la naternidad

y filiación legítimas. 

La adopción es una insti tuci6n ,jurídica muy anti 

gua, ya ~ue se encuentra regulada jurídicrunente en~re los babil~ 

níos, griegos, hebreos; pero ~o es sino hneta el Derecho romano, 

c~ando ~lcnr..~a re~l~ente una oreenación eiste~~tice en sus dos -

=ormus: a).- La adrogatio o adrobación(Ar~oratio-ArrogaciónJ.y -

b).- La ado~ción. 

a).- ~a Arrog~ción.- Se efectuaba e~ Rona una 

ve~ que el Cole&io PontificiP-1 ln declar:i.ba proceden~e, ~or 

~cuerdo de la Asaablea popular; ?or ésta s6lo se adoot~ben a los 

"sui jurisº quinn pasaba "ccn su 9ro")i2'. I .. ru::.ilin. y patrL"nonio a -

1a potestad del arrog:a.r..te". (7) 

b).- La Adopci6n.- EJ. adopta.do "al.ieni juris" en 
traba sólo a le patria potested del ~doptante. 

La ado~ción, ere un ci.edio de aseptrp.Jr.iento de 1a 

nerpetuidad de la familia, ye. q_ue ~sto. tenía U.."1 pa";Jel '.-'OlÍtico -

en el Estado y en donde_ la extinción equivalía a una es?ecie de

deshonrc para la fa.~ilia rowona; ya que la f~nilin estaba e ve -

ces ex~~esta e extineuirse por diversas cnusan, co~o la esterili 

dad de la uniones, o bien, ~or la descendencia femenina, por lo

tar.to la ado9ción se ir.inoníR coI:Jo Wla verdadera necesidad para -

re=.e~iar ese ~roblema. 

(7).-Castá..'1. Vázque~,José r.:.-Le. ostria pote.stad.-&!itori::.t.l Revis
ta de 'Jerccho Privado.-Madrid, 1960.-Pá.gs. 145 y 146. 
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~ el :ierecho :"r:i.ncés ts..;-.bién fue regln."".:entP.dn -

la aio;i-::ión y tenía efectos d.e ::-:l~ció:i -o~teIT.:> f?..-:il.inr :1 al d.::._ 

::"':lc2".o d.:! ali::.entos -~ntre ~l cd.~!Jt .. :i..nte ".f el D.doptc.do. 

~ ~l ~e::-ec~o ce!i.'.Ú..~ico se co~oció u..~ ~ioo de 

:l:b::-;ción., con efectos :ie :i.:.:.t1.iraleze. =.or~l, r:.F..S a_u-e jurídica. 

~ ?i!:5xico, '.1".'ct1 l~ Ley de ?t.elaci.::les P::l.~ilinres 

i~ 1~17, ~= ?ncue~~r~ =e.rru.1~1~ la ~jo~ció~ • 

.'!:..D.s:;:-o C'ódi¿.-o Di "."'"il "::!.~er.te, sc..:8lf'., e:i. su nrt..f 

cu!.o 2J7, q"'.le on.r.:· qu.•.J 13 2.Ll~pci6:i -·..t~.:!:?. "°':::?:1:;r !·.1 ""'.'7'.r .ie"c8:-r ... e~.:::: 

::a:; ::~l .;ue s~ ~':"et:ende o.:i.:>?t:?:- y lo ~!';!.~-"? c."J::iO a. !'.ijo, cu-:-:~:i:i ne 

~"'.lbier~ ~uien ~:er::.:i. ln -pe.tri:>. not~st:td s:>:;re é1., !1i t-:?!"-t;:Z. tu 

ter; 

..!..- :n r.:i:-i:ist;;::-io ?J.blico del lt:.~nr .d~l 1.o:r.:.ci -

lio d<1l r>d"J~tai~, ci..~.ando és-te n') teng~ C"'?d!"es conocidos, ni tu -

-:;i)r, :-?.! :J~rzona ~r.i·~ oztensibl~::<e~.te le i:-:.p?....rt:i. n:"O~e~ció:-i y lo -

':"!o.=.~?. :?..cozido co~o hijo. 

Si el ~e~or que se va ~do~tar tiene ::lis de cetoI 

ce a?ios, se :necesita sa con.se:ltioiento p~~- la n.:!..:J?ci6:t. 

~~ora bien, el ~rocedi~iento ia ado~ción, se ha

rá cu.~~liendo con lo ~receptun.do en el C6digo de Proc~di~ientos

Civil~s (Artículo 399 :iel Códi,go Ci•.ril ·-1igent:::). 

Tienen ca9acid.a¿ p~ra adoptar : el ~yor de 

veinticinco a..qos, libre de ~t~i~o~io, en ryleno ejercicio de 

sus d.ere.:h:>s ~- ten~::. d.iecisiéte años más que el aaoptado y que 



69 

- acredite además : 

l.- Que tenga medios sui'icientes nara atender -

la educación y al.ioentación del menor, o el cuidado y subsiste!!_ 

cia del incapacitado, según las circunstanciás de la oersona 

que se trate de adootar~ 

2.- Que la ado'OCiÓn sea beneficiosa nara el 

adoptado: 

3.- Que el ado~tante sea uersona de buenas cos-

tumbres. 

cu.ando circunstNlCias especial.es lo aconsejen,

el Juez nuede autorizar la adonción de dos o más incanRcitados

o de menores e inci;a.pacitados simu1táneamente. (Artícu1o 390 del

C&digo Civil vigente.) 

El citado ordenar.::iento, no autoriza la edonción 

por ~ás de una uersona¡ salvo el caso en el que lo hagn el mari 

do y la mujer, cue.ndo los dos estén ccn:fonnes en considerar ai
adootado como hijo; siem~re y cuando la diferenbia de edad en -

tre cualquiera de los adontantes y el adootado sea de dieciséis 

afies cue.ndo menos.(Artículo 391 ~el C&digo Civil vigente.) 

Además el artículo 393 del C6digo Civil vi~ente~ 

señal.a que el tutor no puede ado otar al. pu:pi1o sino hP.sta des -

uués de haber sido aprobadas l2s cuentas de la tutela. 

La adopci6n es de natureleza mixta, es decir es: 

a).- Voluntaria; y b).- Judicial. 

a).- Es voluntaria, porque en ella deben_consen

tir a~bos(Artículo 397 del Código Civil vigente); y 

b).- Es judicial, en virtud de la intervenci&n -

del Juez para que e?ruebe la adopción, mediante resolución (Ar

tículos 400 y 401 del C&digo. Civil vigente). 
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Los derechos y obligaciones que surgen de la ~ 

adoución y el ~arentesco mismo, se lirr.itan única.mente entre e1-

adoptante :¡ el a.doptado, excepto en lo re1e.tivo a los imnedim~ 

tos del matri.~onio(el adoptante no puede contraer matri:l!.onio 

con el adoJtado o sus descendientes, en truito que dure el lazo

jurÍdico result~.nte de la adonci6n.), según lo estab1ece el ar

tículo 157 del C6digo Civil vigente. 

El. adoptedo tendrá, o~r~ con la ~ersona ~ ners~ 

nas que lo adopten, los mia~os derechos y obligaciones ~ue tie

ne un hijo, 

El adopta..~te tendri!, respecto a la uersona y 

bienes del adoptado los mismos derechos y obligaciones que los

padres tienen sobre la nersone y bienes de su hijo. 

Los derechos y obligaciones que rea?l-tan del 

narentesco natural, no se extinguen por la ado~ci6n, exceoto la 

patria notestad, que será transferida al ado~tante(Artículo 403 

del c6digo Civi1 vigente). 

Final.mente diremos que la adooción nuede revo -

carse, en los siguientes casos: (Artículo 405 del c6digo Civil

vigente) 

l.- CU....<:L.~do las dos ~artes convengan en ello, 

siemnre que e1 adontado sea mayor de edad. Si no lo ruere, se 

oirá a las personas que prestaron su consenti~iento con:fo:-:ne el. 

artículo 397, cuando íueren de docicilio conocido, y a falta de 

ollas, al representante del l·:inisterio Ñblico y al Consejo de

Tutel.as; 

2.- l'or ingratitud del adontado. 

El artículo 40ó. del C6digo Civil vigente,· señala 

los casos en que es considerado ingrato el adoptado, y son; 
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a).- Si comete a1gi!n delito intencional contra

la persona, la honra o los bienes del adoutante, de su cónyuge, 

de sus ascendientes o descendientes; 

b).- Si el adoptado formu1a denuncia o querella 

contra el a·dopta.."l.te, lJOr algún delito aunque se oruebe, a no 

ser que hubiere sido cometido contra el misreo adoptado, su c6n

yuge, sus ascendientes' o descendientes; 

e).- Si el ado~tado rehusa dar alil::entos a1 

adoptante que ha caído eri ?Obrsza. 



CAPITULO IV 

ORGANIS!.105 INTE:ll!ACIO:IALES E r.ISTITUCIONES PROTECTO!US 
DEL ~!EN'OR. 

4.1.- UNION INTERNACIONAL DE PROTECCION A LA IllFANCIA 

La Unión Internacional de Protección a la In.fa;! 

-cia "U. r. P. E.", es un organismo a nivel intern?cional o_ue se e!l 

carga de la 9rotección del menor. 

Ssta institución fué fundada en Ginebra. el 6 de 

enero de 1920 con el no~bre de "Save the Children Inte.rnational 

UniÓn"(S.c.r.u.), oosteriormente, en el a.~o de 1946, cambie su

deno~i~nción a la de "lnternational Asocietion for the promo 

tion o!' the Child El!' are" (Fundada en 1921 en Bruselas}. 

Entre los ;:lrincipa1es objetivos de la Unión In

teinacional de .Protección a la Infancia encontrarnos los si~ien 

tes: 

a).- Difundir por todo el mundo los nrincinios

de la declaración de los derechos del nifio 1 que son esenciales• 

~).- Elevar los niveles de bienestar de la ni -

fiez; 

del niño. 

e).- Socorrer a la niñez en caso de desgracia;~ 

d).- Contribuir al desarrollo f'ísico y moral 

Son oiembros de este organismo intenta.cional, -

39 ~aises, entre los que se encuentran: Brasil, Argentina, Eoli 
via, Uru.gµny, Canada, Estados Unidos, Japán, etc., además. de 

dos orga."lismos internacionales, que son: "La World Ose Union" y 

la "International Catolic Child Su.reau". 
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La estructura de la Unión Internaciona1 de Pro

tección a la Iní'ancia, ee encuentra. fon:iada uor la Asru::blea Ge

nere.1, que se compone por recresentantes de loe ~~e~bros y se -

·~reúnen cnda dos e.ños uara l~ elección del Comite Ejecutivo, que 

se integra con 21 miembros; además cuenta con cueroos auxilia -

res de asesoramiento. 

Las ju..~tes de 1a Asamblea Gen~ral, se rcalizan

en sesiones núblict!.s, mientras que l~s que realiza el Gociité 

Ejecutivo s~n en for.nn oriv~da. 

3ste Organis~o tiene como idiomvs oficiales el

fr?ncés, el inglés, el alemán, el esoa.~ol y el ite1iano. 

cuenta con un oresidente honorario, un oreside~ 

te de le. Unión y del Comité Ejecutivo, esí como otros :funciona

rios de menor categoría. 

En relación a su régi:nen ~in:inciero, la organi

zación se sostiene con las cuot?.s que c•tbren los naíses miem 

bros, ~or medio de contribuciones, legados, ventn de tru.blicaci~ 

nes, etc. 

La organización se rele.ciona con otros Organis

:os internacionales como son la F.A.O., la u.::.I.C!'E.P'., la 

0.:1.E.s.c.o., etc., con los que traba.ja en forma conjunta. 

Las actividades de esta Unión, estén encamina -

das a 9romover y ore;anizar le. "Oro~ección de los menores vícti -

mas de desastres nacio.nales e internacional.es; estimu1ar y ayu

dar a establ.ecer mejores niveles para el bienestar del .r::enor, a 

través de la coonernción intarn.t:i.ciona.1; l? ayuda mutua e través 

de los mier-bros de org~~~izaciones nacionales, ~a see que ectúen 

en f'omo. colectiva, bajo los auspicios de esta orgeniz.ación, o

en for.:ia individual, cooo en el ceso de la ayuda ~restada a los 

ni~os húngaros refugiados; t~bién es orimordial para ésta, el-
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- intercambio y Stu:!L~istro de infonr.aci6n y e2tudios co=~nrati

vos de prob1emRs co~unes; visitas y· reoresentación de co~ités,

así como conferencias expuest~s ~or especi~istas; la celebre 

ción de concresos ~undiales sobre el bienestar del niño y ia 
implantación un.iversal del "D!a del Ni?i.o", de e.cuerdo con loe -

principios de otro ore;anisr:o intenu\Cion?..l. de defensa ~r orotec

ción al me~or, co~o lo es la o.~.r.c.E.F.(Fondo de las Neciones 

Unid~ -o.ara la Infancia). 
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~.2.- FOt!DO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA IN?A!!CIA 

Este O~ganismo Internacional, cuyas siglas son

U.N.I.C.E.P., tiene como finalidad, la de ayudar a los naíses a 

desarrollar ~rograr.tas orácticoe para el bienestar del niño; con 

este proyósito, ;Jroporciona equipo técnico básico, vehículos· y

divers~s artículos nara los centros de s~nidad ~aterno-ini~a.ntil 
(instituciones a las que ayuda económice.mente además de ~ronor

cioner enfermeras y médicos): co1abora también en cemna~as que

se emprenden contra enf'ennedades contagiosas, oomo el naludis -

mo; además de cooperar con el material necesario oara la educa

ción de sanidad. 

La U.!1.I.C.E.F., ayuda tembién en la nutrición, 

enviando leche en polvo para ser distribuida en centros de en. -

señanza y de sanidad; además de im!Jartir conocimientos básicos

para la orenaración y la fonna de utilizar los aliIDentos, ~ara

consumirlos con u.n alto valor proteínico, como la he.rina de ~e~ 

cado, leche de soya y varios compuestos vegetales. 

Este OrgP.nismo, se ~reocupa también nor el cui

dado de la familia, en beneficio del ni5o dentro de su nropio -

hogar, de la misma manera oresta atención al cuidado que se le

dá a los niños en los centros de bienestar. 

El Fondo de las N~ciones Unidas para la Inf an -

cia, ayuda a los 9roye_ctos de educaci6n y de ca"Oacidad vocaci"o

na.l; además de proporcionar cursos de especialidades; como la -

manui'actura de aperos de labranza, trabajos mecánicos, soldadu

ra y horticultura básica, etc. 

Por otra parte, diremoe que la U.N.I.C.E.P'. es

tá íntimamente ligada a otros Organismos Internaciona.les, como 

~or ejemplo: la Organizeción K1.l!ldia1 de la Salud,cuyas siglas--
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- son 11 0.K...s. ", siendo el princioal abastecedor internacional -

de vacunas para lograr combnrtir las enf'ermedades que atacan a

la población infantil, co~o son: saram~i6n, tétanos, tosferine, 

poliomielitis, difteria y tuberculosis, con lo cual se treta de 

evitar la r.uerte de millones de niños cada a..~o. 

La U.N~I.C.E.F. también se agtiJ.oa con Organiza

ciones no gubernrunenta.les de carácter internaciona1, entre las

que podeinos mencionar: "Servicios de Socorro Católicos 11 (CARE) y 

"Save the Children11 (Sel vemos a los niños), onrn pro?nover ce.znna

ñas en favor de la su~ervivencia in:fantil, aooyan tan:bién: la -

Organización !1).J.ndie.l. del N:ovimiento Scouts y la Asociación ~

dial de Guías y Scouts Femeninos. {l) 

La ayuda solicitada nor los diversos gobiernos

ª este Organismo, se destine.n a resolver uroblernes que afectan

ª un elevado )Xlrcentaje de la poblP.ci6n infantil y cuyr_ solu 

ción tiene prioridad eo sus gobiernos~ con eee propósito, cada

gobierno es res)Xlnsable del desarrollo del urog;ema n cumplir,

comorometiéndose a oroveer el oersonal, los locales y sur.inis -

tres disponibles en su país, además de continuar con los ~raye.E_ 

tos como carte de sus servicios regulares, una vez concluída la 

asistencia internacional correspondiente. 

La U.N.I.C.E.P. se sostiene de donativos volun

tarios de gobiernos y organismos no gubernamentales-: además de

~ercibir fondos cor las ventas de tarjetas de navidad y calend~ 

ríos; y d~ diversas actividades que realizan varios comités na

ra obtener fondos • 

.E:n estudios realizados )Xlr la U.K.I.C.E.P., se

observa que en ;léxico el índice de mortalidad ini'antil en l96E

fue del 8~¡ además, de que las en!'ermedades más frecuentes en 

tre· la poblaci6n :ini'antil son! las gastro-inteetinal.es y ras 

{1).-Estado Mundial de la Ini',..ncia.-1987.-Revista del Fondo de
las Naciones Unidas Para la Infancia.-Pá.g. 58 
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respiratorias.(no se consiguieron datos más recientes) 

Existe en nuestro país según la U.N.I.C.3.F., -

un pósioo acondicionamiento de casas, resalten.do la falta abso

luta de higiene, princi~e.lmente en el campo. Pro~oniendo que 

~or medio de unida1es moviles médicas se nronorcionen servicios 

~édicos y educación sanitaria a los habitEUltes, y que se cent~ 

len las áreas de enfennedades endénicas, nara ~dar a que bsje 

el porcentaje de mortandad; por Último, considera que un factor 

deter::iin~nte de la mortandad infantil en nuestro ~aís, son los

=alos hábitos de higiene y la ma1a nutrici6n que tiene nuestrc

~ueblo. 
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. 4.).- LA DECLARACIO!I DE LOS DE!'..EC!-!OS DEL !!Il\O 

La más imoortante de las declaraciones de los -

derechos que o.rotegen al :nenor de ednd, es- la llamada uca!"tn de 

Ginebra o Carta de la Unión Internncional de Frotección a ln I~ 

fanciaº, pro;:.ulgadn en 1923 y revisa.da en 194S. 

De esta carta, surgen y se insoiran los dere 

chas para ;lroteger a le<. niliez, y ~ue encontr--amos en div~rI:2.s 

Constituciones Políticas y en Org:i.nis:os Inteniacion~-1.es. 

La Declaraci6n de los Derechos del =fi?:.o es t!n -

i~~ortante docUI:Jento que reza lo siguien~e: 

" Por la nreeente declar~ción de los Derechos -

del niño, llamada "Declare.ciÓ!'l de Ginebre.'', los ho:nbres y las -

mujeres de todas las n~ciones, reconocen,que la htL~~idad debe

dar aJ. niño lo ~ejor, y afirm~n como sus deberes, que: 

I.- Sl ni3o disfrutará de todos los derechos 

enunciadoo en esta decl~ración. Estos derechos serán reconocí -

dos a todos los ~i~os sin exce~ción alt:U!la ni distinción o dis

cri~inación por motivo de ra.za, color, sexo, idio~a, reli~ién,

·a:Piniones ?QlÍticas o de otra índole, ori~en n~cion:il o social, 

nosición económica, nacimiento u otra condición, yR sea del nt"2. 

pio niño o de su familia. 

II.- E.1. ni~o gozará de a~a ~rotección esuecisl-

7 dispondrá de onoru.nidades y servicios, dis~ensndo todo ello. -

?Or la Ley y oor otros medios, nara que pueda desarrollarse fí

sica, l:lental, I!l.Oral,, espiritual y socialmente en for:nn saluda -

ble y noi:nal, así cooo en condiciones de libertad y dignidad.Al 

_proculgar Leyes con este fin, la consideración fundr-"!!ental a 

que se atende?-IÍ será el interés superior del niffo. 

III.- ?:l. niño tiene derecho desde su naci~iento 



ESiA TES\S 
SALia DE LA 

79 

- a un nombre y a una nacionalidad. 

MQ BEBE 
BlSUGTECA 

IV.- El niño debe gozar de los beneficios de la 

seguridad social. Tendrá derecho a crecer y d~sarrollarse en 

buena salud; con este fin deberán orooorcionarse, tanto a él c2 

mo a su madre, cuidados es~eciA.les, incluso atención nrenatal y 

nostnatal.. El niño tendrá derecho a disfrutar de al.imentación,

vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 

v.- El ni5o física o mental.mente impedido o que 

sufra aJ.gÚ.n imoedimento social debe recibir el tratamiento, la

educación y el cuidado,esoeciales que requiera su caso oarticu

lar. 

VI.- El niño, ~~ra el nleno y armonioso desar~ 

llo de su ~ersonalid~d, necesita amor y comprensión. Siemnre 

que sea oosible, deberá crecer al em":Ja.ro y bajo la resnonsS:bi· 

lidad de sus ~adres ,y, en todo caso, en un ambiente de afecto y 

de s~gurided moral y material; salvo circunst~ncias exceuoiona

les, no deberí separarse al niño de corta edad de su m~dre. La~ 

sociedad y la3 autoridades públicas tendrán la obli~aci6n de 

cuidar esoeci~lrnente a los ni~os sin fnc.ilia o que carezcan de

medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los

hijos de fa~ilias ntlr.lerosas conviene conceder subsidios estata

les o de otra Índole. 

VII.- El niffo tiene derec~o a recibir educación 

que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etaoas ~le

mentales. Se le dará u..~a ed~cación que favorezcn.su cultura ge

neral y le penrJ.ta en condicio:-ies de igualdad de oportunidades

desarrollar sus a?titudes y su juicio individual, su sentido de 

responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil

de la sociedad. El interés suuerior del ni~o debe ser el nrinc.!_ 

~io rector de quienes tienen la resoonsabilidad de su educació~ 
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- y orientaci6n, diche res?Onsabilidad incUJ:lbe en primer ténT.i

no a sus padre s. 

El niño debe disfrutar plena.mente de juegos y ~~ 

creaciones, los cuales deberán estar orientados ha.cia loe fines 

?erseguidos '!JQr la educación, la sociedad y las autorid3des nú

blicas se esforzarán par ~ro~over el goce de este derecho. 

VIII.- El. niño debe, en todas las circunstancias. 

figurar entre los primeros que reciban nro.t_7cción y socorro. 

IX.- El niño debe ser protegido contra toda for

ma de abandono, crueldad y exolotación. No será objeto de nin -

gÚn tiuo de ma1trato. No deberá ?er:nitirse al niño tr::i.bajar 'án

tes de una edad mínima adecuada; en nin¡;ú..~ caso se le dedicará

ni se le ~ermitirá que se dedique a ocu~ación o ereoleo alffll.~o -

que pueda perjudicar su salud o su educación, o i~oedir su des~ 

rrollo físico, mental o moral. 

X.- El niño debe ser µroteffido contra las uráct! 

cs.s que puedan fomentar la discriminaci6n racia1, religiosa o -

de cualquiera otra índo1e. Debe ser educado en un es~írit~ de -

cooorensíón, toler?..ncia, amistad entre los ~eblos, ~az y·fr~ -

ternidad universal, y con plena conciencia de Q1.te debe consa 

grar sus energía~ y aptitudes al servicio de sus semeja.~tesr(2) 

Estos orinci~ios funda.cantales a que tienen der~ 

cno todos los niños del mundo, consagran la protección necesa -

ria con que debe contar el menor,uara que pUeda lograr el desa

rrollo armónico de SUB facultades, ya qUe debido n ~ oinorÍa -

de edad, no :tiene la madurez física y menttl na.ra hacerlo- 'OOr -

sí rnismó.-

Es necesario considerar que a oesar de los es -

fuerzas que se hacen, aún no se ha logra.do que estos principios 

se cw:i.ulan en su mayoría, debido a muchos obstñculoe principe.l-
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- mente el económico para atender las necesidades sociales, y -

ec ocasiones, es la misma sociedad, la ~ue debido a ~rejuicios

raciates, desigua1dades económicas, de sexo, etc., impide que -

se le brinde la ~rotección necesaria a1 menor. 

En nuestro país, el Estado se he. preocupado por 

le protección del menor, al. grado que la ha elevado a rango de

derecho Consti tuciona1~ en el. artícu1o 4o. de nuestra. Carta 11.~ 

no.. 

Por lo que siendo en la familia en donde el ni

~o debe recibir educación y formaci6n, tllllto en el asoecto fís! 

co y moral;nrinci~almente brindendole la orotección y el afecto 

necesario para su desarrollo normal; es deber del Estado vigi 

lar el debido cumnlirniento de esas obligaciones. 

Al. percatarse el Estndo de que la f ar.~lia no 

cunmle con sus obligaciones, creando en el menor situe.ciones de 

d~...ño, de conflicto o de peligro, interv~ene uor conducto de in.;!. 

ti tucicnes uttblicas, entre ellas el D. I.P'. (Sistema. n.S.cionnl. !Ja

ra el Desarrollo Intee;ral de la Familia) y el !r.inisterio Nbli

co ~uien ontre otras funciones, ti~ne la de prote~er al menor -

. que se encuentre en alguno de los s'..touestos señalados; de estas 

instituciones hablaremos en los objetivos siguientes del ?rese!!. 

te capítulo. 
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4.4.- SISTE!r.A NACIONAL PARA !':L DESA..'L'!OLLO INTEGRAL DE LA. l't.."I -
LIA. 

Como antecedente del Siste~a Nacionfl.1. na~a el -

Desarrollo Inter.ral. de la Frurilie(D.I.F.), encontr8mos que en -

el año de 1929 se funda la Asociación Nacional de Protección a

la I.n:f'a.ncia, este orgr..nismo se dedicó e ~roteger al menor ta..~to 

en el aspecto al.imenticio como de su persona; mis~o que por de

creto precidencir.l del efio de 1961, se convirtió en el ln2titu

to Nacion&l. de Protección a la Inf'ruicie(I.N.P.I.), org!!IliEmo 

descentra1izado que entre otres funciones nrccur6 elevar ~l ni

vel de nutrición de la ni!iez mexicana, a trevés de los 0 dese_yu

nos escolares" que se repartían en escuelas ori!r.e.rias y centros 

de asistencia infantil; en 1976 este Instituto c:::.mbió su no~bre 

por el de Instituto li:exicr;:ino Para la .In.fe.neis y la ?a7.ilia. 

:::L 19 de B{:oeto de 1968, se oublicó en el Dia -

rio Oficiel de la Federación la creaci6n ~el orFNlis~o uúblico

descentra.1.iz.ado denominado "Instituci6n r,:exicana de Asistencia.

a la Ni....~ez"(I.~~.A.N. }, instituci6n con oersonalido.rl jurídica y

patrimonio prooio¡ que logró dar atenci6n a loe ni~os nbandonn

dos y e.nf'erreos. 

En virtud de l~e reformas ndrninistrativas,y dada 

la similitud entre los objetivos del Instituto Kexicnno onra la 

L"'l:fp.nci~ y la Femilia y le Institución Kexic6na de Azistc~cie a 

1a Niñez, por decreto del entonces presidente Lic. José Ló~ez -

Portillo, el 10 de enero de 1977, se cre6 el Sistelll.9. Nacion~.l. -

~ara el rresarrol.lo Integra1 de la ?emili~(D.I.F.), or~a.nismo ~ 

b~ico descentralizo.do con uersona1idad jurídica y patrimonio 

propio, misIDo que vino a abrogar los decretos de c~eeción de le 

Institución ~exican.s de Asistencia a la Niñez y del Instituto 

~:exice-.no para la In!'e.ncia y l.a Fan".ilia, entes Instituto ?lacio -
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Entre loe principeJ.es objetivos del Sistema Na

cional para el Desarrollo Integral .de la Frunilia{D.I.F.), encou 

tramos los siguientes: 

I.- Promover el bienestar socie..l y ~restar al -

efecto ?ervicioe de asistencia socia1, ••• ; 

II.- A~oyar el desarrollo de la familia y de 

las comunidades; 

III.- Fomentar la educación para la integración 

socie.l ¡ 

IV.- Im?ulsar el seno crecimiento físico y men-

tal de la niñez; 

v.- Prouarl;r a la dependencia que administre el 

patrimonio de la benefice~cia lJÚblicat ••• ; 

VI.~. Atender las funciones de auxilio ••• ; 

VII.- O?erar estableciMientos de a~ietencin so

cia1 en beneficio de menores en estado de aband.ono, ••• : 

VIII.- Prestar y atender loa servicios de reha

bilitación no hospitalaria, vincul~da a la asistencia social; 

IX.- Realizar estudios e investigaciones sobre

los problemas de la familia, de los menores, ••• : 

X.- Prestar sel"V'icioe de asistencia jurídica y

de orientación social. a los menores, ••• ; 

XI.- Intervenir en el ejercicio de la tutela de 

los menores, que corresponda a1 Estado, en los términos de la -

Ley resuectiva; 

XII. - Auxiliar al. Ministerio I'Úblico en la pro

tección de incauaces y en los ~rocedimientos civiles y familia

res que les afecten, de acuerdo con la Ley, y 

XIII.- Las demás que les encomienden las leyes. 
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Como ve~os, de los objetivos ?rincioal.es que -

tiene el Sister:la Nacional para el Desarrollo Integral. de la P'a

milia(D. I.P.), se encuentren, el apoyo para el desarrollo de la 

familia, en virtud de que ésta juega un pape1 dete~nnnte en -

el desarrollo y personalidad del niño, ya f!Ue dentro del seno -

familiar el niño em'9ieza a satisfacer sus necesidades, ~~a sean

materie...les o afectivas, imuulsando el sano crecimiento físico y 

mental del menor; pero t~mbi~n le brinda al menor, ln atención

~édica requerida, orientación jurídica, orotección( en los ca -

sos de menoreu maltratados), etc. 

A.~ora bien, en virtud de que el presente traba

jo está relacionndo con el menor mrltratado, nos avocaremos al.

pro~rama emprendido por el Sistema Nacional oara el Desarrollo

Integral de la Fa::úlia(D.I.F.). 

La SUbdirecci6n de Asistencia Jurídica de esta

L,sti tuci6n 1 a través del De~artamento de Servicios Socia1es, -

lleva a cabo .el programa "~!AN"{Prevenci6n de lt!altrato a Jr.en2. 

res), cuyo objetivo principal es el de rehabilitar y readaptar

a aquellos menores que han sido víctimas de agresiones. (2) 

Dentro de las estadísticas de m~nores maltrata

dos oroporcionade.s por el D. I.P'. 1 se desnrende que el sexo f'em.! 

nino de 5 a 9 a..~os de edad, es el más propenso a la agresi6n;·-

lo's tipos de ngresi6n de mayor porcentaje son: (3) 

a).- Quemaduras.- 6. °" 
b).- Gol?es.- 79.°" 

c).- Insultos~- 43.0% 

d).- Otros.- 26. °" 
Por lo que resnecta al agresor y parentesco, t.!_ 

{2 ).-Análisis Sistemático de los Datos ReP.istrados de fi'enores 
~:el.tratados en el Prog:rnma Dil'-FRFJ>'AÑ.-Publicación de la -
Direcci6n de Asuntos Jur!dicos.-i•éxico,1985,'-Pé.g,19 

(3).-Idem.- Pág. 48 
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a.J.- Padre.- 24% 

b) • ..:• Madre.- 44% 

e).- Padrast1-o.- 5% 

d).- Madrastra.- 3% 

e).- Otrcs.-, lB% 
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Por desgracia, existen muchos casos de maltrato 

a menores que no son denunciados, nor lo tanto, dichas estadís

ticas se deben tomar con cierta reserva; si toce.moa en conside

ración que para n:ucha gente le es desconocido el ~rograma que -

lleva el Sistema Nacional nars el Desarrollo Integral de la Fa

milia, en beneficio de la niñez y la ~~milia; y en el presente

caso de los menores mal. tratados. 

Con el fin de que se ~isfruten olenemente 1oá -

servicios que presta el Sistema Nacional nara el Desarrollo In

tegral de ln Femilia(por la familia, el niño y el menor maltrat~ 

do), nosotros pro oonernos: 

a).- Que se de mayor difusi6n a los servicios -

que brinda es"t; .. 1. Institución, utilizando para ello los medios de 

difución masivos; 

b).- Real.izar campañas oe.ra le ?revención del -

maltrato hacia 1os menores, princiµa1mente en les escuelas; y 

e).- Dar pláticas~tendientes a oriente.r e. los -

~adres, y a aque1las oersonns próximas a contraer matri.!r.onio, -

para que cumplan o se enteren de cua1es son las obligaciones 

que tien~n o van a tene~ coeo pedres, adem~s de hacerles saber

las consecuencies del mal.trato a un menor(co~o ai'ecta al. menar

en su desarrollo físico y mer.tP..l.; así como les srulciones a que

se hará acreedor el agresor, tanto en el as~ecto Civil co~o Pe

nal), nlanificación fr..It.ilia.r, consumo de alimentos nutritivos,
etc. 

(4 ).-Análisis Sistemático de los De.tos :?e€"ist?"t'.dos de }l~enores -
!1'.altra.tados en el Frcero..":l.a DIF-PRE!iiAN.-01'.Cit.-Pág.46 
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4. 5.- EL l'lINISTERIO PUBLICO • 

. U :-eferirnos a ln evolución 'histórica del V.i -

nisterio Público en t-~éxico, como 6rgano del Est:!l.do, atenderemos 

a l.a evoluci6n nol!tica y social: de la cultura Prefl..i.snánica re

sidente en el territorio nacional, deatacendo en form?. ~rinci -

~elísima, la organización de los Azteces, si bien es cierto ~ue 

en esta énoca-existieron otras grandes culturas, entre elles:la.. 

Y.aya y la Tarasca; l~ cultura del nueblo AZteca, que fué le aue 

::ás floreció hasta la lleg:idn de los esn~~oles, y en ella.enco~ 

trrunos algunos rastros en donde la actividad del goberna..~te se

aproxima a la que C.esem~eña en aJ.gunos cosos el 1:inisterio .Pú -

b11co. 

Existen ~studios de autores muy nrestigiados 

que b-ncen destacar la. imoortnncia del oueblo Azteca, como los -

realizados por Kohler, Me.nuel Tloreno y SaJ.vndor Toecano, que S!, 

ñal.an que la fuente de nuestn>.s instituciones jurídicas no de -

ben buscarse única.n:ente en el antiguo Derecho Ro::.Pno· :r en el t:!_ 

recho Esnafiol, sino t~bi~n en la orgnniz2ción jur~dica de loo

Aztecas. 

4. 5.1.- DERECHO AZTBCA.- Entre los A.Ztecas, inrperebn un sisteir.a. 

de normas para re¡;ular el orden y sancionar toda conducta hos -

t{l., a las costumbres y usos sociales. El Derecho no ere. escri

to sino máe bien de carácter consuetudinario, en todo se ajust~ 

ha a1 régimen nbso1tttista que en materie nolítica había 1le!'"ado 

a1 pueblo AZteca. 

Ei peder del mone..rca se delegaba en sus distin

tas atribuciones a funcionarios especie.les y en mate:"'ia de ju~

ticin, e1 "0Ih1JACOATL" es fie1 ref1e jo de esta afirmación. 

El CIHUACOATL desemneñaba funciones muy ~eculi~ 
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- ree: auxiliaba al .HUEYTLATOANI, vigilaba la recaudaci6n de 

los tributos; ?Or otra ~arte, presidía el Tribunal de Aoel.a 

ción, además, era una especie de consejero del monarce a quien

representaba en algunas actividades, como la ~reservación del -

orden social y militar. (5) 

Otro funcionario de gran relevancia rué el TLA

TOANI quien renresentaba a la d:ivinidad y gozaba de libertad o~ 

ra disponer de la vida humruia a su arbitrio. Entre sus facu.lta

des, reviste importancia la de acusar y perseguir a los del.in -

cuentes, aunque genera1mente dicha facultad l.a deleg~ba en los

jueces, quienes auxiliados por 1oe alguaciles y otros funciona

rios, se encargaban de aprehender a los delincuentes. (6) 

Es nanifiesto que si el TLATOA!II y el Oih'UA 

COATL rea1izaban actividades jurisdiccion<?.les, no es nosibl.e 

identificarlas con la función que ejerce el Y.inisterio Públ.ico

en la actualidad,tomando en consideraci6n que, si b..:.en el deli

to .. era perseguido, éste se encomendaba a los Jueces para que 

realizaran las correspondientes investigacion9s y a?licaran el

derecho. 

4. 5.2.- EPOCA COLONIAL.- Las Instituciones del Derecho Azteca -

sufrieron una honda transfonración, al rea1izar la conquista 

los españoles y poco a ooco fueron desolazadas "OOr los nuevos -

ordenamientos jurídicos traídos dé Espena. 

Al realizarse la conquista, se orodujeron infi

nidad d~ desmanes y abusos, tanto de ~arte de los funcionerios

como de los particulares, y tmnbién de aquéllos que escundándo

se en la prédica de la doctrina Cristian~, cometían atrooellos

con los naturl3.l.es. 

(5).-Colín Sé.nche::,Guill.ermo.-Dcrocho Pennl ?.:exica.-io de Procedi 
mientas Pena.:i.es.-6a. Edición.-Edi torie.1 Porrúa.-~:éxico, 1980 
·- Pé.g. 95 

(6).- Cfr.-Idem.- Pág. 96 
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En la ~ersecuci6n del delito i~oeraba una abso

luta anarquía, ya que ~utoridades civiles, milit::u-es y reli~io

sas, invedían jurisdicciones, fijaban multas y nrivaban de la -

libertad a les persones, sin más limitación que su caoricho.(7) 

Esta &rave situación se oretendió remediar a través de las Le -

yes de Indias y de otros ordena.~ientos jurídicos, establecién -

.dese la oblignción de respetar las non:iaa jurídicas de los na~ 

rales, sus usos y costumbres, siem~re y cuando no contravinie -

ran el derecho his?ano • 

.En esta etana no se enco~endó a Wla institución 

o funcionario en particular le persecución de los delitos, oor

lo qc.e el lfirrey, los Gobernridores. las Capitanías Generales, -

los Corregidores y n:uchas otras autorid~des, tenían iguales 

atribuciones cara ello. 

?ue :tas ta el nueve de octubre de 1549, citf'-'ldo -

a través de una Céjula Realt se ordenó hacer t:..~a nelección nare. 

que loa natural.es desemne~aran los nuentos de iorden !JÚblico, de 

acuerdo con los usos y costumbres que habían rebido. 

To:ando en consideración lo enterior, al desig

narse "alcaJ.dee indios" t éstos aorc!lcnd!an a. los delincuentes y 

los caciques ejercían jurisdicción criminal en sus ~ueblos, sR!, 

vo en aquellas causas sancionadas con ':lena de nrJ.erte, por ser -

facuJ.tad exclusiva de las audiencias y gobernadores. (8) 

La legisla.ci6n que se a?licaba en la Nueva Esn!!: 

ña, i~discutiblemente provenía de Es~a.~a, ya ~ara final.izar 1e

Colonia se crea un iuncionario 11amado Fiscal, con ei antecedeE 

te t-ormdo del Derecho Espnñol y su actividad ere. l<'l de ?ror.:over 

la justicia y nerseguir los delincuentes; si bien es cierto que 

éste representaba a la sociedad para perseguir a los d~lincuen-

(7).-Cfr.-Col:ín Sánchez,Guillermo.-Op •. Cit.- Pág. 96 
(8).-Cfr.-Idem.- Pá;;. 97 
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- tes, no figuraba como Institución con le.s características Pr.2, 

pi:is de l.o que es el. Ministerio PÚbl.ico en l.a actual.idad. (9) 

En el año de 1.527, el. Fiscal. form6 uarte de l.a

Audiencia, la cuo.1 se integró, entre otros funcionarios, por 2-

fiscales; uno para las cuestiones civiles, y el otro ~ara el a~ 

p-:i:cto criminal; y oor los Oidores, cuyas fWlciones, eran las de 

real.izar las investigaciones desde su inicio hasta la sentencia 

y también encontrBI!los otro funcionario llamado Promotor FiscaJ., 

quien estaba encooendado ?ara i~tervenir en loe juicios que re~ 

liznba la In~uisición y era el encargado de acusar al. incul.na -

do, además era el conducto entre la Inquisici6n y el Virrey, 

tanbién tenía facultades para denunciar y oersesuir a los here

jes, así como a los que consideraba ene~igos de la Iglesia. 

4.5.3.- E?OCA INDEPENDIENTE .- Al. consumarse la Independencia -

de :,!éxico, nuestro país se ~ncontraba indi~cutible!".Jente regido

~or ln legislación esoa.ñola, a eso se debe que en los albores ~ 

de la Indenendencia siguieran rigiendo las Leyes de ia é~oca C~ 

loniaJ. y las nuevas dis~osiciones ~romulgadas ?Qr lo~ Insurgen

tes, continuaben los line~ientos ~el Derecho españo1, es más,

::nediante decreto de fecha 9 de octubre de 1521, se ·se!'í.eJ.a que -

lns Leyes vigentes continuarían rigiendo en todo lo que no se -

o:=siera al Plan de Iguala. 

La Constituci6n de Apntzingá.~, pro:nul.gada el 22 

de oc"OUbre de l81.4, cre6 la Instituci6n de l.a Fiscalía, q~e era 

un órgano auxiliar de la justicia, y dis'!)Uso ~ue el Sunremo Tr! 

bunnl de Justicia estaría integrado por dos Fiscales letrados:

uno pnra los asnectos civiles y e1 otro pnra lo criminal. (10) 

La Constituci6n de 1.824, estableci6 tP.!:lbién la-

(9).-Cfr.-Colín Sánchez,Guillermo.-On. Cit.- Págs. 9ó y 97 
(10).-Cfr.-Gonz.á.lez '31.ls:tru!!a.."'lte,Jut".n .José.-Princi!lios d~ Derecho· 

Procesal Penal J,~exicano.-3a.Edición.-Sditorial. Porrúa.-r~!_ 
xico, 1959.- l?á.g. 66 
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- actusción del ?iscnl, este ÍWlCionRrio, siendo integr:-.nte de-

13. Su'!):-e?:?i? Corte de Justicia de la N3ción, debía nctuar no ~ólo 

en ésta, 9ino ta=ibién en los Tribunales Unitarios de Circuito,

;¡ se les equi!):i.ró con:o si :"uera..'"'l .r.:inistros, sdc1:16.s de ouc. su 

cargo era inamovible,. 

Las Le;tes Consti tucionnles de lé)ó, ta-;.bié:i. re

glamentaro':l en los !:lismos términos en que lo hizo l~ Co~sti tu -

'ción de lC24, en lo que respecta a la función ~ue desarroilab~

el Fiscal. (ll) 

Lae Bases O~ga.~ícas del 12 de junio de 16l3, s~ 

gtrleron regu.le.ndo la actuPción del Fiscn1, en ln ~is~~ for.!'.c en 

a:.ie lo hizo la Co::lsti tuciór. en 1836. (12) 

~ las Bases 'X'i.ra l~ Ad!ninistr~ción de l~ Renú

blica, elabor?da.s: nor VJn Luc~..s A.laman y oublicndas: el 2~ de 

abril de 1853, dura.~te la dictadura de Santa A.nna, se e~table -

ci6: 

"Po.re. que los intereses nacionales sea..'1 c~nve 

nienteoente atendidos en los negocios contenciosos que se ver -

sen sobre ellos, ya estén oendientes o se susciten en adelnnte, 

pro::".over cuento convenga a lP. Hacienda Pública y que se nrocede. 

en todos los r.;::i~os con los conoci~ientos necesarios en los D'.t.~

tos de derecho, se nombrar& un Procurador Gen~ral de lP. Xación, 

con su.eldo de cun.tro mil oesos, honores y condecoración de J\i -

nistro de Corte Suprema de Justicia, en la cual y en t~dos los

~ribune.les Superiores, será recibido como parte ptJr la Naci6n,

y en los inferiores, CU:t..'1.do lo dis~onga ~sí el re~oectivo !~ini.a_ 

terio, y· -e.de::?.:?..s, despachará tod.:Js los infor.t.es en derecho que -

se le uidan, por el Gobie:rno. Será r?lOVible a voluntad de é~te ... 

recibirá instz-~cciones pn..rz,. sus nrocedi:iie~tos, de los resuecti 

(ll).-Pina,Rai'ael de y Castillo L. José.-Inetituciones de !l<!re
cho Procescl Civil.-)a.Bdición.-Ed.i torial PIJrrúa.-J,~éxico, 
1961.- Pé.g. 104 . 

(12).-C:fr.-Colín Sanchez,Guillermo.-Op, Cit.- Pág. 98 



91 

- vos Ministerios". (J.3) 

Durante el gobierno del ~residente Comonfort, -

se dictó la Ley del 23 de noviembre de 1855, en la cual se dió

ingerencia a los fiscales para que intervinieran en los asuntos 

de orden federal, además se establece que estos funcionarios no 

µueden ser recusados. (14) 

En la Constitución de 1857, continuaron los fi,!;_ 

cales con igual. categoría que los Ministros de la Corte, pese a 

que en el proyecto de la Constituci6n se mencionaba al l·!iniste

rio .Público, para que en reoresentaci6n de la sociedad, prorno -

viera la instancia, esto no llegó a pros~erar, porque se consi

deró que el partícular ofendido por el delito, no debía ser 

substituído nor ninguna institución, ya que este derecho corre~ 

oondía a los Ciudadanos, además inde?endizar al ~inisterio Pú. -

blico de los órganos jurisdiccionales retardaría l~- acción de -

la justicis., pues se· verían obligados a esoera.r que el h!iniste

rio Público ejercitara la acción penal. (15) 

Durante el gobierno del presidente Don Benito -

Juárez, se ex~tdió el Regla~ento de la suurema Corte de Justi 

cia de la Nación, el día 29 de juli~ de 1862, en el cual se es

tableció, que el fiscal adscrito a la Suprema Corte de Justicia 

fuera oído en todas las causas cri~inales de responsabilidad, -

en los negocios relativos a la.jurisdicción y comryetencia ie 

los Tribunales, y en las consulta; sobre dudas de la Ley, siec

pre que él lo pidiera o la Corte lo astimara o~ortuno. (16) 

La Ley para la Organización del Ministerio Pú -
blico, de fecha 19 de diciembre de le65, fue oroJ:lUlgada durante 

el gobierno del .Emoerador r,:a.ximiliano, y representa tul serio BE 

(lJ).-Colín Sánchez,Guillern:o.- Oo.·Cit.- pt:.g. 99 
(14).-Cfr.-G<>nzilez Bustemante,Jtt:m José.-op. Cit.- Pág. 60 
(15).-Cfr.-Colín Sánchez ,Guillenno.- Op. Cit.- Pág. 98 
(16).-Cfr.-Idem.- Pág.98 
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- teced~nte del A:ir...isterio .Público, basado en el Derecho FrP..n -

cés. Esta Ley ~rata de la organización del Ninisterio J\Íblico,

su com~etencia y funciones. 

La Le;\r de Jurado e Crimine.les para el Distrito 

Federal., previno se establecieran tres ~romotores o orocu..."""ado -

res fiscales represen"ta.'1:tes del li~ínisterio J\iblica, los cual.es

eran inde?endientes entre sí y no constituíe..n u..~a orge.nización, 

sus funciones en..n acusatorias ante el Jurado, auna.ne desvincu

lnd2s del agravio de la nerte civil; acusRban en nombre de la -

sociedad nor el de..ño que el delincuente causEba. (17} 

En los Códigos de Procedin:.ientos Penales ~e~ -

el Distrito Federr!l. de iaeo y ie94, ee visl~bra en fe~~ níti

da. la evolución que surge del ~~nisterio Público ccoo !nstitu 

ción; perfilá..Tldose los antecedentes t>recisos sobre el J.:inis-"t:e -

rio .Fúblico co~o lo conocecos en la actualidad. 

Es en estos Códigos, en donde ce concibe al !ti

nisterio Público COI:".o: "Una n:aeistretur.:? insti ~ída :cere nedir

Y auxiliar la pronta administración de justicia, en no~Cre de -

la sociedad y para defender ante los TriCunnles los intereses 

de éste.", (18) 

La re~orna ConstitucionRJ.. 1levndn e cabo el 22-

de mayo de 1900, estableció en el artícul.o 91 "La Suorerm. Corte 

de Justicia se con:.pcndrá. de 15 it:inistros y f'u.."lcionará en Tribu

na.1 Pleno o en Sclas de la rr.Ftriere. que esta.blezce le Ley"_• Le. 

Ley establecerá y or~anizará loe Tribun~les de Circuito, los 

Juzgados de Distrito y el ~:iniFterio Nblico de la Federación. 

Los· funcionarios del !r:inicterio .Pl.!blico y el 

Procu.~dor Gen2r21 de la Renública, que ha de presidirlo, serP.n 
no~.bra.dos rior el Bjecu.tivo. (19} 

(17).- Cfr.-Colín Sánchez,Guiller:r.o.- OP. Cit,- Págs. 99 a 101 
(lE).- Col!n Sánchez,Guille,.,,,o.- Op. Cit.- p¡i¿;, 103 
(19).- Cfr.-González Bustemonte,Juan José.- Op. Cit.-P'-"";s. 70 ' 

71, 
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La primera Lej" Orgá.'1.ica del ]t~i..?J.i~terio .Público, 

se exnidió el día 12 de septiembre de 1903, siendo nresidente -

de ?!::éxico el General Porfirio Díaz. En este ordenru::liento se ;>r!, 

tende dar una releva.'"tcia fundamenta.1 al ~~inisterio Público 1 i!'l.2_ 

pirándose pare ello en la Organiz~ción de la Instituci6n Frl!.!lc~ 

sa, se le otorga ln perso:lal.idnd de pa_-te en el juicio, y no e~ 

mo ~ero au.."tilin.r en la. ad!ni.."l.istreción de justicie., adecñ.s, se -

le concede el carácter de Institución, designando al Procurador 

cooo re~rese~tante, denendiendo directa.T.ente del ~jecutivo y 

con independencia absoluta del Poder Judicia1. {20) 

4.5 • .!.- n'CCA COllT:S:.'.POP.ANEA.- En la Constitución ·PolÍtic?. de --

1917 se consolida la I:isti tución del ?.~inisterio .Público en CUa.;! 

to a su función de or~anismo auxiliar de los órga.'1.os jurisdic -

cionnles, ya que la regln..rnenta en tal forma que sus fu..~cione~ 

sen cúltiples y variadas, constituyendo una verdadera función -

sociaJ.. 

El 2 de octubre de 1929,se ".!Ublica la Ley Orga

nica del !.!i::"listerio Nblico del Distri"to y Territorios Federa. 

les, i:ri.sma que ~r.tré en vigor en 1930, se?.als.ndo entre otr?.s 

fu...'1ciones en su Título Tercero: •• ; El Procurador inte?-lt'!drá 

personnlmente cuando lo exija la Ley en los asuntos Civiles o -

Criminales; en el Ca?JÍtulo CU.S.!"to del Título Tercero, señala 

"Son facultades y obligaciones de los A.gentes adscritos a los -

Trib'.l.Ilales del orden civil: 

l.- Dema"'ldnr; contesLar de~a...~das y ~or:.u.lar ne

di=e~tos procedentes en los negocios de l~ comootencia del Tri

bu..'1tl al que est~vieren adsc:-itos, siempre y cuando esos asun -

tos sen...'1 de los que canfor.ne a la Ley deba ser oído el ~~niste-

rio P.íblico, o intervenir en los m.is~os, ya como actor, como d!_ 

(20).-Cfr.-Colín sá.~chez,Guiller.r:o.- Qp. Cit.- ~g, 103 
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- mandado o como tercer opositor; 

!I.- ~otificn_~e de l~s resoluciones dictadas -

en los asuntos en que intervefif:an,y concurrir a las audiencins

que con su intervención deban oractiCP..rse: 

III.- ••• E!n loe asuntos del orden civil en que 

intervenga el ¡,·inisterio .Fúblico, no podrá desistirse de las 

acciones intentadas, excepción onuestas o.promociones far.nula 

das, sin 9revio aviso y acuerdo del Procurador General, quien 

deter::;inará oyendo el oarecer de los Af.';entes Auxiliares, •••• 

El 31 de dicie~bre de 1954, se public6 u.~n nue

va Ley Orgánic_a del ~·~i:i.isterio Público del W..stri to y Terri to 

ri.os ?edcrales, mism!:'. que entro er. vigor el lo. de enero del 

año de 1955, la cual no revisti6 mayores innovaciones. 

El 31 de diciembre de 1971, se oublic6 la Ley -

Orgá.~ca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito F~ 

dera.l, que vino a sustituir a la Ley Orgánica del l·:inisterio P!:!_ 

blico del Distrito y Territorios Federales. 

Esta nueva Ley, se?inlR las o.tribuciones del 1ti

nistario Pú.blico, ~ntre éstas, el deber de intervenir en lo~ 

procedirníen~os del orden f 8~iliar que se ventiien ante los Tri

bunales resnectivos. ~1 artículo 30 se:!.ala "Los Agentes del. A:i

nisterio Público adscritos a las Salas del Tribunal. sunerior de 

Justicia. y a los Juzgados de lo~ r'3.Iilos Civil y Parn.iliar, ten 

drán ante éstos la intervención que las Leyes señalen, debiendo 

?On~r especial cuidado en la urotecci6n de los menores y ot:-os

incapaces, así como. el debido trámite y resoluci6n de las cues

tiones concernientes al rég~~en de la familia en que deban in -

tervenir. 

El 15 de diciembre de 1977, se publica una nue

va Ley Orgánica de la Procuraduría General. de Justicia de1 Dis-
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- trito Federal, que viene a sustituír a la de 1971: en su a.rtf 
culo J6 señala "La Dirección General de Con~rol de Procesos a -

través de los Agentes del :,-1.nisterio .Público adscritos a los ~ 

~os Civil y ?amiliar, tendrá la intervención que las leyes y 

los reels.mentos le señalen, debiendo ooner especi3.l cuidado en

la protección de i..."1Ca'!Jaces, así cor.io el debí jo tráini te y resol!!, 

ción de. las cuestiones Civiles y las concezniéntes al régimen -

familiar.,. 

El 12 de diciembre de l3d3, se ;;ublica la Ley -

Orgá..~ica de la Procuraduría General de Justici3 del.Distrito P~ 

deraJ., ~isma que fué refor.nada y adicionadR ~ar decreto del ll

de diciembre de ig86 y nubiicado el 24 dei citado mes y e.~o, en 

el Dinrio Oficial. de la Federación; misma que abroga a la Ley -

Org!Í.~ica del lo. de diciembre de 1977(oublicada el 15 de dicie~ 

bre de i977). 

De io ante!'"ior se desprsnde que el 1.~inisterio -

Público como RepresentP.nte Social, entre o~ras fu..~ciones tiene

la ie proteger al. menor. 

Como el presente trabajo está relacionado con -

el ~enor maltratado, en el si~..tiente capítulo vere~os la fun 

ción del Y~nisterio .F'Ublico, como Órgano del 3s~ado ~r=>tector -

del menor ::itl tratado. 



C A P I T O L O V 

?Ul!D • .U.'.E:{TACIO!I Jl.'RIDICA DEL O!lGANO D:::L ESTADO F:K'T.::CTO't 
D:::L 1<'.E?lOR L'.ALTRATAOO • 

5.l.- Co:lSTITUCION FOLITICA DE LOS ESTADOS OlHDOS ~:S:CICA:;QS. 

El W.inisterio Público del Distrito Federal coco 

ó~gano del Estado, tiene su fWld~~ento le1;2-l, en los artículos-

21 y 73 !racción VI base 5a. de nuestra COnstituci6n Fbl!tica. 

El.artículo 21 señale: 

~La imposición de las ~enes es ~ronia y exclusi 

va de la autoridad Judicial. La persecución de 

los delitos incu!I:.be al ?i~inisterio P\.lblico y a

l~ P:ilicía Judicitl, ln cunl ee"ta.rá °e? jo lr:i A~ 

toridad y ml]..~do inmediato de aquél 

Del a.~terior artículo se desu~~nde que el ?i -

:nisterio P.íblico como órgano del Est?.do, ~s el encargado de !?.

persecución de los delito~, en consecuencia, tiene la facultad

exclusiva de la investigación de los I!:isrnos, au..~iliándose nera

ello de la fl:>licíe. Judicial., c.uien estará bajo su direcci6n y 

~ando. 

El Artículo 73 fr<>.cci6n VI base 5a., señala: 

.Base 5a.-"n ~~inisterio Público en e1 Distrito 

Federal. esta.ní a cargo de un Procttr.?.dor Gene 

ral, que residirá en la Ciudad de Y6xico, y 

del núcero de ageiltes que d~tenr.ine l~ ley, d~ 

pendier..do dicCo fu..~cionario del Presidente ne

la Re'P\Íblica, quien lo norebrará y re~overá li-

bremente ... 
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De lo anterior se deduce que el !r~nisterio Pú -

blico cor-o ó~gnno del Estado, estará a cargo del Procurador Ge

neral, mismo que depender.{ del Poder 6jecutivo, quien podrá no= 

bra.rlo o re~overlo libre~ente. 

5,2,- LEY ORGA?fICA DE LA PROCURADURIA Gl'!fERAL DE JUSTICIA DF.:L -
DISTRITO FEDERAL , 

La Ley Orgá.~ica de la Procuraduría Gen9ral de -

Justicia del Distrito ?ederal vigente, fue ?Ublicada en el Dia

rio Oficinl de la Fedoraci6n el l2 de diciembre de 1983; señala 

en su artículo 20. fr.?.oción III, lo sii:?:Uiente: 

ce:i.te: 

Artículo 20.-"La instituci6n del t.iinisterio Pú

blico del Distrito ?ederaJ., a:-esidida no~ el 

.Procurador General de Justicia del Distrito ?9-
deral, en su ce.rácte:- de Representa.."l.te Socin.1,

tendrá lns si¿r..li.entes atribuciones, que ejerce

rá oor conducto de su titular o de s1.ts agen~es

auxiliares, confor:o.e a lo establecido en el ar

tículo 7o. de esta Ley: 

Ió- • • •; 

II.- • • • 

III.- Proteger-los inte~eses de los menores, 

i...~capaces, así co~o los individuales y sociales 

en general, en los términos que detenninen l~s

leyes11. 

31 artículo 5o. de le citada ley se!i.ala expres~ 

Artículo 5o.- "La orotección de los menores o -

incapaces 1 consiste en. ln i..~tervención del !f'i -

nisterio Público en las juicios Civiles o Fa.mi-
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-liares que se tramiten ante los Tribunal.es re~ 

07ctivos, en los que aquellos seen ue.rte o de -

algu.ne ~nnere "OUedan resultar 2fect2dos. Ta.m 

bién intervendr:?. en los juicios en que le ca 

rres~onda hccerlo 1 en su carácter de reprer.en 

i:r.n+e sociBl en los tér.:-.inos se.?i.alado.s en las -

le;'res 11
• 

De lo !'-Ylterior se desDrende q,ue el ~:inisterio -

Pttblico ccr..o ~epre~entante social; tiene la a tri bucién de rrot~ 

ger los intereses de los !:'.enores, cu.ando sea.71 na.rte 0 1 C.e al~

nn r:i.e.."'lera pued.é'.n ~s"<-tl tar 21...z·ectedos en los juicios Civiles o :"2_ 

miliares, ye que d~da su minorín Ce edad no pueden defender oor 

sí mis~os sus derechos. 

Pero adeoás este 6rga.~o del Estado, no solar::en

te protege los intereses de los menores, sino que tembiér- p?""t~ 

ge ia inteerid~d física y r-orP.1 de éstos, como ee el caso de 

los ":r~enores maltratados" 

La orotecci6n hacia los ~enores l~ encontr::.~os-

fundamentada en el artículo 4o. Constitucional, que señ?.ln en -

su parra.fo úiti~o: 

Artículo 4o. - • • • 11 Es deber de los t:s.dre~ or~ 

se!"Var el derecho de los ~enores a ln satisfac

ción de sus necesidades y a la salud física y -

mer..tr:.l. La ley deter.ni.naré. los a.noyos a .ln T)ro

tección de los menores a cargo de instituciones 

pÚblicas." 

Por lo anterior desurende~os que le protección

deL menor ha quedado elevada al ra..~go de derecho Constitucional, 

y el Estado, a través de las Instituciones Públicas se encarga-
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- rá de brindar los ~ooyos necesarios cara ello. 

Una de esas I,..,s:t:i tuciones es el ~·!inisterio Fú -

blico, quien tiene entre otras funciones le de ~rote~n~ al me -

nar. 

To~ando en consideración la ~rioridad que deoE.!l 

da la atención hacia la ~rotecci6n del ~enor, fue dictado el 

Acuerdo 'número 9 • 

5.3.- ACU3RDO 1!U?.'.ERO tl!JZVE, -" !'.E:IOR U OT!lO DCAPACITADO ;;;;! SI -
TUACIO!l D~ C0~fFLICTO, DE DAÑO O DE PELIGRO"• 

~ c. Procurndor General de Justicia del Distr! 

to Federal, Lic. Renato Sales Gasque, ~on fundo..~ento en lo dis

;:iuesto por el artículo 4.o. últi.1lD párrafo y 73 fr:n.cción VI, ba

se 5a. t ?---:b:>s de la Consti ti..tción Pol!tic!'!. de los S's'te.dos UnidÓs 

Mexicanos, :td:emás po~ lo dispuesto por ll'. Ley Orgánica y el Re

;l? ... ":l9nto Intarior,de la Proc~r::ldurífl. Ge'1.cral ;le Just:icia del 

Distrito Federal, dict6 el 10 de narzo de 1987 el Acuerdo núme-

El citado Acuerdo, señala : 

Artículo lo.'."" En todos los casos de. que conozca. 

la Direccidn General de Averiguaciones Previns, 

la Direcci6n Genernl de Control de Procesos Pe

na.les, o la Subdi~ecci6n de Trab~jo Social(hoy

Direcci6n de Servicios Soci~les), en cur.nto el-

asWltO ~e5pectivo oueda ori~in?~ para algÚn ~e-

to, ie da...~o o 1e ueligro, se tuxnarán l~s exne

die:'ltes o duulicado de los rn.isr..os a la. Direc 

ción de R:epresent;i.ción Social en lo F::o:;;.ili24r y-
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- Civil., de.ia.'1do a su disuosic1ón, en su caso,

en el Albergue Tem~oral de esta Procuraduría, a 

l.os :lfect:idos, -para que !')!"'evio estudio del nsu_::, 

to, di che. Direcci6n dete::i::ine lo que corrcs?on

:ia h::!.cer al ~·:i.."1.isterio Nblico, y- de in...":l.edie.to

ejerci te las activida¿es c~nsiguie~tes, a fin -

~e que se oroporcione a 1os a.fectRdos la más a.~ 

plia protecci6n, ya sea entre;á.'1dolos a sus f2-

::lilie.res si no h:i:.r inco:--Nenien'te Pan?- el.lo; CP.

~~lizá..~dolos a algÚ..'1 est~bleci~iento asisten 

cial, o ryro~oviendo a.~te los Tribu..~:!les comne -

~entes la desi!~~ció~ de custodios o tutores, u 

otr:is ~ed~1~s ~ue jurídic~~ente ccrrcs~ondan. 

La Direcci6n de Renresent~~ión Social en lo Pa

~ili~r y Civil. ~odrá orden~r las investif::'!.cio -

nes, loca.li:::acio:ies, e3tudios :r exá.-:".enes o:.1.e s·e 

requier"..-n nar.a. 12 o~jor ~otiv?.ci6n y funda;nent~ 

ción de nus dete.rr.:in:?.ciones y -o:tra la. mns·or 

:::ironti tud de les <'".ccion~s :;.ue sean o'!?rtinentes. 

Artícul.o 20.- La Dirección de Re>:1resent::lci6n 52,_ 

cia1 en lo Pa.':lilinr ··.l Civil, dirigiré.. a le. Sub

proCU!'aduría de Ave~ig;uaciones Previas toda so

licitud de expedientes, o de merares o incanaci 

tados, o de ir~or.:ies en relación con los asun -

tos que maneje la Diracción General Ce Averigu~ 

cienes Previas y dirigirá a la SubproctU"!lduríe.

de Procesos toda solicitud de exnedientes, o de 

cenares o incauacitados, o de inforr:?es, relac~2. 

nadas con lo$ asuntos que ~e...~eje le Dirección -

General de control de Procesos PenP.les. o lP_ Su~ 
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- direcci4n de Trabajo Social(hoy Dirección de

Servicios Sociales)! ··:l en caso de que se autor! 

ce lo solicitado, se correrá la doctL~entaci6n -

necesaria ~ara cocnrobación y seguimiento. 

A...~ículo Jo.- La Subdirección de Trabajo Socie.l 

(hoy ~irección de Servicios Sociales) concentr~ 
~á prioritaria.mente su atención y ~ctividad en

la direcci6n, control y constante evaluaci6n 

del desemueño de su persone.l en las,.Agenciri.s If! 
vestigadoras, en el Albergue Temnoral y en cua± 

quier otro ámbito en donde deban cur.i~lirse fun

ciones qi.te la norma.tividad resoectiva establez

ca cono obligatoria para la ProcU!"aduría, de _m~ 

nere. que el des?acho de .ende. caso concreto al -

ce.nc'e la me.yor efectividad y calidad '!JOSibles. 

Artículo 4o.- La Subdirección de Trabajo Sociál. 

(hoy Direcci6n de Servicios SocieJ.es) seguirá -

adscrita a la Subnrocuraduría de Procesos, sin

perjuicio del apoyo que de~tro de sus·atribuci~ 

ne~ debe prestar a la Direcci6n General. de Ave

riguaciones Previas y a otras árees de la Inst! 

tución. 

Artículo 5o.- En lo que se opongan al presente

Acuerdo se rovocan ol diverso Acuerdo A/22/77 -

de 18/Agosto/77, la Circular C/006/83 de 22/ -

Abril/83, y el ~!anual de Organización de 11/~'."E 

zo/84. 

El. acuerdo número nueve tiene como fine.J.idad la 

de brindar la protección necesaria a los menores ~ue se encuen-
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- tren : ya sea relacion~u!os en Averif:Ue.cione5: .f're'\·iae; corr,o VÍ.E, 

timas, se encuentren extraviados o ntendonaóos, o o~r cualquier 

o~~ ceusa, se encuer.tren en situaciones de coni'licto, de dF~o

o de peligro. 

Inter~rete.ndo lo disouesto nor el artículo Dri

cero ·del. citado Act1erdo, corresponde a ln Dirección de R:eore:::e:::. 

tnción S:)cit:.l en la P'e...rniliar :·· Ci\·il, interven:.r, dei:er:::inri.r :t
!=Oner en acción, lo que legal:::ente corresncnd:?. hrcer E-1 ?:.in:.~t,!;,_ 

rio f\Íblico en ~svar de los menores o inco.tacitados; tow:"-~dc e~ 

considernci6n que esta Dirección tiene entre otr~~ ~tribuciones 

la de inter-Jer..ir e!1. los juicios en que t""er.n nFrte los r.:cmor€s e 

i:ic.e.ut'-ces ·.• lo relntivc n l~ f~.I:".ilin y Rl estado civil de lPs -

?erscnas{J..rt:!ci:.lo 18 !""racciÓ!'l I del 3e¿;lf'_'!ler~to Intcri~r de le. -

Procuraduría Genen:i..l de Justicia. del Di~trito Ped~rtl), 11e ccn

sideré ccnye::¡iente que éstr.. c::·nocierl:'. de todo!: loE c-nsv~ relc. -

cionados co?1 algi..Úl ::-ienor u otro incapa.ci t~do qut: se e~cticntre -

en situaci6n de ccnflic~o, de da~o o de o~li~rc. f'Or lo que l~

Direcci6n General de A~:er!.¿;u.ncicnes Pre~:ias, lE Dirección Get'!c.

ral d{? Con"trol de Procesos ?e::1nles, o 12 Su1::C.irccc=..ón de ':'rr-.·c~

jo Social(hoy Dirección de Se1vicios Soci~les), al. tener ccnoci 

mier.to de esu.'1to5 .relacicnndos ccn :-.er:o:-es u otro inconr:.ci "t.!'. do-

que se er.ct:..entre er-. loE;. e-..io-..ies"tcs E.nteriorrr4ente se5nl?dos, tur

ne.?-& los exnedi.er.tes o du~licado de los ~is~os a 12 Direccién-

de ~~n!"~~~!'1tEci6n Soci~..1 en lo !i'::r:ili.c=tr y Civil :: dejr-.nóc :::.. su

dis':'.'losici6n, er .. su c2so, al r.ieno!' en e1 Albergue Terr.POré=.l de re!!_ 

die~te de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fed~ 

ral. 

Por lo que a través de la Dirección de Re~rese~ 

taciór.. Socie.l en lo ?amili~.r y Civil., se lleve a c~bo un nrct;rE:, 

;:;.a denor.;.inado upro€='r?.rr.a del r:;nor er.. situe.ci6:i de Cor-.i"licto, de 
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- Da..1o o de Peli.gro 11 cuyo objetivo :orinci-:ial es el de nro!'lorc1.e., 

~8~le al menor la ~rotecci6n necesaria en su inte~ridad física

y ~~raJ., evit~.ndo así, que el ~enor siga siendo víctima de ~a -

los tratos. 

3ntre las far.nas de n~ltrato ~~s cormJ.nes. de que 

son víctimas los menores 9ncontr.;:ur.os: 

a).- Las lesiones 

vigente sefiala: 

b),-· :::1 sbandono 

e). - 31 e.buso sexual 

a).- Lesiones.- Sl artículo 288 del Código. Pen~i.1 

Artículo 2&6.- 11 .Bajo el nor.ibre de le::ión se corn -

prenden ~o sola:.".ente les ~criias, escoriaciones, 

contusiones, frscturas, dislocaciones, que~adu -

ras, sino tona alteración en la salud y cual 

quier otro da..:;.o o_ue dejt: h•.iella :;:a.terial en el :

c-..ic!"'?O htu:"?c..."lo, si esos e:'ectos son nroducidos 

-;>or una c~usa externs.". 

De lo anterior deducimos que lesión es todo de5o 

que se ~roduce al cuer90, o cualquier alteraci6n de la salud 

nrod.u.cida ;>or causa e:ctema.. 

Las lesiones ~eden ser ~roducidas uor agentes:

;::e.c~"liC.:ls, PÍ.:;!cos, ·:.'..lí~icos y ?iológicos. (1) 

l.- E:ntre las lesior.es producid2s uor :!gentes m~ 

cánicos encontramos las conti..isiones y heridas contusas. 

Cooo contusión entendenos ~odo a.a.qo.que se ~eci

Ce en algunP- pGrte del cuer~o ~or treucatis~o, que no causa ruE 

(1 ).-1:art:!nez >:urillo, Salve.dor.-r.:edicine. Legr:-.l.-Editor ?rancis
co !.~éndez Oteo.-l2a. • .Sdición.-V~xico,l976.-P2.g. l)C 
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- t".J~ \!:~:t2rior de los tejidos. 

Las contusione~ ~ueden ser: Si~~le~(cu2..~do no -

se 3U~re alterJciÓ~ ul(V..111n): Li~e~s(nrovoc~"l ~ noca de do~or, 

en=ojeci~iento y ~ii:CT3 infl~~~ci6n de la piel)¡ !ntens~(éEt~ -

ia lur.~ a la fo~~ci6n de tL"'la equi~osis, ~e~~tome o bolsa se-~-

guínee.), 

"Squil':!.02is, son in:!'iltr:?.:::iones sa..'"'lg-t.l.íne~s bA,io

la. piel o e:i los tejidos, -:::o~ runt~_:.re de vasos s;:i!1 .. -UÍ..'1eos". (2) 

":-!e::;F-.to;;.a, es U.."'1 derr--n:c Srt."lr;:!neo que ~ecta 

los pl~Os subcutá.'1.eos y ':"lrotluce co::;.~u.lacioneE"". (3) 

u:sals.:ls s<=-"lf,'".J.:!:i.eris, -tie::.en lur;~r cu=-ncio le sr...!':.

~~~ jer=a.~sda, en lu~ar d~ in~iltrarse en los tejidos, se actt:::~ 

l~{se loc~liz::. co:: :r.!!~tor frecue!1Ci~. e!l el cuero ci:ibelludo'~ {4) 

L~s heridas c~n~~s~s, ést~= se disti~17=J,en de 

ti~uidad, es decir la piel no puede ~e:;iztir el ~ol~e del obje

~o y se deecz~re ~~ for=.3 irre[Ulnr. ::::i écte ti~~ de heridr.s en 

contra~os: lss ;sc~riacio~es, que conzisten en el des~~ste o 

d~s"tr.J.cci6n de l~ eoiC..er::i..:..~ :r lesion.<llldo !.ige~._.r::ente la derctis: 

ta..~bién s~ co~si~eran co~o ~erid~s contuscE l~ ~o!'d~dllra. 

Tomnn.do et! c::r!si:ieracidn el instniriento :-;_ue ;>~ 

duce l~ herida, pode=os hablar de 1iferentes tipos de heridas,-

co:':lo son: 

a).- Fu.."1.Zo.."'l..tes 

o),- Corta..'ltes 

e).- Panzocorta..~tes 

a).- Las heridas or=>ducidas ~or L~strtt::?ento tn..l...~ 

za~te(~icahieloc,verduguillos,cl~vo,etc.)tienen co=.o caracterí~ 

(2),-t'a:-::!nez l·:u,,-illo,S::lve.dor.- O;i. Cit.- Pág. 139 
(3).-0so::-io y :r:.~to,C~sar A.-El niño :=21.tra.ta::lo.-Editorial Tri

llas. -22. ::aición.-Kéxico ,19Es.-Pág. 41 
(4).-l::=tínez ;.:urillo,stlvador.- Op. Cit.- PO.g. 141 
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- tic:::. que ores'2nta.n z:iayor orofu..'1did!ld sobre la extensión de la 

herida, siendo de ~~~a gravedad éstas, ya que oor lo gener<:?.1, -

s~ lesi~n?..n órg~'10S vitales. 

b),- Las lesiones oroducidas por instr..t=lentos -

cort~"'ltes(navajn,ped2zos de vidrio, cuchillo,etc.), se identifi 

c::m en vir:tti :iel dominio de la extensi6n de la h.~rida sobre su 

orofu.."'ldidad. 

e).- Los instrumentos punzocort:intes, se ide~t;

fic~'1 ~or tener :"JW'lta y filo(?U.~al), lo que ~revoca heridas t~ 

to cort:?-'1tes co~o ~unza..."'ltes(siendo las lesiones cá~ comu_'1es}, -

es decir, el arna utilizad3 ~er:ora con la ou..~tn y secciona con 

el filo. 

2.- L~s le~iones o:-oducid~s por a..5entes físicos, 

quí:ñicos y biológicos, son las que=:nduras. 

Por quew.adurn entendemos la tro.erte de cualquier

t2jido or~ánico, ~roducida Por la acción de age~tes fisicos,qu! 

wicos o biológicos. 

Las lesiones por que;;i?.d1.iras de que son v!ctirn·as

los ~e~ores, y que por lo ge~~r:il son ~revocadas en !onna intea 

cien.al ;or sus ~adres o pe:-sonas atte po!" algi..t"l motivo tengn..."1 !".,!: 

laci6n con el ~enor, son infringidas ~or medio de Objetos que -

d..es;irenden calor( planches), objetos ;:reviamen'te calentad.os(cu -

charas,cnscarón de huevo) y enCendidos(cig~rrillos), lí~~idos -

calientes(aceite, 3.E,-ue), o subst~~ci~s q~Í~icas{blsn~ueador, s~ 

sao.). 

To~~.ndo en consider~ción lo ex""JUesto en el ore

se:J.te inciso rel>?~tivo a las lesiones, direc:.os q\°'e les rr;ás cor.:u

::es de que son 7ÍctiI!le.s los ::1ie:nores, van desde las contusiones

en todos s~s asoectos, heridas contusas como ~s el caeo de las

~ordeduras, y las qu~rr.Rduras ryrovocade~ con olanchas, cif.~ros, 
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- sceite, 2.:::-·.tn hirviendo, etc., toci:-.s ~ll:-s rr=T;cc":'ldPs 'i..!':tt:ric.i~ 

n2l;r.ente por e1. gc,resor, :'!::.!:=.as qtt>? ~e:- S'.l ::r:->vednd r.:ueden se'!'-

=arta.les. 

::·~!"'.O!T'?~ 7:!.Ct:i::·~.:?; :J..:; "'.:~:-.·1·!':..1:"'.":.-7 -r·-:-.:1•.t::.·:.:-.:: "":O!"' 

.~.-:.~.:.t•:f,:'-t,_: ."'''i":'e:'.:.·J!') _, "C·::" -::.:-.·'::·-:.""(:'-;-':-:) i..-i.:"2,. 

::""i.·)!"). 
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1::-..s h'.l<Jl l'."'.s de ¡,::::;. -

les t::--."to5 4 -. ·:¡u.e -
!'·.E~ víctil":::i eo,t.?. :r.~ 
!"'.o:-( s·..:. :-::d:;~, ::-.:?ni
fe::t.J -1:..l~ "'":'O!' t~<::
~!c ~~ =~ ~~~!~ =~!-
5.·::>, g:Jln~::-~.;-.d.,:ize s-..:.
':,:·~r,:c ;. 
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S~te ti~o ae a~resióc hscie el =enor se ~a trn.t~ 

do de disfrazo.!" e d.esv!.rnt::lr DOr parte del agresor, y~ c.ue en el 

mayor de los c~sos, si no es que en todos, t~ta.n de cul~ar el -

:;.iño de :-:e.berse provocad.e él ..:isr:o l~s lesiones, r..nnifestmt!o: 

"pcr t!"avieso se c:;:yó y se gol=éo todo su cuerpo": "cui::...."1.C.O :ie.ce-

berri.."1.c!'le se muerde ~l. sclito sus "crs.zos"t "-;JO!" desobediente st

c_uc::i6 cor.. el aceite"'; "yo le t!ije que el ~gun est?-be. c<lliente y

no er:tendi6 11
; t?tc., y así se e!::cuchsn ci~r.tos =.e quej!!.s e::i. con -

tra del "i:isc~.ortable, ::-.~soquista, rebelde, indolente" niño, 

c. . ..:..:.e:i ~:"'-!'a s:us Z:.!'.".'!"E'SO!"e= é"l es el verór-.. dero cul.oable de lo. o.ue -

le pasa. 

b).- El aC~~tlono.- El eb~~aor.o al que nos refe -

rimos, es el abar.doca de persona: co~o tal e~tendc~oe: el dejar

en total desaJ:Ioaro r..aterial y e.fectívo al ni...~o, noniendo en nel,!. 

gro su integridad física y emocional • 

. ~ora bie~, el artículo 335 del Código Fenal, 

tiene relaci6n con el presente y se~ala: 

Artículo 335.-" Al. que ab~ndone a un niño ince. -

pc.z: de cuidtirse a sí =:.J..s!!:.C o e. una persona erd'cr_ 

n::a, teniendo obligaci6n de cuidarlos, se le enl! 

ca....-:Í..."l de un :-r.es a Ctt:2tro e..ñoe de 'D!'"ieión, si no

resuitare daño alguno, privándolo, adecás, de_la 

~'tria. potestad o de la tutel.a, si el. delincuen

te fuere ascendiente o "tutor del ofendido". 

Al ie;ual que el '1nterior artículo, tamhii!n tie -

nen relación con el pr~sente tema, los P.rtÍculos 336, 336 bis, -

339 :¡ 3'10, todos ellos del C6digo Penal., que señeJ.an• 

Artículo 336.- "Al. que sin motivo justificado 

abe-~done a sus hijos o a eu c6n..vuGe, sin recur.-
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- sos oara ~tender sus necesid~des de subsiste~ 

cia, se le aolicarán de un ces a cinco años de

~risi6n, privaci6n de los derechos de femilia,y 

~ago, coco repe..raci6n del da.~o, de las ca~tida

des no swninistr?das oportun~mente oor el acus~ 

do". 

Artículo 336 bis.-" Al q_ue intenciona..lrn.ente se -

coloque en estado de insolvencia, con el objeto 

de eludir el cw:inlimiento de las obligaciones -

alime:ltarias que 10. ley de"'terr..ina., se le it!!."COn

drá ~ena de prisión de seis meses a tres años.

El. juez resolverá la nolicación del nroducto 

del trabajo que realice el agente, a la satis. -

facción de las obligaciones alimentarias de és-

te 11 • 

Artículo 339.-"Si el abandono a que se refieren 

los artículos anteriores resultare alguna le 

sión o la muerte, se presumirán éstas ·como pre

meditadas ~ara los efectos de aplicar·las san -

ciones que a estos delitos corresoondan". 

Artículo 340.-~Al que encuentre abandonado en -

cualquier sitio a4:u,.~ menor incanru: de cuidarse

as! mismo o a una ?ersona herida, L~válida o 

amenazada de un "Peligro cualquiera, se le anli

ca.rán de uno a dos meses ·de orisión o culta de

diez a cincuenta pesos, si no diere aviso inme

diato a la autoridad u omitiera ~restarles el'

auxilio necesa!"io, cuando nudiere hacerlo sin -

riesgo personal~. 
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De los anteriores artículos se desnrende lP nT2 

tecci6n que se le brinda ei menor víctima del abandono, ya sea-

aor perte d~ sus o?-dres o -cerconR que los tenga be.jo "su cuid.a

do", tratondo de evitar con ello el meltrato hecic la personn -

de los menores, que riuede ~reducir en éstos lesionee físicas o

mentales '· e incluso, llegar a nrovocar la zr.uerte. 

El abandono de menores es un mrJ social. que na

ce en la familia, éste ouede Dresentarse de diversas formas, ya 

sea abe.ndonando al menor en la vía pdblice, hos~itales, etc. o

bicn, el que .sus ~adres o personns que ten~n la obligaci6n de

proo~rcionarle al~~entos,afecto, educación, ho~nr, cte. se nie

guen a cu:n;llir con ella. 

El abc.ndono del recién nacióo, viene a consti -

tuir la fort:!a de ebandono cás oeligrosa oars el bue~ desarrollo 

:físico :,~ zr.ental del niño, ya que el romoimiento del bincmio r.a

dre-hijo es tan bnita.l, que irremed.i2blernente nf'ectará de algu

na ma.riera al niño. 

Los menores abando~~dos son víctimas de gente -

sin escrú!J1,.1.loE, ni conciencia, quienes atrovechándose de. la si

tuación de éstos, los explotan y en lP. mesaría dC lae veces,los 

hacen víctimas de sus bestiales instintos(princi9a.1mente sexua

les), además de obligarlos a tomar conductas negativas, co~o es 

el° caso de los menores que son obligados a delinquir o a ejer -

cer la -prosti tuci6n. 

e). - El. abuso sexual.. - Como abuso sexual de que 

es víctima el menor, entendemos toda acci6n relacionada con ac

tividades del sexo, en las que interviene el menor; ya sea por

medio de coacci6n; engafio, chentaje o soborno por parte del 

adulto. 
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GeneralQente el abuso sexual co~etido en agra -

vio del ~enor, se da en la esfera familia:-, lo que ?rovoca'que

~uchos de esas casos no lleg-~en a denunciarse, si tornamos en 

consideración de que el cenar, al que.it:1,rse del abuso sexual. de

que h?. sido vícti.mu, ya sea por al~ mie:'!lbro o amigo de la fa

railia, es ignorado generalmente, atribuyendo dicha queja a la -

i~aginación ~a.ntasiosa del menor, o en el.ueor de los casos, de 

d.a:-!c ==-édita 1 lo dicho por el menor, se .,!"esent.::o_"l di•tersos i~ 

tere:;cs "familiare~ y soc1ales 11
, por lo que no se lleg3!l a de -

:i.unciar. 

r:ntre los casos de abuso sexual de que es vícti 

ma el ~enor, encon~!"S..Cos los se5alados en los ~srtículos 260 1 -

262, 2ó5, 266, 256 bis y 272, todos ellos d~l C6digo Penal. 

Art!cu1o 260.-"Al que sin el consentimiento de

'..ula nersona· ?Úber o i~púber, o con consantimie~ 

to de esta última, ejecute en ella u.~ neto eró~ 

ticO-sexual, sin el ?r:l~Ósito directo o inmedi~ 

to de llege.r a la cónula, se le a~licarán de 

tres días a seis meses de 'risión y mul.ta de 

ci.~co a cincuenta pesos. 

Si se hiciere uso de la violen -

cis. física o r::Ora.l, la pena será de seis meses

ª cuatro afias de µrisi6n y :::ulta de ci~cue~ta·a 

nu.l pesos 11
• 

Artículo 262.-".U que ten¡¡a cópula con una mu -

jer menor de dieciocho a~os, casta y honesta, -

obteniendo su consentimiento "Oor ciedio de enge

~o, se le aplicará de un mes a tres a...~os de ~r! 

siÓn". 
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ArtículO 265.-"Al ~ue por cedio de la violencia 

física o moral tenga c6"JU1a con '..ll1a '9nrsona sea 

cual fuere su sexo, se le a~licará nrisión de -

seis a ocho a.~os. Si la !)ersona of<?ndida f•.iere

i~~ber, la 9ena de orisión ser:! de seis a die= 

afios~· 

Artículo. 266.-"Se equip3.ra a la. violoción y se

sancionará con las ~ismas penas, ln cópula con

::oersona menor de doce a...::os o =tue ?Or Ct\alctuier

causa no esté en "10S:ibi 1.id~.d de nroducirse vo -

lur:.tsriamente en sus relaciones sexusles o de -

resistir le. conducta delictuosa". 

A--rotículo 2ó6 bis.-.,C>.iando la violación fuere -C.9, 

meti~a con intervención directa o inmediata de

dos o más nersonas, la orisión será de ocho a -

veinte a.~os y la m".ll.ta de cinco mil a doce ~il~ 

~esos. A los demás oartíci~antes se les aolica

rán las reglas co~tenidas en el artículo lJ de

este código. 

Además de las sancioneG que señala.n

los artículos que anteceden, se impondrán de 

seis meses a dos ...,.a..;;.os de "Prisi6n cuando e1 del!_ 

to de violación fllere cocetido por un ascendiea 

te contra au descendiente, por éste ·contra 

aqué1, por el tutor en contra, de su nu9ilo, . por 

el padrastro o a.masía de la madre del ofendido

en contra del hijastro. En los casos en que 1e.

ejerciera1 el culpable nerderá la ne.tria ~ates

tad o la tutela, así como el derecho de heredar 

aJ ofendido. 
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Cuando el delito de viol~ci6n sen co~eti

do uor quien deseo-ce5.e un cr~rgo o em':rleo 'C"J.bli

cc o ejerza una ~rof'esión utilizando los ::'.edios 

o circi:.nsta.~cias que ellos le nronorcionen,~erá 

destituido definitiv~.Jt.ente del cargo o e~~leo o 

susnendido por el té:rn:i~o de cinco a..~OE en el -

ejercicio de dic!:.E?: :oro!'esión". 

Artícu!.o 272.-"Se il:lpo!lC.rÉ la oent". de U.'10 a. 

seiQ a~oe de ~risi6n a los nncendientes que te~ 

gen relaciones sexuales con s~s descendientes. 

La nenn aplicable o.. estos Úl ti:r::os será d.e 

seis rnesez a tres ctños de prisi6n. 

Se ~plicará esta misma se.nci6n en c~so de 

incesto entre hert!l.snOs". 

For lo que rezpecta a los artículos enterior:ie:i 

te citados, dire~os en rel2ci6n a elloc lo siguiente: 

El. incesto en la r.eyoría de cszos, no es denun

ciado, oct:.1 tándoee por 1=uchc tiempo; lleg3ndose a conocer hBst~. 

que la v!cti~a queda embér~~ada, o que haye co~traído alcuna en. 

fermedad venérea, el incesto entre padre-hija es el ~ás co:::dn;

por lo que la ~adre, al derse cue~ta de dicha conducte neF~ti -

va_, se niei[a a denu_"'lciarlo eener.=.lccnte, ya que t:.f'.r?. ella se 

prez en ta el dilem:i ";ni es~oco o e:. hije.", misr.io que llee~- ·a re

solver íavorecie~do al vicu1mario; dicha resoluci6n se fundn~c~ 

ta p!"i..'"lcipe.ln:ente e~ lo~ aspecto::; de conveniencia, yt!. sea se?'ltá,. 

~ent~-1., econóaica o social. 

Al iQ.lel ~ue el incesto, le violación de au~ es 

v!cti!:>n el ~enor, generalmente no es denunciada, en virtud de -

los ;r~cjuicios de los adultos, quienes !)refieren ocultar ese 
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- hecto delictuoso pare. evitar la 11 deshonr::-e. de le farnilie". 

L~ n~rtsión sexual. trae en la víctilr.a cor.secue~ 

cies su=trunente gr?~es, ye,. ~ue 2:-fecta tanto su intecrid~C fíeicn 

cooo e~ocionp.J.; por lo que la víctima de una er.:resión se:,ni~l, -

tiene la necesid~d de ser atendida por un e~~ecielists ccn el -

fin dE:i evitar l:ue ze :![;rr;!Ve el problen:e. e::-.ocioní!.l CP.ttcr-.do. 

Desg~ciad~~ente las ~e~onns que ~P..n sidc víc

ti=:c.z de este tipo .de acre~ión, no cuentan con lE. n-tcnción rr.éd_!. 

en cdecu~da en el mayor número de casos, lo ·que trze co~o cons.t, 

cuencia, que lR víctima asuma actitudes ~.normrrles. 
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1.- La interitención del Estado en la -:Jrotección del ::ienor ~e..l.tr!! 

tado 1 se funda en ei interés social. 

2.- ~ el Derecbo AZteca se dictaron ~edidas orotectores del me-

!lor, víctirr..a de los ab1J.sos de sus Ptldres o !Jerso:-ie.s que 'OO!"

a.l~1n ~otivo teníe..'1 relación con e11os, entre ellas ~ode=os

se.:::alar las que orotegÍB-'1 la i!lte[;Tidad física( inclusive de§_ 

de a."ltes de St.t. :iacimionto); ir..:)o:Uendo sa.'1.Ci:Jnes que ibo....'"1 

desde la ~érdida de los bienes dal agresor, h~s~a su ~uerte. 

3.- Ln é~oca colonial se caract~riza ~or la protección que se 

les brindó 1 los ni~os ~~ér:-cr:o~ o ~b~don~~os, t:mto ~~!" 

p~e de gobernadores co::.o .:ie reli.~iosos, quienes fu:-lda:-o:-i -

escuelas, hosnicios y hosnitales, donde sa les ed.".l-;:nba ~~ ~e-

les daOa asistencia. 

4.- 31. mn:!.trato a los ni~os es ~reducto 1e la interacción 1e fa~ 

tores individua.les, fa.~ili~res y sociales. 

s.- El rr:.enor co:1 al.ga .. "1.a. limitación, :re. sea física o ::1.enta1 está

~ás ~ropenso a la agresi6n, ~rinci~al~ent~ de sus ~adre~ o -

~iembros de ln fe;nilin. 

6.- El menor, co~o oersona física, es ~reducto d~ la sociedad, -

~or lo que la satisfacción de sus necesidades y derechos eo

rresoonde a la !'a.":üli1 1 ::t1. :S~t2io y e!"! térrr.inos gianerales o.-

la saciedad ~isma. 

1.- Zl abrui.dono, no sole.mente consiste en la ex~osición de la -

!Jersone del menor, ponie::tdo er. t:ieligro, su inter:-rida.d física 

y ecocional, sino también, es la irrespons~biiidad de los ~~, 

dres o perso!'la que tenga lt:t obligaciÓ:1. de orooorcionarl.e cu!_ 

dados, alimentos, afectos, etc.; oor lo que el Estado debe -



- g~rantizar al menor, la oportu.~idad de crecer dentro de u..~ -

iT.biente f~~ilier. 

8.- Fara que el :=ste.1o Cll.!!.;>ln satis1~actorie.':1er..te co:?Io nrotec -

tor del ~enor, es necesario dorle rnnyor difusión a los se~ 

vicios que brindan, t2nto institucio~es públicas co~o pri

vadas¡ utiliZ::!lldO n~ra ello los ~edios de difusión ~nzi 

vos, ade:nás de re::.liza!" cci .. "!1.un.:¡:u; ';'.)re·..rentiva~ nara evitar -

el ~al.trato de menores. 

9.- Es necesario la creación ~e Wl or~e.nis~o de cau~citnci6n -

?:irs el matrimonio, el que deberá iI!'i-=1?-rtir conocimientos -

relativos a la responsabilidad ~aterna, crga..~izaci6n de la 

economía fa..~iliar, pl2-~e~ción fa;:.iliar,etc.: siendo obli~~ 

torio para las ~~rejas próximas a contr~er metrirnonio, el

asistir a esa ca~~citación. 
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